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SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 67.155 

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo Municipal 
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el día 9 de sep
tiembre de 1994.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 12.30 horas, en la Sala del Con
sejo del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo’’, bajo la presidencia del 
Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio González Triviño y con asistencia de 
los siguientes señores don Antonio Martínez Garay, don Luis García-Nieto 
Alonso, don Santiago Aldea Gimeno, don Armando Pérez Borroy con voz y sin 
voto, doña Carmen López González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Fran
cisco Meroño Ros, don Ricardo Berdié Paba y don José Luis de Torres Aured 
con voz y sin voto. Concejales; don José Enrique Ocejo Rodríguez, Gerente de 
Urbanismo; don Ricardo Usón García, Director del Arca de Arquitectura, don 
Manuel Júlvez Herranz, Director del Area de Ingeniería; don José Manuel Oh- 
ván García, Interventor General y don Luis Cuesta Villalonga, Secretario 
General. El Señor Presidente declara abierta la sesión.

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Gerencia de Urba
nismo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, 
que quedan aprobados en la forma que se indica:

I. Aprobar las actas de las sesiones de fecha 13 y 20 de julio de 1994.
2. Reasumir las competencias atribuidas al Consejo de Gerencia.
3. Declarar válido el concurso convocado para la contratación de la asisten

cia técnica para prestar los servicios de conducción y mantenimiento de las ins
talaciones de climatización, fontanería, electricidad, iluminación, telefonía, 
megafonía, prevención de incendios y seguridad del autodilorio-Palacio de 
Congresos y Sala Multiusos “Cesaraugusta” de Zaragoza y adjudicar en la 
forma señalada en dictamen. (3.072.411/93).- Vota en contra el Sr. Berdié y se 
abstiene doña Carmen López.

4. Id. Id. Id. servicio de Limpieza del Auditorio-Palacio de Congresos y 
Sala Multiusos “Cesaraugusta" de Zaragoza y adjudicar en la forma señalada 
en dictamen.. (3.117.976/94).- Votan en contra los señores Meroño. Guerrero 
y Berdié; se abstiene la señora López.

5. Id. Id. Id. suministro de sillería para la Sala Multiusos “Cesaraugusta" de 
Zaragoza y adjudicar en la forma señalada en dictamen. (3.12O.573/94).Se 
aprueba por unanimidad.

- En este momento entra en la sala el Sr. Comín.
6. Id. Id. Id. del arrendamiento de los servicios de bar, cafetería y presta

ciones hosteleras en Auditorio-Palacio de Congresos y sala Multiusos "Cesa
raugusta’’ de Zaragoza y adjudicar en la forma señalada en dictamen. 
(3.123.413/94) Se abstienen los señores Meroño. Guerrero, Sra. López y Sr.
Berdié.

7. Aprobar los trámites licitatorios realizados para la contratación por 
medio de concierto directo de suministro de gradas supletorias para coros en el 
Auditorio de Zaragoza y adjudicar en la forma señalada en dictamen. 
(3.120.597/94).- Se aprueba por unanimidad.

Se acuerda reservar quinientas entradas para invitación de la Corporación 
al acto inaugural y toda la recaudación de ese día se destinará a la Casa 
Amparo.

8. Informe sobre la tramitación urbanística de El Tubo. El Consejo queda 
enterado del informe presentado por el Servicio de Planeamiento sobre la tra
mitación urbanística de El Tubo y acuerda agilizar su tramitación y que se 
intensifiquen las medidas de ornato y salubridad.

A propuesta del Sr. García-Nieto, el Consejo de Gerencia acuerda dar las 
órdenes oportunas a los Servicios Municipales correspondientes para que se 
realicen trabajos de limpieza y retirada de pegatinas, pintadas, etc. en plaza del 
Pilar, con motivo de la pronta celebración las Fiestas de Nuestra Señora del 
Pilar.

Dar las ordenes oportunas para que se gire visita de inspección a C/ San 
Jorge, núms. 12-14, donde se encuentra instalado un andamio. No habiendo 
más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las 13.45 horas.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1994. — El secretario general. — Visto 
bueno: El alcalde.
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RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo Municipal 
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el día 14 de sep
tiembre de 1994.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.10 horas, en la Sala del Consejo 
del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo’’, bajo la presidencia del 
Ilustrísimo Señor Alcalde accidental don Acacio Gómez Giménez y con asis
tencia de los siguientes señores: don Antonio Martínez Caray, don José Atarés 
Martínez, doña Carmen López González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don 
Francisco Meroño Ros, don Ricardo Berdié Paba, Concejales; don José Enri
que Ocejo Rodríguez, Gerente de Urbanismo; don Ricardo Usón García, 
Director del Area de Arquitectura, don Manuel Júlvez Herranz, Director del 
Area de Ingeniería; don José Manuel Olivan García, Interventor General, y don 
Luis Cuesta Villalonga, Secretario General. El Señor Presidente declara 
abierta la sesión. Excusan su asistencia don Antonio González Triviño y don 
Luis García-Nieto Alonso, no asiste don José Luis de Torres Aured.

Se aprueban las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Gerencia durante el pasado mes de julio.

El Consejo queda enterado de las resoluciones de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia, por avocación de competencias.

La próxima sesión del Consejo de Gerencia se celebrará el día 10, lunes, a 
las 10.00 horas, y la Comisión de Urbanismo a las 10'30 horas.

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Gerencia de Urba
nismo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, 
que quedan aprobados en la forma que se indica:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Oficial

1. Propuesta del Teniente de Alcalde Delgado del Area de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente sobre escrito remitido por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón de fecha 30 de junio de 1994, relativo al procedimiento 
de concesión de cédulas de habitabilidad y aplicadón de Normativa sobre Con
diciones Higiénicas Mínimas.- El Consejo queda enterado y aprueba la pro
puesta.

Servicio de Licencias de Obras Mayores

2. Dar cuenta de informe del Servicio de Licencias sobre visita de inspec
ción realizada al edificio en construcción en calle Sanclemente n° 20, en cum
plimiento del acuerdo del Consejo de Gerenda de fecha 20 de julio de 1.994.

3. Conceder licencia de obras a:
3.1. Don Tomás Leciñena Vicente, para construcción de dos viviendas en 

calle Molino de las Armas 5. (3.045.045/94)
3.2. Comunidad de propietarios de trasteros (Gregorio Vidal Vidal), para 

acondidonamiento de locales para trasteros en calle Jardines de la Concordia 
n° 9. (3.072.222/94)

3.3. Promociones Conjuntos Residenciales (Antonio Olmeda Olmeda), 
para construcción de 26 viviendas unifamiliares, adosadas en calle Gaspar 
Torrente de Santa Isabel, proyecto básico y de ejecución. (3.036.585/94)

- Entra en la sala el Sr. Comín.
3.4. Don José Luis Garrido Rey para construcción de una vivienda unifa- 

miliary local en calle Checa 62. (3.014.913/94)
3.5. Compañía de Santa Teresa, para construcción de gimnasio y vestuarios 

en calle Enrique de Osso. (3.131.550/94)
4. Quedar enterado de la comunicación efectuada por D. José Luis Blanco 

Ibáñez, que actúa en representación de Edificios Vallejo, S.A., de la intención 
de interponer recurso contencioso-administrativo, contra acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gerencia de 1 de junio de 1.994. (3.125.807/94).

5. Conceder a Estudios Inmobiliarios MCI (Ismael Agut), prórroga en la 
licencia de obras en calle Comercio sin número de San Juan de Mozarrifar, 
concedida en expediente 3.064.126/91. (3.085.752/94)

6. Devolver a don Femando Alberto Ostariz, avales por obras en calle de 
Enmedio 33 del barrio de San Gregorio. (3.046.309/94)

7. Conceder baja fiscal por ocupación de vía pública mediante valla/anda- 
mio, a los titulares y emplazamientos siguientes:

7.1. Europea de Comercio e Industria Alavesas S.A. (Eciasa), C° de Las 
Torres 28, angular a Cesáreo Alierta. (3.077.419/94)

7.2. Don Antonio López de la Osa en calle Cortesías n° 2. (3.134.456/93)
7.3. Don Juan Francisco Ruiz Díaz en calle Santa Lucía 5. (3.080.358/94)
7.4. Comunidad de Propietarios de calle Morería n° 6, en calle Morería 6. 

(3.079.714/94)
7.5. Don Raúl Gracia Romero en C° de Las Torres 8. (4.092.709/94)
7.6. Cysa S.L. (Carmelo Subero Ruiz), en calle Castellvi 1. (3.070.789/94)
7.7. Don Victor Ferrer Buil, Pignatelli 45. (3.101.350/94)
7.8. Doña Alicia García García, San Blas 17. (3.096.460/94)
7.9. Comunidad de propietarios Mefisto 7 (José Gregorio Marín)., en calle 

Mefisto 7. (3.070.463/94)
7.10. Calpesa S.L., paseo de la Constitución 27. (3.069.747/94)
7.11. Don José Luis Polo Lázaro, en Avenida de Compromiso de Caspe 93. 

(3.083.162/94)

7.12. Arti.-Vel S.C., en San Juan de la Peña 184 dpdo. (3.095-9
7.13. Don Julio EspiauMillán en calle del Paso y calle ran •

barrio Peñaflor. (3.102.125/94) ,7/94|
7.14. Calpesa S.L., en calle Arquitecto Yarza 3. (3.09 ñana 346
7.15. Don Aurelio Romero Peña, en avenida e 

(3.093.827/94) 0 o (3 077.407/94)
7.16. Don Antonio Vargas Ibáñez, en calle Estación n • - ^|fOcea
7.17. Don Félix Blanque Benito, en calle Salitrería 6 de 

(3.081.146/94) FOSA", e" C°de
7.18. Sociedad General de Obras y Proyectos S.A., 

Vado angular a calle Balbino Orensanz. (3.095.550/94) ,. de otero-s°r
7.19. Construcciones Hernando Salanova S.L., en ca e

Juana Inés de la Cruz. (3.108.559/94)

Servicio de Licencias de Actividades popU|ar,

8. El Consejo de Gerencia queda enterado, a petición jocal 5°^ 
de los trámites habidos en los expedientes de acondicionain pa$aj

citados porD." Agustina Masero López, en 3.181-^9'
Argensola en Pso. Independencia, nr " '
3.202.127/92 y 3.021.491/92)

ión

23 (3.304.752/92,

y D.uza.twuyz.) . nCja urbanísl*ca ,
9. Conceder a don Antonio Lapuente Trasoñares ic cquipo nnlSll,je 

acondicionamiento e instalación de local destinado a ar'||e ^|Onso 
Grupo I de la Ordenanza Municipal de Distancias M'^1^ ’ 
Villalpando s/n° del barrio de La Cartuja Baja. (3.008.- - cn rep

10. Estimar recurso presentado por don José M. , °n?‘oa|¡zacióndeaC 
sentación de Raxeria A Queimada, y conceder licencia <c ^uranie, sin 
dicionamiento e instalación de local desUnado a . .p 
musical, sito en calle Violante de Hungría 2-4. (3.301. Ric ,

11. Aceptar el cambio de titularidad en expediente po' amjento e in^ . 
Ostalé Romano solicita licencia urbanística de acom•'tp uejarque 
ción de local sito en calle María Moliner 7, a favor de • conseJ 
lia. Estimar recurso de reposición interpuesto contra aC ,.c6ncja sol¡cl 
Gerencia de 7 de agosto de 1992 y conceder a 
(3.052.980/90) . , mnc6d¡das a D.’

12. Aceptar el cambio de titularidad de licencias c destinad® a 
cedes Fernández Baselga, de acondicionamiento de oc ■ ¡nStalad1’1 
calle Leopoldo Romeo 14. (377.941/83). y de liccnc' Gómez Peu 
mismo local (377.941/83), en favor de don Constan 
(3.057.567/94) recurso de <por

13. Desestimar a don Miguel Angel Sentre Algara l , .un¡0(|e ¿uJi- 
interpuesto contra acuerdo del Consejo de Gerencia e ,st¡ca para a 
la que se concedió a don Félix bozal Corella, licencia s¡t0 en ca L 
cionar e instalar local destinado a bar, sin equipo de "luAs/93) 0 je 
denal Cisneros angular a calle Batalla de Pavía. (3.1 ■ • ra rcfuel je

14. Desestimar a don José Javier Aguirre Estop ice . ujerda en ¿¡0$. 
forjado y modificación de tabiquería en piso en,repUe enc¡ón de lnce 
Sagasta 19, habida cuenta el infonme emitido poi re 
(3.114.952/92) . . cnto e instr ' de 1°

15. Conceder licencia urbanística de acondicionanii ^^pH^jent 
local destinado a bar, informados por la Policía Loe a . e la 
acordado por el Consejo de Gerencia de 13 de julio i e ¡ca|

15.1. Don Javier Alarcón Pucyo, cafetería sin equipa - ] ^2.756 । 
O.M. de Distancias Mínimas, sito en calle Jorge Coca - ■ mUS¡ca|, Gw ^2, 

15.2. Don José Ignacio Felices Herrera, bar sin etlulP|e gernard® 
la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas en c< frup0' 
(3.185.626/93) . j 0 musical-'

15.3. Doña Sabina Lascuraín Urbistondo, bar sin 9 (3.00^•:,'. paf 
de la O.M. de Distancias Mínimas, en calle San Pab ° ocata Rivcr - cal*e 

15.4. Don Carmelo Puyo García en representadón (si’0 
sin equipo musical, Grupo I de la O.M. de Distandas 0| 
Francisco de Vitoria 12, local Izda. (3.085.586/93) , ¡-o musicaJo/o3)

15.5. Doña M.* Del Carmen Gómez Prado, bar sin (j j81 
de la O.M. de Distandas Mínimas, sito en calle La 1,e gadan

15.6. Doña M.a Jesús Mazas Obón, cn representacio p.stanc¡as M1 
barcafetería, sin equipo musical, Grupo I de I O.M. c 
calle Fueros de Aragón 20. (3.099.965/93) . ,n pub 1>ri^|aret28’

15.7. Don Domingo Serrano Linares en represen nlon¡o María 
equipo musical categoría espedal B.. sito en calle San 
(3.052.295/92) s¡n equ¡po ia

15.8. Doña Concepción Angulo Maisanaba, - ¿ecof^ 
Grupo I de la O.M. de Distancias Mínimas en c nCedi^ 
(3.176.580/93) , . de local c°n

16. Dar cuenta de las licencias de acondicióname [,.i 
mediante el procedimiento del trámite abreviado: calzad^ en 

16.1. A D. Antonio Julián Catalán, para reparación 
Gomera, n° 3. (3.089.954/94). notación de pl“:¡dad^

16.2. A D. Nicolás Gutiérrez Villalón, en represe de |a6n 
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, para sec c Ahofr”5f 
Pso. de la Constitución, n° 22. (3.091.506/94). i • n de Caja dc / ü 6

16.3. A D. Francisco Egido Cortés, en representa Amér‘ca’ 
la Inmaculada, para oficina bancaria en avem 
(3.094.835/94).

callf

M.C.D. 2022
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16.4, A D R •
en Ciudad d I TOman Pérez, en representación de Ibercaja, para oficina 

16'5- A D F?|nSPOrt^l0CaleS 60 y 61 ■ <3 096-117/94)‘ 
^■•paraof' • *X ^u'nlana Ortega, en representación de Renta 4 Aragón, 
. 16 6- A D i 38 Pza' de Los Sitios' n° 1'(3"110-726/94)-

s¡s Visual s I J°Sé ("azorla López, en representación de Centro de Análi- 
^■7- Á D • ^llacomerc'° menor de óptica en Coso, n° 77. (3. i 12.595/94).

Juande lape~ „nna García Caudevilla, para farmacia en avenida de San 
s '68
^anuelGii n0 ar Manresa Logroño, para farmacia en calle Ildefonso 

16.9 a d  p V3117'402794)-
V. Casque Valero, en representación de Asociación Pro- 

^'"7.683/94) CSCUe*as de Zarag°za, para oficinas en Vía Univérsitas, n° 8.

^onte de Pjeja Alcalá Pérez, en representación de Caja de Ahorros y 
aca"e Flora Tr Zaragoza. pára oficina en calle Poeta León Felipe, angular 

l5nAÍ.Sín,3,l8'8OT4).

nn|areda, s c ' Alanzo Pelet, en representación de Clínica Veterinaria 
' l*8-960/94) ' Para cl’n'ca veterinaria en calle Gutiérrez Mellado, n° 11.

l'llle MónacoDn“1|ar^n° Aglio Rodríguez. para venta de frutas y verduras en 
.'^■AD-c 3II9772/94).
u 'án Garcés n0 ^men Chaure Abadía, para venta de alimentos en calle Fray 

h i '6'14- A B| ln, A’ 3^eS0 por calle Huelva. (3.121.874/94).
Ian Sanz Ibá«P,dS o ^e8ras- S.C., para centro de estudios musicales en calle 

H I6|5.A^m  5'(3 I22"429/94)-
e^n Cortés n° ‘‘"d Josela García Herrero, para academia de inglés en calle 

n° i 6'16- A D AndJ0^1 (3-l24-152/94).
, ’ acceso nnr rC$ 5 asad° López, para tienda de ropa en calle Calanda, 

X' 617' A D M Cn,dade Madrid. (3.124.543/94).
'^ i10 '8' Rodr'guez, para papelería en calle Margarita

^^rniosa n° G^mez Caballero, para peluquería en calle Duquesa 
S. I6J9 a d -m (3 l °8-88^

dn|José' n0150 nn ACarmen Gascón Va', para venta de ropa en avenida de 
n-76'20 AD.jav3|4-O73/94)-

l6 2* l3‘566/94r A'/a Rom°- Para peluquería en calle Clara Campoamor, 

18.(3 Alvarez, para peluquería en calle Antonio 
t . ,3'22. a  d  i z--)o3/94).
calleSocied a|Id Andrés Navarrete, en representación de Confedcra- 

u Molino,- sS Anónimas Laborales, para centro de enseñanza en 
viu 23-AD ¿a i 5 (3"?17-035/94).
ComDl de Z^agoza0D Saia^*a ^arC^a’ en representación de Caja Rural Pro- 

^Lentro-TnYi ^iAl*0'118 bancaria en avenida Gómez Laguna, s./n., 
,ax>. (3.055.784/94).

Cng7‘ Aprobar el '"^*ecuc‘^n (*e Planeamiento 
s^en^’k6 obras ordinarias para pavimentación de acera en 

llarch. (3.128 ^07/94)'° dC V'**amayor•a so'*c*tud de D. José Joaquín

°frecer el pa 0 Sen'/C'° Suel° v Viviendu
P^ígon^ y proceder. d|Ll *Us,'Precio señalado por el J.P.E.F., a los propietarios
^ericj.' n° adheridos a |°Capac'dn material de terrenos incluidos dentro del 

l9 riade laexnrnni d -Unla de ComPensación del Polígono 43, Area C,

19 2 ^enida de M ía • i'crnho de las siguientes edificaciones: d 4 ? eDonPe^lV°
deCata¿ araren estado^ LUna' n° 48' (3 '32.264/94).

a’ n° l4' (3.155 847/92) eCOn6mica a la edificación sita en avenida

lice^j Acordar |u deVn| Vk l° PlaneQmien,°

^•riz, s/CnObras Para lac’^.^6 aVa* Por °*)ras de urbanización derivadas de 
''7* -467/oídc' barrio de viviendas unifamiliares en Cta. de 

urb^'Acepv . Movera, instado porJosé María Gaspar, S.A.

Ca"e Monat/0 devo*Ución de tasa por expedición de informe 
del^are^ ^ncesvalles. n" 70. instado por D. Rafael

d? FOnserva° *a ^-G.^1 de la Comisión Provincial de Ordenación 

l' a cornon,01''" de la Cambio de domicilio de la Entidad Urbanística 
de|24- QuedáC'6n de los mie"'^ l,V3"G’ del polígono Universidad, así como 

™ Rector. (3.136.650/94).
11 |C *a  D G.a |C.Uerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 

1 15). (3 n-^dllas (UnC .cambio de domicilio de la Junta de Compensa- 
de i 5' ^itir i c3'390^). R ad de Actuación n° 2, Area dc Intervención U- 

Cap. . u k ,
tadn6' Emitir .'"c^do Po/lTr'S°bre rinca si,a en callc pilar-s/n" de' barrio 

Porb j nfOrme urbanf ,ar °S Sanz Cámara- (3.108.049/94).
Us Angel Gán/ 1C.° sobre ^’nca s'la cn ca"e Zafiro. n° 20, ins- 

ez Atarés. (3.107.740/94).

27. Emitir informe urbanístico sobre parcela sita en avenida de Santa Isa
bel, n° 12, instado por ParticularAratex. S.A. (3.101.154/94).- Líquidartasas.

28. Emitir informe urbanísbeo sobre Condiciones urbanísticas de terreno 
destinado a patio exterior del colegio El Salvador, sito en calle Cardenal Goma, 
instado por Aparcamientos y Construcciones, S.A. (3.093.302/94). Liquidar 
tasas.

29. Emitir informe urbanístico sobre nave sita en Cno. de los Molinos, 
n° 101, instado por Rótulos Luminosos Aragón. S.A. (3.122.943/94). Liquidar 
tasas.

30. Emitir informe urbanístico sobre parcela sita en Monte Vedado del 
barrio de Villamayor, instado por D.‘ Elvira Lostao Araiz. (3.124.518/94).
Liquidar lasas.

31. Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en el Area de Interven
ción U-52-1 (Barrio de La Jota), instado por D. Julio Clua Martínez. 
(3.114.930/94).

32. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo informar 
favorablemente la declaración de interés social para la construcción de amplia
ción de naves en avenida de San Juan de la Peña, n‘ 262. instado por Perfiles 
Aragón. S.A. (3.065.521/94)..- Se acuerda que por el Servicio de Planeamiento 
se realice un estudio sobre la posibilidad de un PALt en la zona.

33. Queda retirado del orden del dia el dictamen proponiendo informar 
favorablemente la declaración de interés social de granja-escuela, sita en barrio 
de Miralbueno, instado por Granja Escuela La Torre, S.L. (3.102.310/94).- 
Solicitar de Granja Escuela La Torre S.L. que presente escritura de constitu
ción. declaración parte del organismo competente de granja-escuela y presen
tar régimen económico por el cual se va a regir.

34. Aceptar el desistimiento formulado por Construcciones Miguel Angel 
Romanos, S.L., a su solicitud de Estudio de Detalle en avenida de Cataluña, 
angular a calle Once de Julio. (3.044.514/94).

35. Declarar la caducidad del expediente de tramitación de Estudio de 
Detalle en calle Nicolás Guillén. n° 2 y 4. instado por Inmobiliaria Rioalovera, 
S.A. (3.066.809/94).

36. Delcarar la caducidad del expediente de solicitud de licencia de parce
lación de terreno sito en Sector 56-1 (Barrio Oliver). instado por D. Mauro 
Tognini Silvestri. (3.034.117/94).

Servicio de Casco Histórico
37. Requerir a la propiedad de los siguientes inmuebles para que procedan 

a realizar las obras que se indican:
37.1. Paseo de Sagasta, n° 16. para realizar evacuación de escombros origi

nados por demolición de galerías recayentes a patio interior. (3.027.905/94).
37.2. Calle Alfonso 1. n° 23, para realizar obras en sótanos, red de vertido, 

cubiertas y fachadas. (3.050.892/94).
37.3. Calle Heroísmo, n° 40, para realizar obras en cubierta. (3.063.529/94).
37.4. Calle Armas, n° 47, para realizar obras en fachada. (3.114.916/94).
37.5. Pza. del Rosario. n° 4. para realizar limpieza de escombros en palio 

interior y en cubierta de anejo agrícola y desmontaje de zonas de cubierta, tabi- 
querías y elementos constructivos en estado inestable. (3.121.483/94).

37.6. Calle Dr. Palomar, n° 12, para reparar canal de pluviales en fachada 
recayente a calle del Pozo. (3.185.333/93). ,

38. Requerir nuevamente a la propiedad de la rotulación comercial "Nueva 
Gestión", en Pso. Independencia, n° 5, para que proceda a su retirada. 
(3.168.448/92).

39. Requerir nuevamente a la propiedad de calle San Jorge. n° 12. para que 
aporte certificado técnico de haber adoptado medidas de seguridad. 
(3.111.287/93). Se aprueba la propuesta con la condición siguiente: Requerir a 
la propiedad para que en el plazo de quince días presente calendario de actua
ción, contados a partir de la finalización del mes concedido de plazo para rea
lizar las obras que se le ordenan, en caso de que éstas no se hubieren realizado.

40. Denegar prórroga y requerir de nuevo a la propiedad del edificio sito en 
calle Boggiero. n° 146, para que proceda a realizar obras en cubiertas y 
fachada. (3.129.226/92).

41. Conceder prórroga a la propiedad de las siguientes lincas para realizar 
las obras ordenadas:

41.1. Calle Pardo Sastrón, n° 5. (3.080.241/91).
41.2. Calle Sobrarbe, n° 20. (3.089.494/91).
41.3. Calle Predicadores, n° 24. (3.039.974/92).
42. Conceder prórroga a la propiedad de las siguientes rotulaciones comer

ciales para realizar las obras que se indican:
42.1. A la titular del establecimiento “Radio Mercado" en calle San Pablo, 

n° 18, para que adecúe la rotulación comercial a la normativa vigente.
(3.185.698/89). o

42.2. A la propiedad de los locales sitos en calle Baltasar Gracián, n 12, 
para adecuar decoración de fachada. (3.080.228/91).

42.3. A la propiedad de la rotulación comercial “Relojería Nuviala" en calle 
Don Jaime I, n° 22, para adecuar rotulación comercial. (3.107.517/92).

43. Incoar expediente de sanción a la propiedad de los siguientes inmuebles 
por no realizar las obras ordenadas:

43.1. Calle Boggiero, n° 10. por no adoptar medidas de seguridad. 
(3.113.766/89).

43.2. Calle Cinco de Marzo, n° 10, por no realizar obras en fachadas. 
(3.116.497/93).
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43.3. Calle Alfonso 1, n° 25, por no realizar obras en cubiertas y fachadas. 
(3.009.300/94).

43.4. Calle Candalija, n° 6, por no realizar obras en forjado de planta ter
cera. (3.088.690/94).

43.5. Avenida César Augusto, n° 27, por no realizar saneamiento del solar 
(3.019.206/94).

44. Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguientes rotulacio
nes comerciales por no realizar las obras ordenadas:

44.1. A la propiedad del rótulo “Hotel Sauce’’ (Edificio Garfe, S.A.), en 
calle Espoz y Mina, n° 33, por no adecuar rotulación comercial a normativa 
vigente. (3.041.715/91).

44.2. A las propiedades de los rótulos “Pensión Holgado" y “Pensión Por
tillo , en calle Conde de Aranda, n° 126. por no adecuar rotulación a normativa 
vigente. (3.084.125/91).

44.3. A la propiedad del rótulo en banderola “Pañerías Luciano Giral", en 
calle Don Jaime l.n° 18. (3.107.969/92).

44.4. A La Caixa, en calle Don Jaime I. n° 26, por no eliminar rotulación 
comercial. (3.108.024/92).

44.5. A la propiedad de los rótulos “Multicién”, en calle Don Jaime 1, n° 34 
dpdo., por no proceder a su retirada. (3.109.997/92).

45. Abrir expediente contradictorio en averiguación del estado de la finca 
sita en calle Comandante Repollés, n° 12. (3.067.770/94).

46. Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Goes 
Blasco, por no haber prescripción en las alegaciones formuladas. (3.161.168/93).

47. Informar a la propiedad de calle San Bruno, n° I del barrio de La Car
tuja, que falta por subsanar deficiendas en fachadas y que el Ayuntamiento no 
puede adquirir el inmueble, correspondiendo a la propiedad ofrecerlo en venta 
a otras Instituciones. (3.085.898/94).

- Entra el Sr. Comin.
48. Dar cuenta del informe de la Sección de Patrimonio Hislórico-Artístico 

solicitado por el Consejo de Gerencia en sesión de fecha 22 de junio de 1.994 
relativo a la situación del inmueble sito en el n° 33 del Coso, se acuerda dar las 
órdenes oportunas a la propiedad de la finca para que proceda a la retirada de 
la malla de la fachada por motivios de seguridad pública y a rehabilitar la 
fachada. Por el Servicio de Casco Histórico se informará si la ejecución sugb- 
sidiaria ralizada por el Ayuntamiento en 1992, de reparación-consolidación de 
la comisa de separación de planta baja, por importe de 633.000 pesetas ha sido 
cobrado.(71.499/84).

Secretaría Particular del Gerente

49. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del T.S.J.A., favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
declara apartada y desistida a la representación de D." María José Felisa Aba
días Val, en recurso contencioso-administrativo n° 542/93-D. promovidos con
tra acuerdos municipales por los que se declaró en estado de ruina la finca n° 
126 de la avenida de Cataluña. (396.979194).

Oficina Municipal del Plan

50. Quedar enterado del recurso ordinario remitido por la D.G.A. e inter
puesto por Iberpar S.A., contra acuerdo de la C.P O.T. de fecha I de junio 
de 1994, por el que se denegó la autorización para construir parque-cementerio 
en Villanueva de Gállego y ratificar los argumentos contenidos en el recurso 
ordinario que este Ayuntamiento interpuso frente al acuerdo adoptado por la 
C.P.O.T. de Zaragoza el 13 de mayo de 1993, de autorización de construcción 
de parque-cementerio en Villanueva de Gállego. (3.141.922/94)

51. Quedar enterado del recurso ordinario, remitido por la D.G.A. e inter
puesto por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego contra el acuerdo de la 
C.O.P.T. de I de junio de 1994, por el que se denegó la autorización para cons
truir parquecementerio en el municipio de Villanueva de Gállego y ratificar los 
argumentos contenidos en el recurso ordinario que este Ayuntamiento inter
puso frente al acuerdo adoptado por la C.O.P.T. de Zaragoza el 13 de mayo 
de 1993, de autorización de construcción de parque-cementerio en Villanueva 
de Gállego. (3.141 -.934/94)

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades

52. Conceder licencia de apertura (no calificada) de local a los siguientes 
interesados, respecto de las actividades que se indican:

52.1. A D. Femando Chavarría González, para comercio menor de antigüe
dades, excepto muebles en Pso. de Sagasta, n° 29. (3.090.997/90).-

- Sale el Sr. Berdié.
52.2. A Calamo, S.C., para comercio menor de materiales de construcción, 

en calle Navas de Tolosa, n° 16. (3.142.531/91).
52.3. A Proycom, S.C., para fabricación de maquinaria (oficina técnica), en 

calle Luis Cernuda, local 10. (3.164.044/91).
52.4. A Zenit-5, S.C., para comercio menor de juguetes, deportes y copia de 

documentos en calle Rodrigo Rebolledo, n° 38. (3.033.695/92).
52.5. A F. Gil Staulfer Zaragoza, S.A., para custodia de muebles y efectos 

en almacén en Cta. de Castellón, Km. 3,400. (3.064.781/92).

■ n°52.6. A Servirecord, S.A.. para empresa de servicios en Coso, 
(3.142.930/92). ja| c|^

52.7. A Climatización JP, S.L., para cambio denominaL'^,g3) 
zación y servicio en calle Padre Consolación, n° 18. (3.034.53 ,

53. Denegar recurso de reposición contra denegación de 
tura (no calificada) de local interpuesto por los siguientes interesa > 
de las actividades que se indican: , . Cfanci^0^

53.1. A Cobros Aragón, S.L., para cobro de deudas, en ca
Vitoria, nc 8. (3.134.419/93). . ,|e

53.2. A Gestoría Marcén, S.L., para servicios de gestión en c
n° 6. (3.098.688/93). da, n0 6

53.3. A Asesoría Tomás-Castán, S.L., en calle
(3.054.427/93). |oS siguió

54. Denegar licencia de apertura (no calificada) de loca 
interesados, respecto de las actividades que se indican: octavio111

54.1. A Aimel, S.C.. para almacén de material eléctrico en
Toledo, n° 25. (3.002.774/91). , .iniesa|a en ‘allC

54.2. A Ferpil, S.L., para almacén de relojes de pared y ' 
Barrioverde, n° 30. (3.068.915/91). , . en avenid»^

54.3. A D.“ Rosa Dayies Jones, para peluquería de señor s
Madrid, n° 154. (3.128.419/91). de artículo^

54.4. A D.“ Margarita Ramírez Aliacar, para venta menor
de señora en calle San Vicente de Paúl, n° 3. (3.149.440/9 ■ j0 tipo de n'1

54.5. A Milocha Distribución, S.L., para venta al menor ce
culos. (3.179.003/91). , edad e"Gra

54.6. A D. Rubén Embún Embún, para residencia de la tere
Vía, n° 30,4o Izda. (3.186.034/91). . , toS alu"1^

54.7. A Diprot, S.A., para comercio mayor ingeniería ap'
público en calle La Milagrosa, n° 3. (3.009.420/92). tjren calle

54.8. A La Canel, S.A., para venta menor de prendas de ves
cisco de Vitoria. n° 21.(3.053.779/92). . ansport6SyP

54.9. A Gestión Logística S. Europeos, para foc
yectos logística en calle Juan de la Cierva, n° 47. (3.086.7 - 1

54.10. A Sinder, S.L., para venta mayor de flores arti ici
bera Alta, n° 7. (3.103.390/92). . nida dc

54.11. A Optica Avenida Madrid, S.L., para óptica en a 
n° 100.(3.174.950/92). . ancianos en <

54.12. A D." María Pilar Abadía Vera, para residencia c
Alto de Pinilla del barrio de Garrapinillos. (3.022.126/9. • produc’05 

54.13. A Comercial Ostocón, S.L., para comercio mC"
menticios y bebidas en avenida de Juan Carlos 1, n 26. (- ■ panese>l* 

54.14. A D. Ezequiel Torralba Ruiz, para despacho de p ■
les y bollería en calle La Vía. n° 4. (3.026.194/93). , jndustd8^

54.15. A Ferpan, S.L., para almacén de productos para
y bollería en calle Macelo, n° I del barrio de Villamayor. - ^^(¿[jeos)

54.16. A Wekroma, S.L., para venta mayor de producto. {
mélica en Cta. de Madrid, Km. 315,800. (3.054.036/93). de prOduci ■

54.17. A D.‘ Carmen Pérez. Nieto, para comercio 7^/93).
pastelería, bollería y confitería en calle Cervantes. n° b. - ■ ^da c|ase

54.18. A D." Ana Pérez Soler, para comercio menor
mentos en calle María Moliner, n° 67. (3.064.960/93). de pan ‘

54.19. A D. Femando Clavero Beme, para comerc io me
nida de la Almozara,-n° 14. (3.069.180/93). , de p|an>aS y

54.20. A D. Andrés Benito Aragón, para comercio me 
bas en herbolarios en calle Elche, n° 3. (3.069.362/93).

- Entra el Sr. Berdié. ,,, sepu*cr0’
54.21. A Gaospan, S.L., para despacho de pan ca *- 

(3.089.972/93). nastelería. c°n
54.22. A Zarapán, S.L., para comercio menor de p-m.

y similares en avenida de San José, n° 146. (3.105.5. - • aSie|ería'C0
54.23. A Zarapán, S.L., para comercio menor de pan, P‘

y similares en calle Caspe,nü 45. (3.105.545/93). Dastelería-
54.24. A Zarapán, S.L., para comercio menor de pam |q 5 557/9 ^|l6ría 

y similares en avenida de Compromiso de Caspe, n • • sie|ería- c°
54.25. A Zarapán, S.L., para comercio menor de a| pnf

y similares en calle Julio García Condoy, n° 20. (3 IU " n com6^1
54.26. A D.* Teresa Sánchez de León, para venia 1 e ¿p-

menor, en calle Orense, n° 65. (3.121.574/93). jón cn cal*6
54.27. A D. Jesús Calve Sanz, para venta de alimenta e(1

dez Pidal. n° 1. (3.122.973/93). . . frUtas y ver
54.28. A Frutas Vimar, S.L., para comercio mayor t <- , l íc 1’"'

Cno. Puente Virrey, n° 40, local. (3.058.520/93). , , s6rvici° jo
- A propuesta del Sr. Guerrero, se acuerda solicitar aj 

cías de Actividades que transcurridos, tres meses.^iniadeapertura’ 
Gerencia si las actividades a las que se les deniega licenc * r6sP61'111
ejerciendo o no. . . interesado5*

55. Conceder licencia de instalación a los siguiente5 (P
de las actividades que se indican: .. d6 servicl°

55.1. A D. Manuel Montañés Gines. para estaci ipvc*1^11
Nacional 330, km. 488,180. (3.147.558/93). .eparaci011 dt

55.2. A Chapistería Miguel Bayo, S.L., para taller de 1
los en calle Dr. Suarez Perdiguero, n“ 4. (3.185.675/9-. ■
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^ves,n°4 (3 0^6 28UeVa Luna’ ^ A"’ para a8enc*a viajes en caH® Lu’s 

l'cencia^demar 'ecurso de reposición y conceder a D. Manuel Polo Blasco, 
^ •oi^/go)813130’^11 para ta"er dc vehícu*os en calle Trovador, n° 15.

^^aciónd'erepos'c*6n Presentado por D. Xavier Pía, en repre- 
acondicionad ' ("a'xa”’ contra denegación de licencia de instalación de aire 

58 . Dar en Cn 01 'CÍna Ska Cn Pza- de Aragón- n° 10- (3.110.963/89). 
vinc*alde0rdent3 A <''onsej° dc Gerencia dc la remisión a la Comisión Pro- 
S'6uientes py  eaacidn del Territorio de la Diputación General de Aragón de los 

581 c Pcdlenles: 
^rador deXn^ 16/93, de solicitud de licencia de instalación para 
Untada d a  'n°K °S ytortas en Pza- de* Carmen, n° 1 del barrio dc Peñaflor, 

58 2.Exne'| ManUe’ M°nclÚS Ramos Y otros- 
^^•'derenara1-0"^' ^■^■562/94, de solicitud de licencia de instalación para 
POr Gasión Motos0SLmOtOC*C*etaS 60 Ca**C Perpetuo Socorro, n° 9, presentada

Privado‘d"10 3 0l6 ^80/94, de solicitud de licencia de instalación para 
de Castell6n nrp6 Cam’ones en tránsito en Pol. Ind. San Valero, nave 69, Cta. 

’ P sentada por Transportes Generales Alfonso, S.L.

55 „ Servicio de Medio Ambiente
ld|lerde pinturas «iP JUan J°Sé Gonzá,ez Pinilla, licencia de instalación para 
i .60- Conceder I" Cn CaMe Comuneros de Castilla, n° 5. (348.021/87). 
as ac,ividades de aper*ura a los siguientes interesados, respecto de 

60I.ADisq Clnd,can:
Cruz, n° 13 Pcus’ 5 A - Para supermercado en calle San Juan de 

. 60.2. a  b - OUj /85)' 
aárid, n0 54 (3°gde^a^adclK S.A., para oficina bancaria en avenida de

Ja^del Carmen pncx” al proyecto de insonorización presentado por D.* 
en 1 's’*° en calle ' 8 Gaspar' titular del establecimiento pub “Glub- 
to fe de un 9, y requerirle a la misma para que 

^•542/87) ‘ proceda a la ejecución del proyecto de insonorización.

1,116 Presente Declarar ¡a  ’ j 18/" Po1'lnd"lnsider del barrio de La Cartuja, para 
emn ' Apr°bar las D 5 ertÍd0‘ (3‘101 -233/93)- 

resas, así como rk C. araciones de Vertido presentadas por las siguientes 
63'*'Aa i - as,tlcar|as:

Oforí (*e materi'il ( ogul,ada' S A-. titular de la actividad de venta 
' ^W4). eléctnco' sita en Cno. de Cogullada. s/n„ nave 6. 

s',a en calle JaimJ^c n°z’ S,A-’ titular de la actividad de maquinaria agrí- 
.J3"3- A Autoci I?" r,rán’. n° 24‘ (3-023.048/93).
Oíldn^'ies propios l*tu*ar dc la actividad de taller de reparación de 

6/088/93). P ’ a en avenida de Cataluña, n° 179-185, nave 16. 

o A . 
,'ado y embalaje l'tu,ar de la actividad de fábrica de cartón 

fábrí5aA Aragonesa deR^' Logr°ñ0’ n° 28-30- (3-045.912/92). 
(3.051* o^C bcbidas refrr L 'daS Carbónicas, S.A., titular de la actividad de 

63.6 a 92>' nteS* Sha en calle Benjamín Franklin, n" 34. 

^tránica industrial8 Electr^n*cas Industriales, S.L., titular de la actividad 
naria, s: A °ru España \ 2 Cn Ca"e Ale-iandro Bel1- n° 13. (3.112.692/92). 

64 n enp°l- Ind Co pÍ 11' ."lular de la actividad de fabricación de maqui- 
de extr rdenar a Canale8 o A8rupación Nido- nu 8-9-10. (3.097.370/92). 

de3^.100 de materiaV b'TS*S A" *a inmediata paralización de los actos 
lrofeconl.Ularidad municii i'n lcencia realizados en el barrio de Alfocea en 

El o LamPo de maniAk ’ ex*stente junto al barranco de los lecheros limí- 
^«o^hace San Gregorio. (3.128.061/94). 
^enia^huesesolich^iv1' qUC el Consej° dc Gerencia ya adoptó un 

- A n 'heras de los f ía d Un eludió para racionalizar extracción de ári- 
'^rmeV^^deiSr.G .
s.as que ha rc lodos aqueiu e*.C°nsejo de Gerencia acuerda solicitar un 
U|*irhosañyan realizado py .S re9uerimientos realizados a las distntias emprc- 
D 65- Da°S racción de áridos, para su reposición, en los diez

P/a- San py?611®1" RamosntitC1?S 10S re<luerimientos municipales efectuados a 
SCñaladas e । Blasco 0° a  8r.de la actividad de bar “La Calzorras”, sita en 
6,1 Atería ? ^rdenanz-. m C 8t*.VOS al incumplimiento de las condiciones 

66. q  . e buidos y V¡kS' ■ Un*c*Pales de Protección del Medio Ambiente 
dla,aPamíenara'aemnre; n'0068'(3‘127-637/90).
teando en?0" de los trab ó Cavaciones y Aridos del Gállego, S. A., la inme- 

8 179-b a । margen i/nn- ™ de extracción de áridos sin licencia, que viene 
( 6y. Reo C Pn|¡gono I? K|U 3 de' ri° Gállego, término de Montañana, par- 

Cna,nientq |nr a D- Enriq. te16 C°n la Cantera Jarandín' <3-1 • 5.044/94). 
ih*6 Cn el nb C maierias cn»"i ércz domingo, titular de la actividad de alma- 
teioste d® un me^s,ib,es. sita en calle Martín Cortés, n» 19, para 

33-84O/g?. ^fe incumpl T"6 *8S deficiencias apreciadas en materia de 
e a Ordenanza de Prevención de Incendios.

68. Requerir a Gimnasio Gim Islán, titular de la actividad de gimnasio, sita 
en calle León Felipe, nD 21, para que cn el plazo de un mes subsane las defi
ciencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. (3.081.024/94). ,

69. Requerir a Hermanos Mendoza, S.C., titular de la actividad de pub Plá
cido", sita en calle Juan Pablo Bonet, n° 20, para que en el plazo de un mes sub
sane las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones.
(3.022.683/94).

70. Requerir a D. Angel Ruiz Fernández, en representación de Campsa. 
titular de la actividad de Campsa Estaciones de Servicio, S.A., para que en el 
plazo de un mes subsane las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y 
vibraciones. (3.037.581/94).

71. Requerir a D. Juan José Escartín Sevil. titular de la actividad de bar 
“Veracruz”, sita en calle García Arista, n° 21, para que en el plazo de un mes 
subsane las deficiencias apreciadas en materia de ruidos, vibraciones y atmos
féricos. (3.093.610/93).

72. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D'. Consuelo Colon 
Lambea, contra acuerdo de Alcaldía-Presidencia con fecha 3 de diciembre 
de 1993, por el que se denegó licencia de apertura de la actividad de bar-pub, sito 
en Residencial Paraíso, bajos, local 57, por no haber variado los hechos ni los 
fundamentos de Derecho que motivaron la anterior resolución. (3.124.237/94).

73. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José Manuel 
Rubio Sánchez, contra acuerdo de Alcaldía-Presidencia de fecha 20 de mayo 
de 1994, por el que se deniega licencia de apertura de la actividad de reparación 
y venta de radiadores de vehículos, sita en calle García Sánchez, n 13, por no 
haber variado los hechos ni los fundamentos de Derechos que motivaron la 
anterior resolución. (3.126.387/94).

74. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José A. Carees 
Nóguez, actuando como mandatario de D. Luis Royo Barcelona (Industrias 
Royo, S.A.), contra resolución de Alcaldía de 27 de mayo dc 1.994, denegato
ria de licencia de instalación de nave industrial para la actividad de fabricación 
de remolques y caravanas, sita en Cno. de los Molinos, n° 180. (3.134.597/94).

75. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Leopoldo Nava
rro Vega, representante de Vitros, S.A.. contra resolución de Alcaldía de 15 de 
abril de 1.994, denegatoria dc licencia de instalación para la actividad de alma
cén de vidrios en calle Garrapinillos, s/n., del barrio de Casetas, por cuanto las 
alegaciones de! recurrente no desvirtúan los hechos ni fundamentos de Deie- 
cho que motivaron la resolución impugnada. (3.114.537/94).

76. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiedo desestimar el 
recurso de reposición interpuesto por DJ. Visitación Abansés Gracia, contra 
resolución dc Alcaldía de 6 de mayo de 1.994. por la que se estimaba parcial
mente la denuncia formulada por la ahora recurrente, al haberse comprobado 
que se han subsanado las deficiencias observadas ajustándose la actividad 
denunciada en la actualidad a las Ordenanzas Municipales de Protección del 
Medio Ambiente en materia de Ruidos y Vibraciones y materia Atmosférica, 
por cuanto las alegaciones de recurrente no desvirtúan los hechos ni los funda
mentos de derecho que basaron la resolución impugnada. (3.112.082/94).- 
Girar visita de inspección al triángulo existente entre el Políogono de Malpica, 
Empresa Nurel y Carretera de Barcelona

- A propuesta del Sr. Meroño, el Consejo de Gerencia acuerda solicitar un 
informe sobre el cumplimiento de la orden del Consejo de Gerencia de vallar el 
solar existente en calle Estébanes, esquina Cinegio. ,

77. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José González 
Anadón, contra resolución de Alcaldía por la que se denegaba licencia de áper- 
tura para la actividad de bar, sita en calle Libertad, n° 27. por cuanto las alega
ciones del recurrente no desvirtúan los hechos ni los fundamentos de Derecho 
que basaron la resolución impugnada. 3.119.686/94).

78. Declarar clandestino el vertedero de escombros y residuos sólidos cons
tituido en Cno. de Las Huertas del barrio de Casetas en suelo urbanizable no 
programado, y ordenar su clausura. (3.047.281/94).

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.l. Comisión de Gobierno

Servicio de Ejecución de Planeamiento

79. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la con
servación de servicios urbanísticos en calle Lince, angular a calle La Vega, poi 
un importe de 60.000,pías., a solicitud de D. José Manuel Piqueras Bemad. 
(3.098.940/94).

80. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la con
servación de aceras en calle Tenor Gayarre, n° 30, por un importe de 25.000,- 
ptas., a solicitud de D. Jesús Marcén Gonzalvo, en representación de Provi
vienda. S.A. (3.093.509/94)-

81. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en polígono Actur, calles Adolfo Aznar y José 
Luis Borao, por un importe de 2.640.000,- ptas., a solicitud de D. Javier 
Nicuesa Gargallo, en representación de Nicuesa y Ortiz, S.A. (3.052.272/94).

82. Devolver y cancelar avales bancarios constituidos para garantizar la 
conservación de aceras así como la pavimentación de aceras y calzada en calle 
San José, s/n., del barrio de Monzalbarba, por importes de 132.000,- ptas., y 
748.000,- ptas., respectivamente, a solicitud de doña Montserrat Pala Serrano, 
que actúa en representación de Construcciones Sánchez Escribano, S.C. 
(3.095.574/94).
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Servicio de Medio Ambiente

83. Aprobar memorias de actividades relativas a “Intervenciones Educati
vas en los Parques’’, entregadas a este Ayuntamiento por Gema y Pai, en cum
plimiento del concierto de colaboración aprobado por Comisión de Gobierno 
de 23 de noviembre de 1.993. (3.120.859/93).

84. Aprobar la suscripción de un Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza y Universidad de Zaragoza-Oficina de Transferencia e Investiga
ción para la financiación institucional del “Curso sobre el Medio Ambiente 
Urbano", por el que se destina la cantidad de 2.000.000,- ptas., con cargo a la 
partida "Convenio Medio Ambiente-D.G.A".- Queda aprobada la propuesta, si 
bien se solicitará la reserva de, al menos, tres plazas par el curso sobre Medio 
AMbiente Urbano, para destinarlas a los técnicos municipales.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicio de Suelo y Vivienda

85. Adquirir mediante compra-venta las siguientes fincas:
85.1. De D. Francisco Pardos Sariñena, finca sita en calle Aguadores n° 9 

(3.123.229/94).
85.2. De D.“ Angela Mombila Nuez y otra, finca en calle Armas, n° 1’01 

(3.123.217/94).
86. Adquirir por expropiación en avenencia, las siguientes porciones de 

terreno afectadas por el proyecto de urbanización de la avenida de Puente del 
Pilar, 2." fase:

86.1. De la Entidad Mercantil Piping Tinner, S.A. (3.044.342/923). 
86.2. De D.‘ Isabel Blázquez Moreno. (3.084.865/92).
87. Reconocer obligación económica a favor de la empresa C.A. Inmobi

liaria, S.L., por obras de limpieza y relleno de zanja en barrio de Cogullada 
(3.071.031/94).

Servicio de Ejecución de Planeamiento

88. Aprobar el proyecto de "pavimentación y renovación de abastecimiento 
en la avenida de Santa Isabel (la Fase)”. (3.117.060/94).

89. Aprobar el proyecto de “urbanización de calles laterales entre avenida 
Pablo Gargallo y Cno. de la Almozara’’. (3.107.580/94).

90. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza
ción interior de las Areas de Ordenación Diferenciada Residencial n° 13 y 19 
del Sector 89 del P.G.Q.U. (“Urb. Montecanal"), a solicitud de D. Pedro Diez 
Gil, que actúa en representación de la Junta de Compensación del mencionado 
Sector. (3.116.069/93).

91. Aprobar la modificación del proyecto de urbanización del Area de 
Intervención U-15-1 del P.G.Q.U. (calles Lobera, Padre Polanco y Bailen), a 
solicitud de la Comunidad Civil de Ingenieros Industriales II. (3.086.637/94).

92. Queda retirado del orden dél día el dictamen proponiendo aprobar la 
modificación de la sección libre de los pasos inferiores de la avenida de Nava
rra, incluidos en el proyecto de urbanización de Elementos del Sistema Gene
ral de Comunicación del P.E.R.I. “Tudor" (Area 44 del P.G.Q.U.), a solicitud 
de D Jesús Antonio Collado López, en representación de Sicione, S.A.- Se 
acuerda solicitar de la Empresa Sicione S.A. un informe sobre las distintas 
soluciones técnicas posibles a los pasos inferiores. (3.088.414/93).

93. Aprobar el proyecto y conceder autorización-municipal a Gas Aragón, 
Sociedad Anónima, para realizar las obras incluidas en el “II Anexo al Proyecto 
General de Canalizaciones de Gas Natural” previstas a construir durante el año
1.994, visado por el C.O.I.I., con fecha 8 de junio de 1.994. (3.115.252/94).

Sen-icio de Planeamiento

94. Aprobar la Escritura de constitución de la Junta de Compensación del 
Sector 56/3 (Barrio Oliver), instado por la Junta de Compensación del Sector. 
(3.135.849/94).

95. Aprobar inicialmente las Bases de Actuación y Estatutos de la Unidad 
de Ejecución n° 2 del Area de Intervención U-56-9 (Barrio de Miralbueno), 
instado por Valmazán, S.L. y Doña María Jesús Valdenebro Fernández. 
(3.120.280/94).

96. Aprobar definitivamente las Bases de Actuación y Estatutos de la Junta 
de Compensación del Area de Intervención U-40-1 (Banio La Bombarda), ins
tado por Construcciones Castillo Balduz, S.L. (3.050.305/94).

97. Aprobar la Operación Juridica Complementaria al Proyecto de Com
pensación del Area de Intervención U-85-4 (Barrio de Moverá), instado por 
Corporación Inmobiliaria la Virreina, S.A. y José Maria Gaspar, S A. 
(3.109.155/94).

Secretaría Particular del Gerente

98. Quedar enterado de! Fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del r.S.J.A., desfavorable a las actuaciones municipales, por el que 
se estima el recurso n" 161 de 1.993, interpuesto por la Entidad Mercantil 
Villarroya, S.A., y en su consecuencia se declara el derecho de la misma a que 
le sea cancelado y devuelto el aval bancario constituido en fecha 27 de diciem
bre de 1978 por un importe de 500.000,- ptas., en expediente sobre licencia 
municipal para construcción de edificio. (99.253/93).

99. Quedar enterado del Fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del T.S.J.A., favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
desestima el recurso contencioso-administrativo n° 123 del año 1.992, inter-

puesto por la representación de D. Vicente García Blasco, p Q^na- 
aprobó con carácter definitivo el Estudio de Detalle para c re- esljmaCión 
ción Diferenciada Residencial n° 8 del Sector 89, así como a acuerdo. 
expresa del recurso de reposición interpuesto contra i
(238.555/94). Contenci°s0'

100. Quedar enterado del Fallo dictado por la Sala e.° , porelq^ 
Administrativo del T.S.J.A., favorable a las actuaciones m“n^iPA^ge( Bureta 
se desestima el recurso interpuesto por la representación de . sUbsana- 
Murillo, contra resoluciones de la Alcaldía-Presidencia requi 
ción de deficiencias en el pub “Tokio". (369.131/94).

Expedientes para posterior aprobación _ p|eno 
de la M.I. Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayun a

Servicio de Planeamiento jqTerril0'
101. Quedar enterado del acuerdo del Consejo de *3 

rio, de la D.G. A., de fecha 21 -6-1.994 por el que se aprueba c |o$ (crre. 
Modificación de Plan General consistente en clasificar como perrero 
nos sitos en avenida San Juan de la Peña, instado por D. Joaq
y otros. (3.127.566/94). ,,, G¡| Morl^5' 

102. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en ca ।j /94)- 
n° 29 y 31, instado por Aragonesa de Inversiones Delicias. - • Gen6ral con' 

103. Aprobar inicialmente la Modificación Puntual e Gantboil,n 
sisteme en la descatalogación del inmueble sito en calle a 244/^\ . 
10-12, redactado de oficio por el Servicio de Planeamiento - parcu 

104. Aprobar provisionalmente la Modificación Pu"luaMercantiles 
del Sector 72/1 (B° Santa Isabel), instado porActividades
S.A. (3.010.454/94). . f ia interior de

105. Aprobar provisionalmente el Plan Especiál de e piputacl 
Area de Intervención U-85-2B (Barrio de Moverá), instado । 
Provincial de Zaragoza. (3.168.827/92). Reforma In'^írie- 

106. Aprobar provisionalmente el Plan Especial de irrj0 jc Val^ 
Area de Intervención U-57-11 (Cta. de Madrid. Km. 31.. • g^stienef ' 
rro), instado por Arbustos y Frutales, S.A. (3.174.88-/ - ■
señores Atarés, López, Meroño, Guerrero y Berdié. reordenaci0” .,f 

107. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para gq y 
volúmenes en los solares sitos en calle Conde de Aran a. ^onjuntoS 
Agustina de Aragón, n° 108 y 110, instado por Promoción . -
denciales, S.A. (3.026.592/94). del Estudio de de

108. Aprobar definitivamente la Modificación de Comua'd' 
Actur, Area 9, parcela 24, solares A. B, C, D y E, insta o p 
Propietarios Marboré. (3.111.195/92). . , । Estudio de

109. Aprobar definitivamente la Modificación puní11 a 11- ^onteca 
He de las parcelas 13 a 15 del A.O.D.R. n° 9, del Sector 
instado por D.0 María Jesús Alonso Roy y otros. (3 017_ . Interior n 

110. Aprobar provisionalmente el Plan Especial de e icrren0S s||0.a6 
delimitación de la Unidad de Ejecución en él contenida. P^ta£|0 pOr Inba 
Vía Ibérica, angular a Pso. Reyes de Aragón (Area - >■ 1 *
Inversiones Escosa, S.A. (3.031.546/94).

Oficina Municipal del Pía» । |9^
111. Aprobar incialmente la modificación del Plan pOr la ^eren ' 

ActurPuente de Santiago, según proyecto redactado de 
de Urbanismo. (3.110.17p/89) " |as inspecci»06 |áli

Finalizado el orden del día, el Sr. gerente da cuenf qUe se 0 
fizadas en fechas 16 de agosto y 1 y 13 de septiembre, a • .smaS al PrOre£ha 
realizando en la C/ Arzobispo Morcillo, ajustándose as girada c°n. 
aprobado-. Igualmente, da cuenta de la vbisita de inspm Cl SixtoCe|orrl ' 
I de septiembre al edificio que se está construyendo
Lacruz y M. Gracia. a ra*8

A continuación, cl Sr. Guerrero . qU6 se va a
A continuación el Sr. Guerrero pregunta por el des i mj||ones ca * üC 

subvención concedida por la D.G.A. de 300 millones ( e|1te le in^",^ 
con destino al Canal Imperial de Aragón, a lo que el Sn ’ yQQ.oOO.OO0 P 
existe un proyecto presupuestado en entre 600.000. , ■ 'ram°-Sción í 
que contemplaría una actuación en el Canal Imper subve' 
entre P° de Renovales y Puente de Avenida de Amcrl ’ s c¡tado y ' a|)8| 
300.000.000 de la D.G.A. supone el 50% del proyecto a^^ de , 
existencias económicas para el resto. Analizada la slIU(uaCión dp°r P 
Imperial y la dotación económica, es mas urgente la ac (a£|aS. e se 
Ayuntamiento en sus orillas, instalando unas barandi ^^¡ente Para

Dar las ordenes oportunas al Servicio de Medio 
intensifique la Guardería de Montes en el Galacho de seguim'en "

- A propuesta del Sr. Meroño, se acuerda ^eallZ'a^npRONA- p|¡jZ» 
informa al Consejo de Gerencia sobre el Convenio con s¡tuaCión de ‘

El Sr. Berdié hace constar su petición de solucionar - gegr1’'
de La Seo, en evitación de encharcamientos. |a

- A propuesta del Sr. Atarés se acuerda solicita x.s[6nte en 
miento un informe sobre la situación de la discoteca e , 
n° I, sótano.

- A propuesta del Sr. Atarés. solicitar del Ser eS(Udio de d 
informe la obtención o no de aprobación inicial de ■ 
entorno del Colegio de las RR.MM. de Santa Ana.
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horas. *'a*)‘endo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión a las 11.20 

h^no^EValcal'l1 Sept‘em^re dc ,9^4- — ^1 secretario general. — Visto

nP,, Núm. 67.155 
kELaciqn d

de Gerei eX.lraclos de *os «cuerdos adoptados por el Consejo Municipal 
•‘embre détl1994Jr^an‘SmO sesi®n on*inaria celebrada el día 19 de sep-

Or(1inaria de n0^' Cl Consej° Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 
^•ficio de ¿nmera convocatoria. siendo las 10.10, en la Sala del Consejo del 
sÍm° Señor AMa011 l"rr^an*smo “El Cubo”, bajo la presidencia del Ilustrí- 
s'guientes Se-Cd C Don Anton‘° González Triviño y con asistencia de los 
Chileno, Don 1°^ ^°n ‘^nton*° Martínez Garay, Don Santiago Aldea 
Wn Guerrero pSC Atarés Martínez. Doña Carmen López González, Don Joa- 
P°n José Lu¡ey|r0Ta’ D°n Franc*sco Meroño Ros, Don Ricardo Berdié Raba 
'"rique Oceio'p0 i °rreS Aured con voz y s*n vol°' Concejales; Don José । ^anz, Direct °i ^Uez’ de Urbanismo; Don Manuel Júlvez 
.'^ntor Gen i Area de In8eniería"’ Don José Manuel Olivan García. 

Ci'Or Prcsident Lrid \y Don Luis Cuesta Villalonga. Secretario General. El 
■ Se aprueba 1 abierta la sesi6n- 
lorniulen obsen, lLla *a ses*ón de fecha 9 de septiembre de 1994 sin que se 

■ ^someteTa °neSnÍrect^^
los dictámpnUnllnUaC'°n a* Consejo Municipal de Gerencia de Urba- 

Ue ^edan anmh-. iS procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia. 
1 °s en la forma que se indica:

dele» . .*,xpedientes pura aprobación 
sejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

|n i o de Licencias de Obras Mayores
L1AD Enri06110'306 °bras:

^raniienlo de Calvo- Para construcción de muro de contención 
588/94). 3 Urbana en c/ E1 Castellar, n° 15 del barrio de Alfocea.

" Cu- de MontañTnn F Sancho' Para ampliación de vivienda unifamiliar 
E L3 AD. Jo s?m 3

Pacio,s a  Dar anycl Gu’u Mainar, en representación de Naturaleza y 
।r’ Area9, pared•ii rUC|ClÓndC60 viviendas. locales, garajes y trasteros en 

c 1 4 A D.« Asunció "h 80 ares H e b c/ Unamuno y otras. (3.108.294/94).
(3 lnodida Para reh?k V'"anueva’para modificaciones respecto de la 

l|085379/94) rehab'l>tac,ón de edificio sito en c/ Libertad, n" 4.

'ar en c/ Ru¡z Lasaherr/and° Riveres’ Para construcción de vivienda unifa- 
Tabi " A D- Pablo T h n" dC* barri° de Santa IsabeL (3.129.710/93). 
del a "211011’ ^ A., nan ni uenca Muñoz, en representación de Construcciones 
^ecil1 V'Calles Pablo ^Slrucción de 95 viviendas en manzana 15 del Area 13 

I ? 2 * (3^7“d^'llé“ de Castro Y Blas de Otero. Proyecto de

S'A., Para lll'?01' Puyucl°- en representación de Ebro Industrial y 
¡.8 ^2-917/94) C°nstrucc'ón de 19 viviendas en c/ San Pablo. n° 137 al 

delAMCd’^ A ’Paracnnllnt!lJVluñoz‘ en rePresentación de Construcciones 
। a  a de lutervención 11' jL-Clon dc un edificio de 63 viviendas en la parcela 2 

C/Mae A D‘ Alfredo P| “Jardines de la Aljafería”. (3.O31.3O2/94). 
, para construcción de cobertizo y valla en

1 11 c LaPuyadp n- i ' A L - Para colocación de conductos para chi- 
miiil'1 • A D. n 14- (3.054.727/94).

। ,!n c/ Heraldo de a  a8a!lón Gracia, para construcción de vivienda unifa- 
li n:n'’ 52- <3 l>l6.696/94).

*3.089 snl’endas en lac*^n de sótano segundo al proyecto de ejecución 
1 ySO^). n c/ Tenor Gayarre, angula, a c/ Navas de Tolosa.

I la \ban Bujasol para construcción de edificio de 2 viviendas
^^.par^'^'WoPeL'X076375'1’43

petición ?royecto de adam- ■.dmano’en nombre y representación de Vallaín, 
^Ucstias i C- Gentro Com « •'l10'1 y desarro"° parcial del proyecto básico y de

lie íe ^arago?a n nlc, Audiorama-Centro. sito en Antigua Feria de
y<e A Miguel V^e900/94)- abstiene el Sr. Berdié.

'16 rV Don Pedro di i aStlll°’para construcción de 5 viviendas, garajes
^c5íS=s-imarT?fc,,°48-<3.101.460/94).

Iviendas . nes Albe, s a |.mingo Iguaz Fernández, en representación de
err°r en e¡ dparcamientos v I 'Cfncia de obras para para construcción de 20

1,17 Orden del día fi;„°ea CS en Actur, Area 9, parcela 2, solar L. que por
h ^‘rucil? °rmar favonhirl3 C°m0 conceder Ucencia. (3.081.421/93).

av¡d Qa ?de nave aeron?/- entC y remitir a la D.G.A. expediente relativo a
fír°r en .? Alonso, en r .nU‘lna Cn Cta- de Villamayor, n° 34 a solicitud de D

l86 l70/93°rden del dí686^136*^11 de D.‘Trinidad Milla Bozal y que por 
T a 'igura como conceder licencia de obras.

2. Informar favorablemente la solicitud de licencia instada por D. Francisco 
Egido Cortés, que actúa en representación de la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, relativa a legalización de edificio para escuela-taller y granja en c/ San 
Ramón, s/n., del barrio de Moverá, y remitir el expediente a la D.G.A., para la 
obtención de la declaración de utilidad pública o interés social. (3.095.042/93). 

3. Conceder licencia de modificaciones y extender certificado final de obra 
a los siguientes interesados, respecto de los edificios que se indican: 

3.1. A D.* María Antonia Larraga Sarrate, en c/ Júpiter, n° 57. 
(3.035.497/93). Kt .

3.2. A Construcciones Robres Izquierdo, en c/ D. Blanca de Navarra y c/ 
Sarasate. (616.495/85). ,

4. Extender certificado final de obra a los siguientes interesados, respecto 
de los edificios que se indican: q 

4.1. A D. Feliciano Batanero Puente, en c/ Escultor Lobato, n 17. 
(3.151.982/93).

- Sale el Sr. Aldea. .
4.2. A Promociones y Construcciones Gallego, S.L., en Avd. de America. 

n° 59. (3.166.550/91). .
4.3. A D. José Luis Arruebo Arruebo, en c/ Africa. nG 19. (3.184.100/9-).
4.4. A Inmarbal, en c/ Jordana, n° 25. (3. i 37.827/92).
5. Devolver a D. Emilio Femando Buenacasa cantidad por Tasa de licencia 

de obras en Coso, n° 85. (3.059.290/94).
6. Devolver a D. Pablo Herranz Pérez, en representación de Coenza, canti

dad po r obra en Cno. del Vado, n° 214. (3.076.399/94).
7. Devolver a D. Miguel Bemad Pérez, cantidad por obras en barrio de 

Santa Isabel, ‘ Estación dc Servicio. (3.066.420/94).
8. Devolver a D. Gregorio Muñoz Marco, aval aportado para garantizar la 

diferencia bonificable de la tasa de licencia de obras en c/ Miguel Servet, angu
lar a c/ Francisco de Quevedo, hoy c/ Cubel, n° 6. (3.043.543/94).

9. Dar de baja los antecedentes tributarios por el concepto de ocupación de 
vía pública mediante valla o andamio y devolver el depósito provisional cons
tituido para garantizar los servicios urbanísticos que pudieran ser afectados por 
la instalación solicitada, a los titulares y emplazamientos siguientes:

9.1. A D. José Luis Pérez Moreno, en representación de la Cdad. de propie
tarios, en c/’Utrillas, n° 10. (3.073.156/94).

9.2. A D. Valero Pérez Chóliz, en c/ Alfonso I. n° 22. (3.088.848/94).
9.3. A D." María Carmen Pardos Diago, en cl Casta Alvarez, n° 51. 

(3.083.970/94).
9.4. A D. Ignacio Vidal Modrego, en c/ Mayor, n° 45. (3.110.995/94).
9.5. A D. José Castillo Lanas, en c/ Molino de las Armas, n" 43. 

(3.114.818/94).
9.6. A D. José Montana Querol, en cl Castillo, n0 10. (3.106.170/94).
9.7. A Calpesa, S.L., en c/ Arquitecto Yarza, n° 5. (3.110.005/94).
9.8. A D. Federico Urzaiz Saenz, en c/Zurita, n° 7, angular a cl Isaac Peral. 

(3.056.547/94-.
9.9. A D. Armando García Casanova, en Pza. Poeta Miguel Hernández, 

n° 5. (3.062.375/94). o
9.10. A D. Santiago Martínez Martínez, en c/ Heroísmo, n 54.

(3.066.699/94). .
9 11. A D. Pedro Andrés Ruiz Pérez, en representación de Construcciones 

Río Arba. S.L., en cl Mosén Pantaleón, n° 3 del barrio de Casetas. 
(3.072.393/94). 0

9.12. A Hermanos García Vallas, C.B.G., en cl Las Cortes, n 1/. 
(3.086.979/94). , , . a

9.13. A D. Fabián García Sabroso, en c/ La Iglesia, n° 10 del barrio de Alto- 
cea. (3.088.103/94). .

9.14. A D. Femando.Pérez Araiz, en c/ La Virgen, n° 2, angular a cl Virgen 
del Pueyo del barrio de Villamayor. (3.088.850/94).

9.15. A D. Jesús Blancas Asenso, en c/ Agustina de Aragón, nu 20.

(3 1Í A Rótulos Aragón, S.A., en Pso. Independencia, n° 24. (3.095.953/94).

9.17. A D. Francisco Javier Sanmartín Artigas, en c/ Estación, n° 11.
(3.106.205(94). , ,

9.18. A D. Pedro José Coduras Herreros, en Avd. Pablo Gargallo, angular a 
Avd. Puerta de Sancho. (3.099.373/94).

9.19. A D. Angel Molina García en c/Italia, n° 60. (3.078.440194).
9.20. A Hermanos Vusté, S.A., en cl Nía. Sra. de Begoña, n° 19-21.

9.21. A la Cdad. de Propietarios en c/ Gascón de Gotor, n° 15. (3.177.489/93). 
9.22. A D. Jesús Arbues Pérez, en c/ Venecia, n° 61. (3.070.451/94).
9.23. A D." Ester Marín García, cn c/ Madre Sacramento, n 49. 

(3.074.995/94).
9.24. A D. José María Alfaro Ausejo, en c/ La Paz, n° 16. (3.081.219/94).
9.25. A D. Fermín Gómez Peinado, en c/ Bolonia, n“ 16. (3.106.193/94).
9.26. A D. Fermín Gómez Peinado, en Pso. Damas, n° 11. (3.106.181/94).
9.27. A D. Luis García Valls, en Pso. Femando El Católico, n° 46. 

(3.102.003/94).
9.28. A D. José Luis Mata Cajal, en Avd. de Goya, n° 61. (3.104.006/94).
9.29. A Plastiwall, en c/ León XIII, n° 24. (3.113.798/94). .
9.30. A D. Vicente Donato Felipe, en c/ Santa Rita de Casia, n° 8. 

(3.109.937/94).
9.31. A Calpesa, S.L.,en Pso. de Sagasta, n° 58. (3.110.017/94).
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9.32. A D. José Antonio Acedo Villate, en c/ Bretón, n° 7. (3.109.950/94).
9.33. A D. Federico Urzaiz Saenz, en c/ Ruiz Tapiador, n 

(3.112.852/94).
7-9.

9.34. A D. Agustín del Campo Asín, en c/ Lóbez Pueyo, n° 9 
(3.118.055/94).

9.35. A Conbasón, S.L.en Avd. dc Madrid, n° 154. (3.105.515/94).
9.36. A D. Angel Agón Alfaro, en c/ Uncela, n° 36. (3.103.720/94).
9.37. A D. Juan Fandoz Zaera, en c/ Berenguer de Bardají. (3.106.217/94).
9.38. A Cofres Metálicos, S.A.. en c/ Reina Petronila, angular a c/ Antonio 

Ley va. (3.102.186/94).
9.39. A D." Fortunata Mateo Escorihuela, en c/ Alicante n° 22-24 

(3.093.791/94).
9.40. A Plastiwall, S.L.en c/Cánovas, n° 8. (3.093.815/94).
9.41. A D.a María Luz Castaer Miravete, en c/ San Ignacio de Loyola n° 7 

(3.095.820/94). ’

Servicio de Licencias de Actividades

10. Conceder licencia dc acondicionamiento de local a los siguientes inte
resados. respecto de las actividades que se indican:

10.1. A D. Manuel Larraga Bueno, para tapicería en Pol. Ind. Malpica- 
Santa Isabel, c/ F, parcelas 9 y 10, nave 28. (3.088.751/94).

10.2. A D. José Luis Martínez, en representación de Hechos y Dichos, 
S.C.L., para almacén en c/ Cánovas, n° 8. (3.079.569/94).

10.3. A D. Francisco Javier González Canela, en representación de Corpo
ration Enterprise Labodiet, S.A., para fabricación de productos dietéticos en c/ 
Alicante, n°42. (3.021.712/94).

10.4. A D. Jesús Molinero Domingo, en representación de Mutua General 
de Seguros, para oficinas en c/ Don Jaime I, n° 32. (3.013.282/94).

11. Desestimar al Instituto Nacional de Empleo licencia de obras para ade
cuación de local sito en Cno. de las Torres, n° 24. (3.071.782/93).

12. Dar cuenta de las licencia de acondicionamiento de local concedidas 
mediante el procedimiento de trámite abreviado:

12.1. A D.“ María Pilar Sauz Peruga, para farmacia en c/ Clara Campoamor 
n° 7. (3.124.555/94).

12.2. A Rasgos Peluquería, S.L., para peluquería en c/ La Almunia, n° 20. 
(3.126.730/94).

12.3. A D." María Begoña Puertas Abadía, para zapatería en c/ Poeta León 
Felipe, n° 18.(3.130.578/94).

Servicios Generales-Contratación

13. Devolver la fianza definitiva constituida para garantizar las obras de 
proyecto de adoquinado de isletas y medianas, 5." Fase. (3.039.890/94).

14. Devolver la fianza definitiva constituida para garantizar las obras de 
proyecto de plaza en el barrio de Casablanca. (3.036.793/94).

15. Devolver la fianza definitiva constituida para garantizar las obras de 
proyecto de ampliación e iluminación del parque de la Granja. (3.049.150/94).

16. Devolver la fianza definitiva constituida para garantizar las obras de 
proyecto reformado de restauración del parque de Macanaz. (3.036.658/94).

Servicio de Suelo y Vivienda

17. Rechazar la hoja de aprecio formulada por D. Luis Florestán Zubieta y 
aprobar la municipal, en expropiación de participación de 16,06 enteros de 
finca n° 15 de la Avd. Puente del Pilar (Proyecto de urbanización Avd. Puente 
del Pilar, 2.* Fase). (3.086.210/92).

18. Dejar sin efecto expediente expropiatorio incoado a D. Manuel Asín 
Ezpcleta y otro, en lo relativo a la expropiación de porciones de terreno afecta
das por el proyecto de urbanización de la Avd. Cesáreo Aliena, 3.* Fase 
(3.056.090/93).

19. Conceder licencia de derribo de la edificación sita en c/ Tirso de 
Molina, n° 14, angular a c/ Martínez, n° 2-4.(3.104.043/94).

20. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 
siguientes inmuebles:

20.1. Alonso V, n° 20. Eliminar riesgo de desprendimientos, limpiar el inte
rior, etc. (3.036.365/94).

20.2. Avd. de Madrid, n° 128 y 130. Control y seguimiento de fisuras y 
grietas. (3.133.724/94).

20.3. Ciprés, n° 3. Desescombrado y saneado del solar y cerramiento 
(3.148.915/94).

21. Conceder una prórroga de seis meses en la ejecución de las obras ordena
das, a la propiedad del edificio sito en Avd. de San José, n° 191 .(3.022.243/94). 
, 22. Incoar expediente de sanción a la propiedad de la finca n° 21 de la c/ 
Cantín y Gamboa y requerirle para que aporte informe técnico del estado de la 
fachada. (3.107.633/91).

Servicio de Planeamiento

23. Emitir informe urbanístico acerca del régimen urbanístico aplicable al 
Area 20 del Actur-Puente de Santiago, instado por D. José María Angulo, en 
representación de D. José María Cabás Villarroya. (3.047.268/94).

24. Emitir informe urbanístico respecto al Estudio de Detalle del A.O.D.R. 
n° 6, del Sector 89 "Urb. Montecanal", instado por Promoción de Viviendas 
Zaragozanas, S.A. (3.145.183/94).

• k n° 60 instado r11
25. Conceder licencia de parcelación en c/ Azoque, n - 

Inmobiliaria Azoque. (3.138.445/94).
26. Conceder licencia de parcelación de finca sita en 

instado por D. Cándido Sebastián Edo. (3.125.734/94).

Servicio de Casco Histórico

c/ San Vicente

>roced3r
27. Requerir a la propiedad de los siguientes inmuebles para qu P 

a realizar las obras que se indican: „ 
27.1. Alfonso I, n° 7-9-11, para realizar obras en fachadas. ( ■ 

- Entra el Sr. Aldea. da y escalé 
27.2. Cuatro de Agosto, n° 14, para realizar obras en la 

(3.078.756/92). _ e Bien"611"
28. Requerir nuevamente a la propiedad del rótulo ^om^atjVa viSenl‘ 

Méndez Núñez, n° 17, para que proceda a adecuarlo a la no 
(3.067.326/88).

- Entra el Sr. Comín , ■ nmuebles paíá 
29. Requerir nuevamente a la propiedad de los siguientes i 

que procedan a realizar las obras que se indican: 141/88). 
29.1. Luzán, n° 8, para realizar obras en fachada. (3.076. ^calef8 ■ 
29.2. Flandro, n° 19, para realizar obras en cubiertas, caj 

fachada. (3.088.389/93) .ayentes3?3"0 
29.3. Predicadores. n° 70. para realizar obras en fachadas rec 

interior de manzana. (3.161.193/93). zonade^3' 
29.4. Manuel Lacruz, n° 18, para reparar correctamente a 

dañado correspondiente al techo del piso 10 izda. (3.029.7. , ^gg fjnca'P1 
30. Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguí 

no realizar las obras que se indican: . y fad1^ 
30.1. Candalija, n° 3, por no realizar obras en cubie 

(3.121.133/89). .hadas-^wo
30.2. Don Jaime 1, n° 2-4. por no realizar obras en ac 

carga, protección dc instalación eléctrica en zaguán, 
de viviendas deshabitadas y caja de escalera. (3.160.404/6 •

30.3. Dada cuenta del dictamen proponiendo incoar n0 proccde 
a la propiedad del solar sito en el n° 18 de la c/ Estébanes, sul,5idia^ 
vallado y saneado del mismo, se acuerda proceder a la ejecu 
las obras de vallado del citado solar con obra dc fábrica y °^.anj|j por0* 
pozo ciego existente en el mismo y retirada de laja en "’^^^j^ción |3 
peligro y que por el Servicio correspondiente se realice la jmportc 
ría que posibilite la posterior repercursión en el interesa o, 
ejecución de las citadas obras. (3.103.340/90). ,

30.4. Pso. Femando El Católico, n° 6, por no realizar o 
fachadas. (3.182.902/92).

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.l. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividadi s s¡gllienteS 
31. Conceder licencia de apertura (calificada) de local a lo 

tesados, respecto de las actividades que se indican: o|ssei en1
31.1. A Gráficas y Formación Grafo, S.L., para impres

de Ibiza, n° 5. (3.015.064/92). ,x . Bonabar.
31.2. A D. Gabriel Bona Barceló, en representación ü c 'o25 295/8^ £1 

carpintería en c/ Mayor, s/n„ del barrio de GarrapiniHos- - • Aut0.Tal^ ,a,
31.3. A D. Alberto Gimeno Ruberte, en representacion de |a .

Cruce, S.C., para taller de reparación de vehículos en c a
n° 13. (3.026.566/92). . _A,e muCblesdc 1

31.4. A D. Gabriel Casado Cisneros, para fabricación a.
en c/ Alcañiz, n° 2. (3.078.445/93). , Cataluña y ‘ 9).

31.5. A Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 1' |ajC
res “La Caixa", para oficina bancaria en Vía Universitas, n j610

31.6. A Creaciones Montañés, S.C., para confección L aSy
de prendas de vestir en c/ José Echegaray, n° 3-5. (3.1 ■ or de ^^Q jOO'

31.7. A Carburantes Peñaflor, S.L., para venta al por1 f gni- 
gasóleos y lubricantes en Cía. Santa Isabel a Peñaflor, a- el
(3.118.600/93). . ,^ría dc alum'"10

31.8. A Talleres Calvo, S.C., para fábrica de carpmten
Daroca, n° 51 local. (3.123.087/89). reparación a /92).

31.9. A D. Juan Carlos Francés Franco, para taller de rep^ j 54.7^„ j , 
viles (chapa y pintura) en c/ Alarife Marién de Marguan, "en c/Castel^- '

31.10. A Ascablas, S.L., para residencia de ancianos 
(3.160.226/90). sin eqU-P0

31.11. A Hermanos de Miguel Calvo, S.C., para ca
cal en c/ Ponzano, n° 5. (3.010.380/88). .¡«ional Porll,U KaR1'

32. No aceptar solicitud de licencia de apertura pro enc/Sania
El Charco Hostelería, S.L., para café-bar sin equipo music- , 
n° 10. (3.046.248/94). . .a dc instala0’0

33. Estimar recurso de reposición y conceder licenC>l‘inj¡can: 5 enc 
siguientes interesados, respecto de las actividades que s autonióvl "

33.1. A Zaratecno, S.A., para taller de reparación , jj|
Galán Bergua, n° 4. (3.048.605/92). , toS en c/R,ca ‘

33.2. A D. José Antonio Subías Soria, para taller de
Arco, n° 23. (3.022.401/92).

inie'
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enCta de Para tal*er dc reparación de vehículos y maquinaria 
33 4 e ^adnd’Km. 3°9,400. (71.391/82). 

de Zarao^PSa' Fu™ dePÓsito de gasóleo de 8 viviendas unifamiliares en 
34- Darcue r 1 pamodc San Juan de Mozarrifar. (3.124.975/91). 

vinciaideOrden^ A de Gerencia de la remisión a la Comisión Pro
luientes expedientes'C Crr‘tor*° dc ,a Diputación General de Aragón de los 

almacén de cames^n3/^9'4S7/94’ de so*icilud de licencia de instalación para 
Arbues Giménez 1 rancisco Ferrer, n° 21. presentada por D. José Manuel 

^^céndeherraiesV^7 369/92’ de solicitud de licencia de instalación para 
^da por r 2 pÍr". 1 Ind- MalpÍCa-c/ B- n°93" nave C-12’ Pre- 
. 34-3- Expedien^ ? i ->°oa dC ComPlememos Eléctricos, S.A. 

fábrica de colchones er /1I64/9"3’de solicitud de licencia de instalación para 
Rdax, S.A. ' 1 C/ Juan de la Cierva, n° 37, presentada por Industrias

obrador de panadería enW^9' de solic',ud de licencia de instalación para 
^Hida BoZs d- dC San J0sé* n° 57’ Presen‘ada Por D ‘ Clara

35 Conced • Servicio de Medio Ambiente 

las actividades que seniLndicairPCrtUra 8 '°S s*8u'entes interesados, respecto de 

S^’ánGalvTMarü-nTn-61 efxPudÍeiUc a informe de Ia Policía Local: A D. 
'1 -1 -666/94). ’P d cafe"bar de cuarta categoría en c/ San Blas, n° 18. 

35 .2. A Carz- S

y VCnta de VehíCul0S en C/ 

^78.131/84)‘**a ^C'VCIa’ Para instituto de belleza en c/ Pablo Igle- 

9Ue se indicanPerlUra 3 *°S ^Sni611168 interesados, respecto de 

^6 j65'6"^4)' P rCPU,aC'd'1 y venta de maquinaria en c/Monegros, 

' i6”13 men°rqde prendad dUCla Gresa’ Para confección de prendas infan- 

miso de o Distribuciones Re^ S"ÁT" 77, <357 496/84)
36 4 ^spe, n° 7. (832 994/83) A ’ P3™ suPeimcrcado en Avd. de Compro- 

dCenc^dí Caviló H;mándcz’ S L-. Para fabricación de molduras 
S.c37; Requerir a D. JuaTI ;Km‘ 3’200' (2()0-1^84).

Paraquelar de la ac,ividad de M°ntes. en representación de Cambia, 
de raid Cn 61 P^o de Candombe", sita en c/ San Lorenzo, n" 5.

3g $ y v*braciones. (3 003 las deficiencias apreciadas en materia

Un Só*'dos. sita en c/Snn‘^ad An*mal (D.G.A.), titular de la actividad 
a,nbienlpU.$ane las deficienci a » ' an/° y adyacentes, para que en el plazo de 
diento d alaiOs^rico y en la en matcr*a de protección del medio 
acuerd-, rC ^¡duos Sólidne o" , „de limpieza Pública. Recogida y Trata- 
Ur8ente Cquerir a la Centro S " i ‘■8"83^'3)- Se aprueba la propuesta, se 

(D.G.A.) que adopte de manera 
39 p rCS" Procedentes d? u^1.38’ lendentes a eliminar la producción de 

^oci ., equerir a Peña no laboratorios.
de Un mesn^Í*tUral y ^creativa S«il.1?l3r la actividad de ensayos musicales, 
nesy e_ msubsane las deficipn Slla Cn C' B°rja’ n° 20-22, para que en el plazo 

en materia de ruidos y vibracio-

de laTn P^ra pos,erior aprobación 
, IV1L Comisión de Gobierno 

^£a^IrObar(^nifkCacT0^

S G-l 17exlendida a fn. ' lc,visión relativa a las obras dc parque de las 
i Aprob 6/9^^' ‘ Of C C *3 ^P1^58 Dragados y Construcciones,

-539/94^° ^bro y S^calevm^ntarias de las de colectores de la margen 
b . Aprob-' ' y *“ |ud'caren Ia forma señalada en el dictamen. 

fOr,lla seña]^ en PZa- de Esn* ~hraS de rcm°delación, pavimentación y alum- 

La Carluja’y adjudicar cn la

''lClUr' (3.047 '^a Para la revi |)r.LSUPues,aria en relación a los trabajos de la 
' 1/93). 11 13 de los tramos ejecutados de la tubería del

^rVaciónCV1°*Ver y Cancel- ^CCUC‘dn dc Planeamiento

PesetacerV'C*Os Urbankf3* bancari° constituido para garantizar la con- 
S‘dencia| c '.a ilicitud de n°A 60 C/ Pelay°- n° 39-41, por un importe de 

Serva5'^clverj31103,0-025 229/Q¿1 GarCÍa Clavij°’ en representación de 
' ^dnde-., y Cancelar a ■ 1

Ceras en Avd' d ' .banCar*0 constituido para garantizar la con
' c Valencia, n° 21, por un importe de 300.000

pesetas, a solicitud de D. José Carlos Tabuenca Gallardo, en representación de 
Construcciones Tabuenca, S.A. (3.180.868/93).

46. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Zumalacárregui. n' 7-9. por un importe de 
84.000 pesetas, a solicitud de D. José Luis López Lázaro, en representación de 
Servicios Inmobiliarios Zaragozanos, S.A., (3.042.039/93).

47. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Zumalacarregui. n° 7-9. por un importe de 
85.000 pesetas, a solicitud de D. José Luis López Lázaro, en representación de 
Servicios Inmobiliarios Zaragozanos, S.A. (3.042.027/93).

48. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la con
servación de aceras en Coso, n° 137, angular a c/ San Lorenzo, por un importe 
de 86.000 pesetas, a solicitud de D. Pedro José Giménez Lombar. 
(3.064.721/94).

49. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Cabezo Buenavista, n° 6-8, por un importe 
de 40.000 pesetas, a solicitud de D. Pedro Luis Mallor Guiu, en representación 
de Promociones Mallor, S.C. (3.040.471/94).

50. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar obras de 
urbanización en c/ Las Cortes, n° 18-20, por un importe de 3.600.000 pesetas, 
a solicitud de D. Juan José Pascual Laviñeta, cn representación de Promocio
nes Jadelu, S.A. (3.034.068/94).

Servicio de Medio Ambiente

51. Aprobar la suscripción de convenio de colaboración entre el Ayunta
miento y Parames, S.A., para la financiación de “Red de Senderos de Zaragoza 
Fase IV", para lo que se destina una cantidad de 4.755.269 pesetas 
(3.088.190/94).

52. Aprobar la suscripción de convenio de colaboración entre el Ayunta
miento y Colectivo de Educación Medioambiental Cenia, para la financiación 
de “Dos Itinerarios Escolares en el Galacho de Juslibol", para lo que se destina 
la cantidad de 400.000 pesetas (3.065.875/94).

53. Aprobar la suscripción de convenio de colaboración entre el Ayunta
miento y el Equipo Mandrágora, para la financiación del programa “Un Tesoro 
en mi Basura", para lo que se destina la cantidad de 600.000 pesetas 
(3.065.840/94).

54. Aprobar la suscripción de convenio de colaboración entre el Ayunta
miento y Colectivo de Educación Medioambiental Cema y la Promotora de 
Acción Infantil Pai, para la financiación de las actividades de “Sensibilización 
en el Galacho de Juslibol (Programa Educación cn los barrios de Juslibol, 
Monzalbarba y Alfocea)”, para lo que se destina la cantidad de 1.400.000 pese
tas (3.065.863/94).

55. Aprobar la suscripción de convenio de colaboración entre el Ayunta
miento de Zaragoza y Colectivo de Educación Medioambiental Cema. Promo
tora de Acción Infantil Pai y la Asociación Naturalista dc Aragón Ansar, para la 
financiación dc las “Actividades Educativas en los Parques Curso 1.994-95". 
para lo que se destina la cantidad de 6.000.000 de pesetas (3.111.203/94).

- Sale el Sr. Martínez Caray.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicios Generales-Contratación

56. Aprobar modificación del presupuesto del proyecto de urbanización de 
la nueva avenida del Puente del Pilar (II Fase), e iniciar los trámites de licita
ción. (3.035.135/90).

57. Aprobar modificación del presupuesto del proyecto de pavimentación y 
renovación de servicios de las calles Palafox, Gavín y Liñán. (3.224.678/90).

Servicio de Suelo y Vivienda

58. Aceptar de la Compañía Mercantil Valdevicor, S.A., la cesión gratuita 
de varias porciones de terreno destinadas a viales, sitas en c/ San Juan dc la 
Peña. n° 1113.(3.119.246/94).

- Entra el Sr. Martínez Garay.
59. Reconocer obligación económica a favor de la empresa Mudanzas Sán

chez y Abcldani, S.L., por desalojo y traslado de enseres del edificio Juslibol- 
Piel del barrio de Juslibol. (3.071.020/94).

60. Adquirir por expropiación en avenencia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada participación indivisa de finca afectada por el proyecto de urbani
zación de la Avd. Puente del Pilar II Fase. (3.059.008/94).

61. Adquirir por expropiación en avenencia de D. Rafael Gómez Destre y 
otros, vivienda en la primera planta de c/ Santa Quiteria. n° 24 (Proyecto de 
prolongación c/ Marqués de la Cadena). (3.141.787/94).

62. Dejar sin efecto resolución Plenaria de 30 de junio de 1.994, y adquirir 
por expropiación en avenencia de D." Dorotea Gascón Sánchez porción de 
terreno en c/ Sangenis, n° 21, de D. Juan Gascón Sánchez porción de terreno en 
c/ Sangenis, n° 23 y de los hermanos Gascón Sánchez porción de terreno en c/ 
Sangenis, n° 33-35, con destino a viales. (3.150.851/89).

63. Adquirir por expropiación en avenencia de los hermanos Fraile Martí
nez, porción de terreno afectada por el proyecto de urbanización de la Avd. 
Puente del Pilar, 1.a Fase. (3.189.491/90).

M.C.D. 2022
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Servicio de Ejecución de Planeamiento

64. Ratificar el Convenio para Acciones Territoriales en el ámbito de la 
Directriz Parcial de Ordenación Territorial y Urbanística del Eje de Desarrollo 
Sur de la Ciudad de Zaragoza suscrito por la D.G.A., y varios Ayuntamientos 
de la Provincia. (3.060.304/93).

65. Ratificar el Convenio para Acciones Territoriales en el ámbito de la 
Directriz Parcial de Ordenación Territorial y Urbanística del qc de Desarrollo 
Oeste de la Ciudad de Zaragoza suscrito por la D.G.A., y varios Ayuntamien
tos de la Provincia. (3,059.350/92).

66. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización interior, correspon
diente al Estudio de Detalle del Area de Ordenación Diferenciada Residencial 
n° 17 del Sector 89 del P.G.O.U. (Urb. Montecanal), a solicitud de D. Antonio 
Ferraz Navarro, en representación de Montejardín y Provizasa. (3.056.034/94).

67. Declarar exentas de la tasa por licencia urbanística e Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, las relativas a pavimentación en patio 
de recreo en colegio público Zalfonada, a solicitud de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia. (3.011.748/93).

68. Aprobar la modificación de la sección libre de los pasos inferiores de la 
Avd. de Navarra, incluidos en el proyecto de urbanización de Elementos del 
Sistema General de Comunicaciones del P.E.R.I. “Tudor” (Area 44 del 
P.G.O.U.), a solicitud de D. Jesús Antonio Collado López, en representación 
de Sicione, S.A. (3.088.414/93).- Se abstiene el Sr. Berdié.

Servicio de Planeamiento

69. Desestimar el recurso interpuesto por D. José Luis Giral Cabrera y 
otros, contra la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del ámbito 
de gestión n° 8 del Plan Especial de Reforma Interior del Polígono 3 (entorno 
Pignatelli). (3.136.931/94).

70. Aprobar con carácter definitivo el proyecto de reparcelación voluntaria 
de la parcela 6 de la Supermanzana del Seminario Diocesano y su entorno via- 
rio (U-271), instada por Desarrollo Urbano Metropolitano, S.A. 
(3.078.207/94).- Se abstiene el Sr. Berdié.

71. Aprobar el Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación 
U-50-3 (Arrabal), instado por Iberland Construcciones, S.A. (3.120.121/94).- 
Se abstiene el Sr. Berdié.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Oficina Municipal del Plan general de ordenación urbana

12. Aprobar inicialmente la Modificación del Plan General consistente en 
cambio de zona verde en equipamiento deportivo en el barrio de Las Fuentes, 
según proyecto redactado de oficio por la Gerencia de Urbanismo. 
(3.128.550/94).

Servicio de Planeamiento

73. Quedar enterado y mostrar la conformidad con el cumplimiento de la 
prescripción impuesta al Ayuntamiento de Zaragoza del acuerdo de fecha 21 
de junio de 1.994, de la D.G.A., por el acuerdo de aprobación definitiva del 
P.E.R.I., en el ámbito de calles San Blas, Mosén Pedro Dosset y Mayoral, ins
tado por la Gerencia de Urbanismo. (3.132.056/94).

74. Aprobar con carácter inicial el Plan Especial del Area de Intervención 
U-57-6B (c/ Lucero del Alba), instado por Rocosa. (3.178.375/93).

75. Aprobar con carácter definitivo el Estudio de Detalle en Avd. de San 
José. n° 132 y 134, angular a c/ Bailén, instado por Promociones Inmb. Góriz 
S.A. (3.029.199/94).- Se abstiene el Sr- Berdié.

76. Aprobar con carácter definitivo la Modificación de Estudio de Detalle 
en parcela 13, Area 11 del Polígono Rey Femando de Aragón, instado por 
Construcciones Monrepós, S.A. (3.086.320/94).

77. Aprobar con carácter definitivo la Modificación Puntual del Plan Par
cial del Polígono Universidad consistente en el trasvase de edificabilidad de la 
manzana UV4-H a la manzana UV2-C, instada por Dumesa. (3.095.824/93). 
Se abstiene el Sr, Berdié.

78. Aprobar con carácter definitivo la Modificación al Plan Parcial del Sec
tor 89 “Urb. Montecanal", instada por la Junta de Compensación del Sector. 
(3.168.064/93). Se abstienen los señores Atarés, López, Meroño, Guerrero y 
Berdié,

79. Queda retirado del orden del día para mayor estudio el dictamen propo
niendo aprobar con carácter definitivo la Modificación de Estudio de Detalle 
en solar sito en Coso, n° 76-82, instado por Inmobiliaria Almozara, S.A. 
(3.184.753/93).

80. Aprobar con carácter provisional, con resolución de las alegaciones 
presentadas, de la Modificación del Plan General en Tubo-Pza. de España, Pso. 
Independencia, según la delimitación grafiada en el plano elaborado por el Ser
vicio de Planeamiento de septiembre de 1.994. (3.111.660/92). Vota en contra 
el Sr. Berdié, se abstienen los señores Atarés y Sra. López

81. Aprobar con carácter provisional, con resolución de las alegaciones 
presentadas, el Plan Especial de Reforma Interior, para el ámbito Tubo-Pza. de 
España, instado por Orni, S.A. (3.111.586/92). Vota en contra el Sr. Berdié, se 
abstienen los señores Atarés y Sa López.

82. Aprobar con carácter definitivo Estudio de Detalle en barrio de Monta- 
ñana (U-754), instado por J. Descartín Castelvi. (3.017.912/94). Se abstiene el 
Sr. Berdié.

Finalizado el orden del día el Consejo queda enteraco ,al.a c/MarinJ 
pección realizada al edificio sito en el Arzobispo Morci o en |a fase di 
Española, comprobándose que las obras prácticamente C01 aprobado. 
cerramiento de fachadas, ajustándose básicamente a P10^L.. a(ja a pub sil°en 

El Consejo queda enterado de la visita de inspecci n rea

c/ Morería n° 1. ■ ■ a 1 Servicio de
Finalmente el Consejo queda enterado de informe ie ,o^deGí-111 

Histórico, relativo a la legalidad de rótulos situados en e acuerda requerir 
Vía en cumplimiento de acuerdo del Consejo de Gerencia.
a la propiedad para que retire el citado cartel. , Gerencia ac^11'

Finalmente a propuesta del Sr. Guerrero, el C -sc0 de Viton3- 
ordenar la redacción de un proyecto de obras en cal e ra a |as 12 hora$ 

No habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta a se 
- . . . Visto 5 minutos. ■ 2eneral.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. — El secre
bueno: El alcalde.

Núm-6'

RELACION de extractos de los acuerdos 
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria c
tiembre de 1994. i hatiismo. en.s •,
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerenciala 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.1 ) 0 . ’ 0, y con 
del limo. Sr. Alcalde Accidental D. Luis García-Nieto Santiag0 ‘ 
de los Señores Concejales D. Antonio Martínez ar.^p 
Gimeno, D.‘ Carmen López González, D. Joaquín uer p. José En J 
cisco Meroño Ros y D. Ricardo Berdié Paba, y l°s se García- ^,r ¿e 
Ocejo Rodríguez, Gerente de Urbanismo; D. Ricar o _ .rector del N6 . 
del Área de Arquitectura; D. Manuel Júlvez Heiranz. ^enera|, y D- 
Ingeniería; D. José Manuel Oliván García. Interven 
Cuesta Villalonga, Secretario General Accidental.

El Sr. Presidente declara abierta la sesión. , ¡nuientes. P°rSl ' 
Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas s 

bien aceptarlas. fiambre de 1
Se aprueba el acta de la sesión de fecha 14 de sep i

Expedientes para aproba cío" isn,0 
del Consejo de Gerencia Municipal ai 

Oficial par cUenin *

I. Teniente-Alcalde Delegado del Area de l rbau' e| foleg'0 je 
informe de la Asesoría Jurídica sobre escrito PresCI]*^ raCión de pr1’^1, 
de Delineantes relativo a la competencia para la e ^41/94) 
prevención de incendios por el citado colectivo. (4- • 

Servicio de Licencias de Obras Ma^or ■ ,

2. Conceder licencia de obras: , , , reforma y ac0^1
2.1. A Ministerio de Educación y Ciencia pata xistenie 

miento del I.F.P. Los Enlaces. (3.087.613/91) iación de naVe 6
2.2. A Diputación General de Aragón para a ec 

sita en Pol. Ind. Argualas, n° 4. (3.181.931/92) me'ora y adecuaL
2.3. A Ministerio de Educación y Ciencia para 1 -j250/9°) ¡¿fldc 

C.P. Jerónimo Blancas de Zaragoza, en c/ Noticiero. represen ¿(I 
2.4. A Don Pedro Luis García Villamayor, en l^ra¡. eomplem611 

Instalaciones Deportivas Municipales, S.A., para t jel 
velódromo de Zaragoza. (3.062.385/94) . y represent -¡¿n

2.5. A Don Francisco J. Guelvenzu Norte, en nor' a cons*rU ¡c0 d< 
Servicio Aragonés de la Salud de la Diputación enel Hosp*13* ^^l/^ 
un edificio de almacenes generales y jardinería (3.O7-- jgdo 
Nuestra Señora del Pilar en c/ Duquesa Villahermosa, conStruccio • 

2.6. A Don Pascual y Don Antonio Villar Ah^1^ unif31'1' 
viviendas y local en c/ Domingo Ram, n° 4. (3.9 , ■ una v¡vien a 

2.7. A Don Jesús Cabete Peña, para construcción ^ 055/94) , a unií-r 
liar en Urb. Montecanal, AODR-15. parcela 21 n ^n de viv.^-

2.8. A Doña Milagros Bemal Pérez, para 520/94). 
miliar en Urb. Montecanal, AODR-5, parcela 6 • (- • pj^n de viV

2.9. A Don Miguel Angel Aznar Aranal, para cons ^ 350/94) 
familiar en Urb. Montecanal, AODR-12, parcela • r consta .3/941

2.10. A RR.PP. Marianistas - Colegio Bajo Ar g y (3.06°' 
edificio anexo en c/ Juan I, n° 6. (P. Básico y de J .onStrucción de

2.11. A Inmobiliaria Roberto Machín, S.A. Pa¡"a .. ¡end356' 
en Avd. de Cesáreo Alierta U-l 1-31415. (3.079. - uCCjón de V|V

2.12. A Residencial Parque Bruil, S.A., Para c0 vivie111^ 
U-l 1-31415. (3.097.394/94) construcción^,/^) ,

2.13. A Inmobiliaria Roberto Machín. S.A., Para (3.01°- 
en c/ Monasterio de Poblet, esquina a c/ Hermano proyec

3. Conceder a Aonin, S.A., licencia para modt 1 ^50 
en c/ Espoz y Mina, n° 19. (3.033.490/94) r pon ^nl?¡c6nCÍ?

4. Informar favorablemente el escrito presenta s0|icitud de 
rrán Marcuello, oponiéndose a la desestimación e gnmedi0 
obras de construcción de un aprisco de ovejas en Atención di 
tuja Baja, y remitir el expediente a la D.G.A., Para

ción 
Upe

5. 
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López6 U"hdad PÚbHca 0 inlerés sociaL (3-181.319/92).- Se abstiene la Sra.

37.

^den A^uT/P0"3 Morcedes Gracia Rochez, sobre limitaciones de densi- 
6. Dar de h (3J40'889/94)

vía Pública m *°S anlecedentes tributarios por el concepto de ocupación de 
útuido para ga 131116 V3*'a ° andamio Y devolver el depósito provisional cons- 
*a *nstalaciónararlIZar l0S serv*c*os urbanísticos que pudieran ser afectados por 

6.1, r?0 ^^da, a los titulares y emplazamientos siguientes: 
^•052.846/94”11 Cn’10 ^orente Serrano, en c/ Jesús Comín, n° 10.

6-3. S L"en c/ Fray José Casanova, n° 8. (3.055.148/94) 
^•050.427/94)" Smae* Cristóbal en Cta. de Madrid, n° 42-44. 

6.4, /\ r .
6'5- A Do6"?1165 Celima- S L-en c/ San Rafael, n° 15. (3.958.991/94) 

derico Urzaiz Sáenz, en c/ Lóbez Pueyo, n'
6.6. A D i . -

(3'9455.6l3/943 J°Sé Romero Joven> en c/ Mompeón Motos, n° 24.

6'8- A íraen7PC B|laSC° Traid•en c/ ZaPala' n° 41 ■ (3-054.128/94)

1 ^7 l70/94) Z‘lna c* i^rco S L.. en c/ Arzobispo Domenech, n° 11. 
6.9. A D ' ■ 

(3057.800/94)na Cnsllna Garcés Nogués, en c/ Gascón de Gotor, n° 19. 

,3°55.637/94)1 n ^nton*0 López de la Osa, en c/ Maestro Luna, n° 38. 

n A612- A^o^d -1'0 gomares Rodríguez, en c/Orense, nD 20. (3.060.298/94) 

"'g ^OO^) r 0 Sanchez Alejandre, en c/ Perpetuo Socorro, n° 5. 

(3O67.2I8/9T4^ In,e8ral de la Rehabilitación, cn c/ Lagasca, n° 17. 

C14. A Don P ■ ■
7 ? ls- A Doña Eí TUneS’S L’Cn C/Lasierra purroy. n° 70. (3.064.843/94) 

(, 005.843/94) 3 UZ Castaer Miravete, en c/ San Ignacio de Loyola. n° 

p36'0 de LoyolL^’oq i* 7o^/dn^UeZ’en Ps°" de ^as L>amas• ansulaf a c/ 

(3nJ8' A bon^nn?1? S^gUra Luo’ en c/ Inglaterra, n° 10. (3.101.288/94) 

-•387/94) ” 11 ,arcía Casanova, en el Madre Sacramento, n° 8. 
o. 19

(3 ^MSO^)0" Mlguel Angel Tobajas Garcés, en c/ León XIII, n° 5. 
n 6'2°- A

’^f81794) rm3"0S GarCÍa VallS’ G B G- en c/ Hernán Cortés, n° 13. 

6S A^"J^éLukní ProPielarios.c/Latassa, n° 24. (3.095.831/94) 

san V' A Don Aurelio 1 m°S PlaZa*en Avd' de G°ya’ n° 28‘ (3 095.904/94) 
6 24enlc Mártir. (3 095O549l< S61™0* en c7 Madre Vedruna, angular a c/ 

3~*A Calpesa g i ‘ ' 04)
G09R9? ^cnoíogíVin,11 C/San Vicenle Marlir- n° 28- (3.091.579/94) 

6^29/94) egral de Rehabilitación, en c/ López Allue, n° 1. 

a d 4> Fe ,m 'n G6mCZ Pc in a d o ’ e n c / Ga r c ía  Sá n c h e z * n ° 25" 

6 29 » Don EiSo (Íh^ Sanz' en c/Pradilla> n° 9. (3.059.742/94) 

(3-051 Don Teófilo n . ’ en c/Tarragona, n° 8. (3.088.680/94) 51J05/94) 6,110 Bon.lola Beamongtem, en Avd. de San José, n” 188.

(3°83.L?'a ComWidT8* S■C:•en C/ ^SP0 Tajón- n° 6- (3.096.447/94) 
6,32 /\^4^ * 6 ProP|Ctar*os> en c/ Blanca de Navarra, n° 30.

( 6'33 '^d ** López Mareo, en c/ Francisco de Vitoria, n° 31. 

( 6.34^/94> " ° Frzá'z Sáenz, en c/ Duquesa Villahermosa, n° 143. 

6'3540a  e4) MdnUCl Sancho Vitoria, en Avd. de Tenor Fleta, n° 66. 

6 3^ '_alpesa g i 
" A Don Santiago M C/ GaSCÓn de Gotor’ n° 15- (3.056.830/94) 

reno Alcay, en c/ Checa, n° 13. (3.075.526/94)
les írite °nCeder ••ce Liccncias de Actividades 

^■L A r\0S‘ rcsPcctn rU?hlas de acondicionamiento de local a los siguien- 
/en agCsa' fresen a aC,ÍVÍdades 9^ se indican:

v ^2. A b.C/ Acardo del a 3 '* *)Or Don Alberto Palacio Aylagas, para super- 
,L-^A|f“n°o ¿a n126'<3 171.956/93)

Icr de rena/' P l^edeL en representación de Gasión Motos, 
,3 ^/94) eparacín de motos en d Perpetuo Socorro, n’ 9. 
^p* ‘ 0'1 *

P. 7-4. a c/ EscuhOr ^'*nucl Magén Sánchez, para taller de restauración 
S;.n°4 <3024.344/94P)

c/ a i ^Osch, par °a Contra el Cáncer, representada por Don 
lo?' C°nce i nS° V- n° 29?(InSUllOrio médico y oficinas en c/ Rebolería, n° 

' ’ '«“í '^ia urb, ■r(3 050 '’90/94)
ICntes interesadISt,Ca dC acondicionamiento y e instalación de 

‘ °s, respecto de las actividades que se indican:

8.1. A Don José Luis Bemal Bemal. para bar Grupo I de la O.M. de Distan
cias Mínimas, sin equipo de música, en c/ Antonio Agustín, n° 18. 
(3.023.544/94)

8.2. A Don Jian Hua Chen, para restaurante Grupo I de la O.M. de Distan
cias Mínimas, sin equipo de música, en Pso. Fernando El Católico, n° 27. 
(3.130.119/93)

9. No admitir el contenido de las alegaciones formuladas por el Departa
mento de Educación y Cultura de la D.G.A., representada por el Secretario 
General, relativa a la exención de tasas respecto de licencia otorgada por el 
Consejo de Gerencia de 2 de marzo de 1.994, habida cuenta que la cantidad a 
que alude se refiere al impuesto sobre nueva construcción. (3.046.610/93)

10. Conceder licencia de instalación para el Auditorio - Palacio de Congre
sos y Sala Multiusos del Edificio sito cn c/ Luis Bermejo, n° 2. (3.165.639/93)

Servicios Generales-Contratación

11. Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de ope
ración de aceras 1.993-1.994. (I Fase) Zona A. (3.148.389/94)

12. Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de reno
vación de tubería de agua en Avd. de Tenor Fleta, entre Puente Virrey y Avd. 
de San José. (3.116.846/94)

13. Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de reno
vación de tuberías de agua en Avd. de Tenor Fleta, entre Cno. de Las Torres y
Pso. de Sagasta. (3.116.871/94) , ,

14. Quedar enterado del acta de recepción y devolución de garantía defini
tiva de las obras de proyecto de plaza en Avd. de Cataluña (solar Guardia 
Civil), (3.163.318/93) .

15. Quedar enterado del acta de recepción y devolución de garantía defini
tiva de las obras de proyecto de restauración del Parque Tío Jorge 11 Fase. 
(3.068.342/93)

16. Quedar enterado del acta de recepción y devolución de garantía defini
tiva de las obras de proyecto complementario de saltos de agua en el Cabezo 
Buenavista. (3.163.306/93)

17. Devolver fianza definitiva de las obras de renovación de pavimentos 
asfálticos 1.989, Zona A. (3.127.242/93)

18. Devolver fianza definitiva de las obras de obras varias en el barrio de 
Santa Isabel, c/ Mamblas. (3.036.817/94)

19. Devolver fianza definitiva de las obras de renovación de servicios y 
remodelación del sector de la Pza. de las Eras y c/ Manuela Sancho. 
(3.086.429/94)

20. Devolver fianza definitiva de las obras de adecuación de solar interior 
del parque Torre Ramona con destino al pabellón de Peñas Populares. 
(3.177.551/93)

21. Devolver fianza definitiva de las obras de vertido y abastecimiento de 
agua en el barrio de Juslibol. (3.157.454/93)

22. Devolver fianza definitiva de las obras de alumbrado público en c/ 
Antonio Leyva. (3.039.670/94)

23. Dar cuenta del informe solicitado por el Consejo de Gerencia, en rela
ción con la devolución del aval de las obras de proyecto modificado de la pro
longación del Pso. Echegaray, entre el Puente de Las fuentes y el Fray Luis 
Urbano. (3.034.203/94)

Servicio de Ejecución de Planeamiento

24. Conceder prórroga a la Dirección General de Deportes de la D.G.A., 
para el inicio de las obras del proyecto denominado “playa de estacionamien
tos para el Parque Deportivo Ebro". (3.184.159/92)

Servicio de Suelo y Vivienda

25. Conceder licencia de derribo de las siguientes edificaciones:
25.1. c/ Baleares, n° 16. (3.082.129/94)
25.2. c/ Agustina de Aragón, n° 110. (3.022.561/94)
26. Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la propiedad de los 

siguientes inmuebles.
26.1. c/ Tiro n" 2 (c/ San Marcial, n° 2.). Construir cerramiento y eliminar 

fragmentos de fachada. (3.052.052/94)
26.2. c/ Del Sol. n° 27. Reparar las fracturas de la red horizontal de sanea

miento y limpiar de basuras la bodega. (3.146.459/94)
26.3. Pso. de Sagasta, n° 55. Reparar fachadas. (3.080.578/94)
26.4. c/ Manuel Lacruz, n° 21. Cerrar accesos previo saneado del inte- 

rior.(3.149.727/94)
27. Conceder una prórroga de quince días en la ejecución de las obras orde

nadas, a la propiedad de la fina n° 9 de c/ Avila. (3.108.050794)
28. Incoar expediente de sanción a la Comunidad de Propietarios de la finca 

n° 5 de la c/ Pérez Serrano y requerirle para que aporte certificado técnico de 
las causas de las humedades (3.023.757/93)

Servicio de Planeamiento •

29. Conceder licencia de parcelación para la división de las manzanas 13 y 
15-A del Subpolígono Torrero, en el Polígono 37, instado por Promociones 
Inmobiliarias Residencial Torrero, S.A. (3.122.576/94)

30. Conceder licencia de parcelación de las fincas sitas en Monte de 
Torrero (Area de Referencia 37), instado por Doña Purificación Galicia Jariod. 
(3.133.860/94)
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31. Declarar la caducidad en la tramitación del expediente de certificado 
relativo a ubicación de gasolinera en barrio de Casetas - barrio de Villarrapa, 
instado por Doña Aurora Ramiro Arenas. (3.012.255/93)

32. Emitir informe urbanístico sobre condiciones de edificabilidad en c/ 
Flores, n° 3, instado por Don José Javier Clavo Aniesa. (3.034.276/94)

33. Emitir informe urbanístico sobre terreno sito en la finca Conde Fuentes, 
del barrio de Garrapinillos, instado por Don Pedro Bemal Navarro. 
(3.112.717/94)

34. Emitir informe urbanístico sobre finca sita en calle Tejar del Chan, n" 
148 del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por Don Pedro Manuel Sán
chez Ballester. (3.147.700/94)

35. Emitir informe urbanístico sobre terreno sito en barrio de Miralbucno 
(Area 61-2), instado por Don Alfredo González Izquierdo Castejón. 
(3.103.548/94)

36. Emitir informe urbanístico sobre solar sito en terrenos del antiguo cole
gio público “Calixto Ariño", en Avd. de Tenor Fleta, esquina a Cno. Puente 
Virrey, instado por la Sociedad Municipal de la Vivienda. (3.155.946/94)

37. Autorizar la aplicación de la normativa de fondo mínimo para la finca 
sita en Avd. de América, n° 18, instado por Don Antonio Lázaro Cortés. 
(3.133.530194)

Servicio de Cosco Histórico

38. Requerir de nuevo a la propiedad de los siguientes inmuebles, para que 
realicen las obras que se les ordena:

38.1. C/ Temple. n° 21. Repara cubierta y fachadas. (3.178.117/91)
38.2. C/ Cuatro de Agosto, n° 18. Reparar medianil conjuntamente con la 

propiedad de c/ Mártires, n° 5-7. (3.022.107/92)
En este momento entra en la sala el Sr. Comín.
38.3. C/ San Jorge, n° 5. Obras en cubiertas y fachadas. (3.081.573/92)
38.4. C/ Estébanes, n° 9, realizar obras en cubiertas y fachadas. 

(3.091.530/92)
38.5. Pso. de Sagasta, n° 2-4 y Gran Vía, n" 3 obras en cubiertas y fachadas 

y adecuar rotulación a normativa vigente. (3.167.355/92)
38.6. Avd. de César Augusto, n° 86. Obras en cubiertas y fachadas. 

(3.169.896/92)
38.7. c/ Canfranc, n° 8. Obras en cubiertas, lucernario, desescombro de 

acceso a planta sótano y saneado de patio interior. (3.116.485/93)
39. Conceder prórroga a la propiedad de la finca sita en c/ Predicadores, 

n° 29, para realizar obras. (3.121.163/88)
40. Conceder prórroga a la propiedad de la finca sita en Pso. de Sagasta, 

n° 43, para realizar las obras ordenadas. (3.116.509/93)
41, Conceder prórroga a la propiedad de la finca sita c/ Méndez Núñez, 

n° 38, para realizar las obras ordenadas. (3.025.906/89)
42. Aprobar proyecto de rehabilitación de fachadas y cubiertas en ct San 

Miguel, n° 25 y realizar las obras por ejecución subsidiaria. (230.290/87)
43. Autorizar copia de informe de la Sección de Patrimonio Histórico- 

Artístico de 9 de junio de 1.994, en favor de la Comunidad de Propietarios de 
ct Predicadores, n° 59. (3.176.190/93)

44. Dar cuenta al Consejo de Gerencia de certificación emitida por el Ser
vicio de Recaudación relativa a la situación recaudatoria de la ejecución subsi
diaria de finca sita en Coso, n° 33. (71.49984)

Oficina Municipal del Plan

45. Informar favorablemente la solicitud del Ministerio de Educación y 
Ciencia, para edificar nuevo Centro de Enseñanzas Integradas en suelo no 
urbanizable, sito en el barrio de Santa Isabel, por razones de interés social. 
(3.088.910/94)

46. Dar cuenta del informe de la Oficina Municipal del Plan sobre el Plan 
Especial del Canal Imperial de Aragón en término municipal de Zaragoza, a 
redactar de oficio por la Gerencia de Urbanismo. (3.004.504/94).- El Consejo 
de Gerencia queda enterado y acuerdo que se elabore una propuesta formal 
para la constitución de una Comisión de Seguimiento del Convenio con la 
Diputación General de Aragón y la Confederación Hidrográfica del Ebro para 
la financiación del Plan Especial o estudios complementarios.

Instituto Municipal de Salud Pública

47. Dar cuenta de las actividades previstas para la difusión e implantación 
de la Ordenanza Municipal de Tenencia y Circulación de Animales de Compa
ñía. (474.640/94)

En este momento abandona la sala el limo. Sr. Alcalde Accidental D. Luis 
García-Nieto Alonso y asume la presidencia D. Antonio Martínez Garay.

Servicio de Medio Ambiente

48. Dar cuenta de situación de expediente relativo a denuncia formulada 
contra Automóviles La Oscense, S.A. (278.753/89).- Se acuerda proceder a la 
clausura de la actividad.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.l. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades

49. Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados, respecto 
de las actividades que se indican:

49.1. A Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A. para feas^ 

para calefacción en c/ Gaspar de Pex, s/n del hamo 
(3.133.560/93) Mo|ina. n° »■

49.2. A Gas Aragón, S.A., para climatización en c/ ur.« 
(3.116.864/93) . . anCianos en c'

49.3. A Doña Ana Isabel Sendino Paco, para residencia 
Supervía,n° 28. (3.098.140/93) . ncianosenc/Cor' 

49.4. A Doña Josefa Vicente Reches, para residencia de a 
instalaci^'tes de Aragón, n° 53, 3o Izda. (3.119.802/93) ,e ¡nstalacionC' 

49.5. A Electricidad 2.000, S.C.. para montaje y reparad 
eléctricas en c/ Rosalía de Castro, n° 27, (3.103.269/) ) ¡nstalac^n 

50. Estimar recurso de reposición y conceder licencia 
Garaje Avila, S.C., para servicios del autornovi e 
(3.006.359/92) Don Alberto "

51. Estimar recurso y conceder licencia de instalación ' 
nusatt Pérez para depósito de gas en Cno. de Garrapiml os, , 
Garrapinillos. (3.098.387/93) los siguientes'n,e

52. Conceder licencia de apertura (calificada) de loca ' 
resados, respecto de las actividades que se indican: . instalac^n 

52.1. A Plexiluz Rótulos Luminosos, S.L., para fa rica 
toda clase de rótulos en c/ Arias, n“ 25. (3.054.461/9. ) . -a en c/Donlin" 

52.2. A Don Juan Carlos Usón San Miguel, para ebani 
Ram, n° 41. (3.012.360/92) , CaSa Chacee

52.3. A Don Andrés Gracia Goez, en representación
S.C., para venta mayor de especias y venta menor de maq 
reses en c/ La Milagrosa, n° 7. (3.035.852/93) automávl e '

52.4. A Talleres Civera-Padilla, S.L., para reP2^10 
bicicletas en c/ Vicente Aleixandre, n° 2. (3.043.451 ’ 1 .^[ificad0^™

52.5. A Centro Plastificados Aragón, S.C., para venta y 
ters en c/ Corona de Aragón, n° 26. (3.075.849/93) accesori°s V

52.6. A Gatorzar, S.L., para comercio e instalación i <■ 
bios de automóviles en c/ Sangenis, n° 75-79. (3.09 ■ cjón e ii’l^"'

52.7. A Random Centro de Informática, S.A., para 503/92) 
y venta de ordenadores en c/Menéndez Pelayo, n - • । reparac'1

52.8. A Don Francisco Javier Noriega Arranz, para a । 
vehículos “chapa", en c/ Alcalde Antonio Fleta, n • • _ • caballar0 e" 

52.9. A Art Peluquería, S.C., para peluquería de seno ) 
de Logroño, n° 80, del barrio de Casetas. (3.117.37 " n c/ Franc|S 

52.10. A Blandipies, S.A., para fábrica de calza o 
Ruesta, n° 8. (3.147.771/88) .. fa Local. liccnLite

53. Conceder previo dar cuenta del informe de la o ^r-rest’। 
apertura (calificada) de local, a Don Benito Guerra Jou F ^ondoy' 
de cuarta categoría sin equipo musical, en c/ ' rf¡cada* 
(3.015.150/92) apertura

54. Rectificar error de hecho en aforo de licencia ^^^ptación 
concedida a Don Femando Jesús Segura de Sola, en icp|L . 
latería Universal en c/ Delicias, n° 35. (3.025.890/9 ) a |0S sigu 

55. Conceder licencia de apertura (no calificada) e 
interesados, respecto de las actividades que se indican. cr¡a| eléctnc

55.1. A Don Plácido Gómez Rubio, para venta de i - „ 
García Lorca, n° 4. (3.078.750/89) . , Ahonys de Cali 

55.2. A Don Antonio Rodellar Altafaj, para Caja < e 

Coso, n° 98. (3.143.092/90) titorfa X
55.3. A Arthur E. Andersen y Cía, S.Com.. para au 

tables, en Pza. de Aragón, n° 10. (3.149.309/90) . menor de Pa*,L
55.4. A Ivonne Santander Valenzuela, para comucio 

c/ García Sánchez, n° 26. (3.126.783/91) de coSniét>c°- 'r
55.5. A Doña Ana Salvo Samanes, para venta meno „

mería en c/ Marceliano Isábal, n° 3. (3.130.473/91) lot,ráfico sin ga
55.6. A Naturfoto, S.L., para comercio y servicio o 3, 

Avd. Pablo Gargallo, n° 77. (3.138.779/91) . de , 
55.7. A Doña Mercedes Rojas Sánchez, para venta n 

les en c/ Galán Bergua, n° 22. (3.139.347/91) (a de seguro
55.8. A Don Nicolás Foncillas Cistué, para coire uv»1’05' 

Pizarro, n° 4. (3.179.699/91) mordebañ°s'
55.9. A Decoaragón, S.L., para comercio al por nK ^li- 

etc., en c/ Bailén, local 2. (3.179.699/91) s de vestir en
55.10. A Matices, S.L., para venta menor de pren a yi 

cias, n° 9. (3.206.726/91) , de vestir en ’ । 
55.11. A Matices, S.L., para venta menor de piem * 

Constitución, n° 14. (3.003.874/92) / Rafael AlbC ' 
55.12. A Yayoba, S.C., para instituto de belleza en c - 

(3.007.172/92) orde repneS
55.13. A Repuestos Domingo, S.L., para comeic i> - ,enta^ 

automóvil en c/ Santa Orósia, nü 34. (3.011.509/92), , tof,ráfico Y 
55.14. A Fotografía Rived, S.L., para laboratorio 

aparatos de fotografía en Avd. Cesáreo Aherta. n profes10
55.15. A Doña Carmen Romero Gaspar, para eoaf na ne I6 

feccionamiento en c/Pontevedra, n° 3. (3.103.376 - .es de
55.16. A Pedro Funes, S. L, para oficinas en c/ C on ■ 

(3.106.920/93)
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dentro ^°n Sánchez Guillén, para estudio de fotografía dentro de 
55-18. A D °n? C/ Dl' IranZ°’ n° 61 (31107'770/93) 

lrumentrK A™ °n CSÚS A*8arale Casanova, para venta menor de aparatos e ins- 
55 19 APDC°Sien C/ JUan Pabl° Bonet' n° 25'(3J 16-937/93) 

ra|es en c/ Rr.r , AntOnÍO LÓPez Arnal-para salón de tratamientos corpo- 
55 20 a  He ín’ n° '' (3‘ 123"479/93)

enc/Salvaa„ S ^ P., para exposición y venta de puertas al por menor 
Vador Mmguijón, n“ 26. (3.064.464/94)

Servicio de Medio Ambiente 
actividad debcencia de instalación a la Comunidad de Propietarios para la 

57• Denegar f • Erm'la S/n" de* barri° de Casablanca- (41.789/82) 
las aclividades que apertura a *os siguientes interesados, respecto de

^^ordana, nü°36 l s " Gasc6n- Para hostal de una estrella en

reresita, n° di"/sis Anciluela. para bar de cuarta categoría en c/ Santa 
57 a  d  " u’'3a'"35/84) 

n*slaenc/CarrtAna|n^n As° r°rralha, para bar-comedor en Hogar del Pensio- 
. 57-4. A Do p 9Sneros- n° 9- (104.414/84)

n 341049.175/^3"'K|Ue ‘Insé balcón Marco, para bar en c/ Andrés Vicente,

^V(*- de Navarra ^gernac'ones Raga, S.A., para taller de encuademación en 
C'ade apertura v nm- a 1 6 Reinoso’ n° 2-4- (518.012/84).- Denegar lícen- 
T 57.6. a  Don Lu Lr '13 clausura inmediata de la actividad.

0|Tes de San Lamh .osialls Giralt, para café-bar de cuarta categoría en Urb. 
Oficiaral Ser ’CaSa8"(731 ^O784)

tadn desde la resolnX^a^^'0 Ambienle para que en el plazo de un año, con
* .^csque no han d-.a’ 61 cn<78ación de licencia de apertura de aquellas acti- 
' ^hlezcan o que nn h ° CUmPfimiento a las prescripciones que en cada caso se 
d as. se procederá a n ^1'1 subsana<*° las deficiencias que pudieran ser obser- 

, Requerir a d < Pp)p^ner la clausura de las mismas.
ripf- Nexo” en c/ M iHn d  °S Albcrto Ve,a Castellano, titular de la actividad de 

'C'encias apreciadla p lneda- n' 16, para que en el plazo de un mes subsane 
T 59. Requerir a DoñiT^^"306 RuÍd°S y Vibraciones- (3.177.257/93) 
ciaJ"180 ’ sita en c/ Dr r''Csa Grao Remiro, titular de la actividad de café-bar 

en materia de Mpa^' ?d3’ n° 7"l3> Para que subsane deficiencias apre- 
T^V^Uerir a Don 1 ° Ambienle Atmosférico. (3.002.110/94) 
dep3 ’en c/ La Paz n0 T?11 Baena Pérez- titular de la actividad de bar “La 

6?d^ yJ.ibraciones.73jP8aía2S8^ deficiencias apreciadas en materia

ciade . COntra fesohción de^pos,^ón formulado por Don Santiago Lascasas 
venta dperlUra para la arf • A Caldia-Presidencia por el que se denegó licen- 

?e;“,adero dc caf< e"vasado d=
62 ^3/94) ’ ° ' nd’ 8an fulcro, nave 83, Cta. de Castellón. 

den^,0LCna' ^ L. contr?0 dC. ^P^ici^n formulado por Tratamientos Térmi- 
les ep3. a licenciade aDerhS° Uci6n de la Alcaldía-Presidencia por el que se 
(3.11 s ’“ln° eléctrico er £ara la actividad de tratamientos térmicos meta- 

"5.620/94) ,C0' en c/ Tomás A. Edison. n“ 43. Pol Ind. Cogullada.

vadas,

im 61 Abonar a cue SerVÍCÍ° de S Vivienda

ciones V 9Ue ‘tscienden !U Lat‘dad mercantil Consultorio de Urbanismo, S.A., 
^ente ^^tfeno afectad S °jaS de depósito previas a la ocupación de por- 

delPi|ar,2.-FaV AS"®1 Precio de urbanización de la avenida de 
" tase-(3.059.010/94)

FundtcAprobar conven''^0 MUnÍCÍPal de Sa,ud PúbliCQ 

San Valero en 10° CO*aborac'<5n entre el Excmo. Ayuntamiento y la 
, malena formativa e investigadora. (477.590/94)

dé poster*or aprobación 
S- •L Comisión de Gobierno

86 red órden ' ‘ l^ecuc*ón Planeamiento

Cnlre ca|u .^yecto de ren11"1^ 3 *3 S^ctón de Estudios y Proyectos para que 
66 DpS "Octor Homo A0.Vacidn de servicios en la c/ Madre Sacramento, 

)Sac'6n d° Vet y Encelar iTu Anselmo Clavé- (3.031.008/94) 
"■ ^(lOo,- C Servicios urba í' bancario constituido para garantizar la con- 
t 67■ Di-, ta^, a soliciturl a Sx,C0S en Avd- de América, n° 17, por importe de 
>^olvery=^

' Barra y aniZación en .7 F V3 CS bancarios constituidos para garantizar las 
r°s' f-l lSg.Sq^/q^111300^33 solicitud de Doña Carmen Monsalve

‘ Para Posterior aprobación plenaria 

Ínte^bd°nar a ios Re 'C,° SUel° y Vivienda

de Urbanizacd!m°ra en ^na08 h 6"*8 Sa'as y otros' cantidad correspondiente a 
1 n del cuarto । de Íusl'Precio de finca afectada por el proyecto 

ramo del Cno. de Las Torres. (22.279/87)

69. Abonar a los Hermanos Dueso Moreno, resto de justiprecio correspon
diente al n° 28 de c/ Graus (Urbanización prolongación Franco y López). 
(3.119.330/88)

Servicios Generales-Contratación

70. Aprobar Certificación 3-liquidación de las obras de abastecimiento, 
saneamiento y pavimentación del camino de acceso a la finca Gran Capitán en 
el barrio de Montañana y reconocer una obligación al tratarse de obras ya eje
cutadas. (3.114.072/92)

71. Aprobar Certificación 11-liquidación de las obras de remodelación del 
parque y paseo escultórico en parque Primo de Rivera y reconocer una obliga
ción al tratarse de obras ya ejecutadas. (3.030.540/94)

72. Aprobar Certificaciones 8 y 9 de las obras del parque del barrio Oliver 
y reconocer una obligación al tratarse de obras ya ejecutadas. (3.120.193/92) 

73. Aprobar Certificaciones 6 y 7 dc las obras del parque del barrio Oliver 
y reconocer una obligación al tratarse de obras ya ejecutadas. (3.081.763/93)

Servicio de Planeamiento

74. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Don José María Ros 
Torán, contra los acuerdos adoptados por la Asamblea General Ordinaria de la 
Entidad de Conservación Urbanización “El Zorongo", en sesión de 30 de abril 
de 1994. (3.093.228/94)

Instituto Municipal de Salud Pública

75. Aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal de Tenencia y Circu
lación de Animales de Compañía. (3.149.672/93).- Se aprueba definitivamente 
la Ordenanza y se acuerda añadir un tercer punto en la propuesta de resolución 
que diga: “Incorporar la recomendación contenida en escrito presentado por el 
Grupo Popular y que obra en el expediente, relativo a tasas, registro, castración 
de animales y otros extremos".

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

76. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Don Tomás Nava
rro Gracia, contra el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Especial de 
Reforma Interior del Area de Intervención U-71-16/17 (c/La Iglesia, del barrio 
de Santa Isabel). (3.139.881/94)

77. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en Sector 89, “Urbanización 
Montecanal”, A.O.D.R. n° 10, instado por Polígono Industrial Ebro y otros. 
(3.131.342/94).- Se abstienen la Sra. López y los Sres. Guerrero y Meroño.

78. Aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector 50-53/1 (Arrabal), ins
tado por la Sociedad General Azucarera de España, S.A., Rente y Promociones 
Industriales Aragonesas, S.A. (3.199.192/92).- Se abstienen los Sres. Meroño,
Guerrero y Berdié. ,

79. Aprobar definitivamente el Plan Especial del Area de Intervención U- 
69-7 (Barrio de San Juan de Mozarrifar), instado por Don Enrique Antoranz 
Serrato. (3.050.592/93)

Finalizado el orden del día, se da cuenta de los siguientes asuntos:
Realizada visita de inspección a las obras de construcción de residencia 

para la tercera edad en c/ Arzobispo Morcillo - c/ Marina Española, se ha com
probado que se ajusta básicamente al proyecto aprobado. El Consejo queda 
enterado del informe de los Servicios de Ejecución de Planeamiento y del Ser
vicio de Licencias.

A continuación, el Consejo de Gerencia queda enterado del Auto dictado 
por el Consejero de Cuentas sobre las obras de la Pza. de La Seo.

Por el Sr. Gerente se da lectura de escrito del Servicio de Planeamiento 
relativo a revocación por parte de la Diputación General de Aragón de la sub
vención al Plan Especial de La Cartuja de La Concepción.- El Consejo queda 
enterado.

El Consejo de Gerencia, a propuesta de Tráfico y Transportes acuerda pro
ceder a la modificación de pavimentos en c/ La Virgen, pasando a semipeato- 
nal.- Se incluirá en el orden del día del Consejo de Gerencia, en la próxima 
sesión que se celebrará el próximo día 5 de octubre.

Seguidamente por el Sr. Gerente se da lectura del informe de Disciplina 
Urbanística sobre pub “Apolo" sito en c/ Ramón y Cajal, número cincuenta y 
uno. El Consejo queda enterado y acuerda proceder al precintaje de la actividad.

Ratificar por el Consejo de Gerencia Resolución de Alcaldía-Presidencia 
de no procedencia de apertura de expediente contradictorio en averiguación del 
estado físico del inmueble sito en c/ Torre Nueva, n° 20. y. en consecuencia la 
no procedencia de la declaración en estado de ruina económica de la citada 
finca.

Desestimar solicitud de D. Manuel Gómez Lázaro, presidente de la Junta de 
compensación de las Areas 21 y 22 del Actur- Puente de Santiago, relativa a la 
devolución a dicha Junta de Compensación de cantidad de 8.576449,- pías., 
correspondiente a ingresos indebidos, más los intereses legales correspondien
tes, en base al informe emitido por el Servicio de Control de Legalidad de la 
Intervención General, con fecha 22 de septiembre de 1.994.

Se pone en conocimiento del Consejo de Gerencia de un escrito remitido 
por la Diputación General de Aragón de borrador de acuerdo de modificación
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del Plan General de Ordenación Urbana, en Cía. de Madrid, n° 2, antigua 
fábrica de Cáncer y Cebrián.

Finalmente se acuerda girar visita de inspección a la finca n° 4 de la c/ 
Costa.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El secretario general accidental. — 

Visto bueno: El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 68.610

El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transpor
tes de la Diputación General de Aragón ha presentado ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de estación depuradora de aguas residuales 
para la población de Mallén (Zaragoza).

El sistema se ha diseñado para una población equivalente a 2.976 habitan
tes y consiste en un lagunaje aireado.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estarán de 
manifiesto el expediente y documentación técnica en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 68.611
El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón ha presentado ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de estación depuradora de aguas residuales 
para la población de Tauste (Zaragoza).

El sistema propuesto consiste en un tratamiento biológico, tipo canal de 
oxidación, y se ha diseñado para una población equivalente a 6.290 habitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estarán de 
manifiesto el expediente y documentación técnica en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 17 de octubre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 68.612
El Departamento de Ordenación del Territorio. Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón ha presentado ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de estación depuradora de aguas residuales 
para la población de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

El sistema propuesto consiste en un tratamiento biológicode fangos activa
dos y se ha diseñado para una población equivalente a 10.000 habitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estarán de 
manifiesto el expediente y documentación técnica en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (paseo de Sagasta, número 28. de Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza. 17 de octubre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 68.619
El Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón ha presentado ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro el proyecto de estación depuradora de aguas residuales 
para la población de Borja (Zaragoza).

El sistema de ti atamiento se ha diseñado para una población equivalente a 
5.968 habitantes y consiste en un lagunaje aireado.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estarán de 
manifiesto el expediente y documentación técnica en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 6878®

El Ayuntamiento de Berrueco ha solicitado la concesión pro
miento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en mje 
piedad, en el paraje denominado “Fuente de los Haces , e 
Berrueco (Zaragoza), con destino a abastecimiento de la loca i ^meir0$

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circu ar. en 
de diámetro y 6 metros de profundidad. Desde el fondo pora .ro(jepro- 
“V”, de unos 15 metros de longitud, con tubería drenante e . cV 
fundidad. El agua se extrae por medio de grupo electrobom
P°tencia- . . nar-1úuequienesse

Lo que se hace público para general conocimiento y P * escrito sus 
consideren perjudicados con esta petición puedan Prescnlar.|n[e |aAlcalá 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del .^contado » P^'íí 
conespondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, co proVjnClfl,o* 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial <*.jenie estarJ 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo electo e e Sagas18, 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro P . rantee| plazo 
números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.
abierto. Angel

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. — El comisario de g • •
Solchaga Catalán.

Súrn.»”' 

, . acfecha2|dc
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebu pepar(ainei,l‘' 

octubre de 1994, se otorga a la Diputación General de je M^ri 
de Agricultura, Ganadería y Montes, con domicilio acl“a C’ D|¡ación de u' 
Agustín, número 36. de Zaragoza, y con NIF S-501100 . a |a pjrec 
caudal de 1.052,48 litros por segundo, que sumado al conce, 1^3, 1 , 
ción General de Obras Hidráulicas en fecha 10 de lebrero L.var(je| ríoE a  
litros por segundo, será de 2.595,08 litros por segundo, a onaregal’k’‘ 
(901), por su margen derecha, con destino a la ampliación c juntóla
1 .144 hectáreas más las ya autorizadas de 2.571 hectáreas, 1 -oza). s¡n q 
3.715 hectáreas, en el término municipal de Quinto de Lbr0 '* r hec,áí 
pueda derivarse un volumen superior a 8.000 metros cu ]a reSolucl1 
regada y año, y con sujeción a las condiciones que hgu 
citada- .

Lo que se hace público para general conocimiento. as Angel 
Zaragoza. 21 de octubre de 1994. - El comisario de g '

Solchaga Catalán.

at^'

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón Núm-671601
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segund-óinterp1*^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 957 de Anl|
por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y rep.rc.^ atjV0 Regiona.^a 
Castells Navarro, contra el Tribunal Económico-Admim des65 
Aragón por acuerdo de 26 de mayo de 1994, de la Sala r' jo pOr ce^ 
reclamación número 50-2015-92, contra providencia de ap । persOnas 
ción de descubierto derivada del impuesto sobre la renta e - 
de 1987. . ienl0 de lasantes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conOL"^aS 0 coady11"^^ 
o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 29-b)y .^gs 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac'°n ^va efnplaZan 
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim^ia $a|a. 
para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an L

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario juc ic1 ■ 2
Núm. 6,1i|.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)^¡nterp^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 95 ygrtfnezGi*'1"^- 
por los recurrentes José Carlos Martínez Gil y María P> a ^y-grior de '^¡ón 
la Comisión Interministerial de Retribuciones y.C0.nseJ°|9g4 de Ia '^¡nia 
gaciones Científicas, sobre resolución de 15 de junio c qUe d^.^ia 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuíde 1993.^^ 
recursos de reposición contra la resolución de 24 de novie organis111*^ ¿6 
que se publica la relación de puestos de trabajo actualizar^ Referencia je 
nomo Consejo Superior de Investigaciones Cientí'[Ka'> de rcC“rpfe5Í' 
1994-F), y desestimación presunta por silencio admm^ . ¡onesde 'a|c8jii- 
reposición interpuestos el 30 de julio de 1993, contra ieso |¡zaCión ue |Os 
denciadelCSICde3dejuniode 1993, que acuerdan la " qUe ocuPa 
bio de denominación y/o nivel de los puestos de ira .
recurrentes. ¡miento de p v3n-

Lo que se publica en este periódico oficial para conOL0 coiw 1g,t)l 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como c,emae|aCjón coi1 ’^pia' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en'j ‘ ¡pistrativ9, cgja. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ^narseante651' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pe™

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario ju 1
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por Núm. 67.603
"Mee! recu^'011 d‘clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P°rel recu coi’,encios°-adminw^ número 961 de 1994-B, interpuesto 

sobre re Mar,ln Andreu Agudo, contra la Dirección General de la Poli- 
que desestim° ^i'^" de de nov>embre de 1993 de la División de Personal, 
^UerPo Nació IC|'lUd de enlre8a de *a P*aca emblema como funcionario del 

28 de abri^d । Po**c^a' en situación de segunda actividad, y resolución 
antenor íníim er desestima recurso ordinario contra la resolución 

Loque s 0597 de 1994)-
nas°entidade!sU*)'‘Ca Cn CSte Per*6dico oficial para conocimiento de las perso- 
tes, según lo det^116 PUedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

20 de |a vigen^'i1"111*0 Cn *°S art’cul°s 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Pídolas para que 'T la ■,urisd'cc>ón Contencioso-Administrativa, empla- 

^araeoza i o j S' ° desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
6 a- >8 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

P°r resol • Núm. 67.604
^el recurso co d'Ctada en esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P?r el Procurador' L1cioso"administrativo número 960 de 1994-B. interpuesto 
^néLatorre con^'1!01 ^an P'° ^‘erra’ en nombre y representación de Luis 

Cl^n Que impone s,.U Jetatura Provincial de Tráfico de Zaragoza por resolu- 
ifinenexpedienio‘"KU>n P°r 'nfracc>ón del Reglamento General de Circula- 

2’delaD^ • ?U^ero •<i()"004165739-0, y resolución de 7 de diciembre de 
ra la resolución 301° • C"era' de Tr^¡co, que desestima recurso de alzada con
curso de rennein- -e'101' res°lución de 30 de mayo de 1994, que desestima 

n Lo que se‘°n C°ntra la elución anterior.
as 0 entidades nue 3 Cn |CStC Per*6d*co oficial para conocimiento de las perso- 

v v»*86” lo deierm^n C|dn CStar leg’limadas como demandadas o coadyuvan- 
zá |de la v'gente Le'31° *°^ anicu*os y 64-3- en relación con los 29-b) 
‘n °las para que si j6 3 Jur'sd'cc'dn Contencioso-Administrativa, empla- 

^rugoza, ।« 0 ^sean' puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
’ 18 de octubre de 1994. -El secretariojudicial.

, Por reso|Ucv . Núm. 67.605
Po n 6* recurso comentada Cn CSla Sa*a lección Segunda) se ha admitido a trá- 
de t 3 Procuradora s - IOso¿adm*n*strativo número 944 de 1994-C, interpuesto 
Ge Ivones HernúnT^ Hcrná"dc7- en nombre y representación 
Oh?asrpde Aragón po^l130'0’ S A'(THERPASA)-contra la Diputación 
nari^^^eusyTran>l reso*uc‘6n dc* consejero de Ordenación Territorial, 
de Da terPUesto por MP?rleS dc de mayo de 1994, que estima recurso ordi- 
dene k diciembrc de I0Q2 Mi^uel ZaPala y deja sin efecto la resolución 
Uso p8ab:i aui0rización • i ' dC *a Piv*s*6n de Transportes de Zaragoza, que le 
deRaP60*3* Para el tra^i '"'m^m^va para la prestación del servicio regular de 

, Ucación y Cienr;S ' ° de esco'ares de EGB contratado con el Ministerio 
•^«pabiica^T™?3"61""06-

•es, Spent'dades qUe „ , ,este Per>ddico oficial para conocimiento de las perso- 
y 30 d8U|n *° determinaa 3n Cyar *e8*l'madas como demandadas o coadyuvan- 
^ndol6 3 v*8ente Lev i° artlcu'os 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

2J^Para qUe s¡, e a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
^"^-'Sdeociub^d1. puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

de octubre de 1994. -El secretario judicial.

m¿rCso|ución dictad. . , Núm. 67.796

Putei nrccurso contenci 3 Cn ?Sla Sa*a lección Primera) se ha admitido a trá- 
Ve|a r°cutador señor sSO‘adm*n*strat>vo número 793 de 1994-D, interpuesto 
góii, S()e/8ara- contra el Tanagustln’en nombre y representación de María Rosa 
l992 SnLe la resolución U|n3* Econ6mico Administrativo Regional de Ara- 
°nerosa. reConiProbacióCe| 4 dC 3brd de 1994 cn reclamac*6n 50/2.212 de 

Lo qSUe n e va*ores en impuesto transmisiones patrimoniales 

seonidlades que nued^16 periódico oficial para conocimiento de las perso- 
y 2° de b ° determina(lñ n C?3r le8ilimadas como demandadas o coadyuvan- 

v’8ente Ley de b'1! °S arllcu'os 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
ZaraoPara c*Uc- si |0 de 3 Ur'sd’cc*6n Contencioso-Administrativa, empla- 
Ptesia Za’18 de octnkSC‘in’puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Coc,u^eae 1994 ^Elseerelar,ojud.c.al. -Vistobueno:

^ileeí resoluc'ón di Núm‘ 67-797
e| pr^Urs° ^ntenck? Cn ^Sla Sa*a lección Primera) se ha admitido a trá- 

‘eresa QzCUrador señor n’?1 ,min*slral'vo número 867 de 1994-A, interpuesto 
l|^nde i3mc/ ^uñoz c ’ 1 ierro’ en Hombre y representación de María 
CjCrc*cio iQnC de lool3!6* Ayuntamiento de Zaragoza, sobre la resolu- 
« 3" (Expedien. < c Csest*mando recurso contra el recibo del IAE, 

1993, número fijo 17.462.)
Se8ún i S PuedanC per‘6d*co oficial para conocimiento de las perso- 

?- la x0 deterrn>nadn " C? U ^‘timadas como demandadas o coadyuvan- 
andolasp l6ente Ley (|e > n.Os arl‘cu|os 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

Pi ^araRo>ra9Uc• s¡ *ode<a Urisd*cc'ón Contencioso-Administrativa, empla- 
" ^Sidfn.9’ 1 de octuhr^n'puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

'*nie. «ubrede 1994._E|_vitob„e„0:

Núm. 67.798

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 878 de 1994-D, interpuesto 
por el procurador señor San Pío, en nombre y representación de Joaquín Bru San
cho y otros trece, contra la Dirección General de Correos y Telégrafos, sobre la 
desestimación presunta por silencio administrativo de la petición de 22 dc 
febrero de 1994 sobre retribuciones a efectos de trienios, conforme al Grupo C.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:
El presidente. *

Núm. 67.799

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 876 de 1994-D, interpuesto 
por el letrado señor Tirado Ichaso, en nombre y representación de José Gil 
Maquina, contra el Tribunal Económico Administrativo Regional de Aragón, 
sobre la resolución de 27 de mayo de 1994 en reclamación 50/344 de 1994, 
sobre retención a cuenta del IRPF.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con ios 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 67.800

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 874 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de 
Antonio Ginés Lalana, contra el Tribunal Económico Administrativo Regional 
de Aragón, sobre la resolución de 12 de mayo de 1994 en reclamación 50/474 
de 1992, sobre propuesta de liquidación del IRPF del período de 1981.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 18 de octubre de 1994.— El secretario judicial. — Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 67.801

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 873 de 1994-A, interpuesto 
por el letrado señor Tirado Ichaso, en nombre y representación dc Juan Anto
nio Tirado Ichaso, contra el Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Aragón, sobre la resolución dc 27 de mayo dc 1994 en reclamación 50/350 de 
1994, sobre retención a cuenta del IRPF.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994.— El secretario judicial. —Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 67.802

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 872 de 1994-A, interpuesto 
por la procuradora señora García Fuente, en nombre y representación de 
Andrés Jesús Sanmartín Ibort y otros 49, contra la Diputación General de Ara
gón sobre el Decreto 139/94. de 21 de junio, publicado cn el “Boletín Oficial 
de Aragón" número 80, de 1 de julio dc 1994. denegando la segregación de la 
parte del término municipal de Piedratajada (Zaragoza), correspondiente al 
núcleo de Marracos, para constituir un municipio independiente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 67.803

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 871 de 1994, interpuesto 
por el letrado señor Lou Mayoral, en nombre y representación de Sucesores de
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Manuel Gómez, S.L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social sobre la resolución de 20 de junio de 1994 del director general de Orde
nación Jurídica, desestimando recurso de alzada contra la resolución del direc
tor provincial de 10 de mayo de 1993, confirmando acta de liquidación número 
196 de 1993, por descubierto de cotización. (Expediente 25.441 de 1993.) 
Resolución de 20 de junio de 1994 del director general de Ordenación Jurídica, 
desestimando recurso de alzada contra resolución del director provincial de 10 
de mayo de 1993, confirmando acta de infracción número 503 de 1993, de 26 
de febrero de 1993. (Expediente 25.442 de 1993.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 67.804
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 869 de 1994-A, interpuesto 
por la procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre y representación de 
Comunidad de Propietarios de garajes y trasteros de la calle Monasterio de 
Poblet, números TI al 33, de Zaragoza, sobre la resolución de 16 de mayo de 
1994 desestimando recurso de reposición contra la resolución de 14 de enero 
de 1994, requiriendo a la comunidad como titular del extractor de aire del 
garaje, para subsanar las deficiencias observadas por los servicios técnicos. 
(Expediente 3.089.898 de 1993. del Servicio de Medio Ambiente.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. —Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 67.805
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 868 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Hipólito 
Gómez de las Roces, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre la resolución 
de 13 de mayo de 1994 desestimando recurso contra el recibo del IAE, ejerci
cio 1993. (Expediente 655.317 de 1993, número fijo 17.371.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 68.372
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 962 de 1994-B, interpuesto 
por la procuradora señora Hernández Hernández, en nombre y representación 
de Agustín Lueña Gros, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución 
de 24 de mayo de 1994 de la Alcaldía, que desestima recurso ordinario contra 
resolución anterior que impuso sanción por infracción de tráfico. (Expediente 
número 280827-0).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 68.373
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recu...o contencioso-administrativo número 979 de 1994-C, interpuesto 
por la procuradora señora Fabro Barrachina, en nombre y representación de 
Rafael Sanz Paniagua, contra la Dirección General de Transportes Terrestres 
por resolución de 23 de enero de 1992, que impone sanción por infracción de 
la legislación sobre transporte tenestre (expíe. IC-1977-91), y resolución del 
ministro de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior. (Referencia 371-S-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. —El secretario judicial.

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 859 de 19 ¡^¡nisK- 
por María Angeles Domingo Sanjuan, contra el gerente temtof1,1 jo ^mi- 
rio de Justicia en Aragón, y contra desestimación presunta por si je 
nistrativo del recurso ordinario interpuesto ante el °ón jg 29 
Relaciones con la Administración de Justicia, contra reso n/n-agM 
noviembre de 1993, del gerente territorial del Ministerio de Jus k  
desestimando como abono el importe de residencia eventua e 
completa. miento de la-sP^'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocii coadyuvar' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demam a 29-b.' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re acioi enipla- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admm^ esia Sa^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars^

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. — El secretario judicial.
El presidente.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)^¡nterp*1^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 982 de , esentaci^n. ‘ 
por la letrada doña Beatriz Porras Fuentes, en nombre y ,e". j^inistra1'"' 
Antonio Clemente del Cerro, contra el Tribunal ^conol"lC?ng4_ de Ia 
Regional de Aragón por dos acuerdos de 7 de julio e ^Q.92 y • 
Segunda, que estiman en parte las reclamaciones números.
391 -92, contra liquidaciones del IVA de 1986 y 1987. , |aS pe^ 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocim'^^ ocoadyu*3 ( 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como ^m30 ,n con los 29' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re ac * at¡va.en’P3 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A magoteestaSa 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y person ■

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. — El secretario judicial-
Núm.68

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segun(k‘',S|C9g4^ inierl’U^n 
mite el recurso contencioso-administrativo número 983 ce Adminis,r^
por el abogado del Estado, en nombre y representación L )|UCj(5n de:-¿n 
del Estado, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre r^u 0 de mP05^- 
mayo de 1994 de la Alcaldía-Presidencia que desestima re cjcnda de 
interpuesto por la Delegación Provincial de Economía yde11 
goza, contra tres liquidaciones de contribucionesespeciales 
nización de la calle Pintor Zuloaga. (Clave recaudatoria 
números 42-6, 43-2 y 44-0). . ¡en(o de l»5

Lo que se publica en este periódico oficial para ^onoCI ^^35 o coedy30) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demaru. los- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re * js(rativa.6 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- onarseante6Sia 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y per-s

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. — El secretario ju
Núm- .

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segund-il d< 
mite el recurso contencioso-administrativo número 98 ie ^p^gentac1 
por la procuradora señora Baringo Giner, en nombi1- > r ^oza sobi^^j 
Miguel Angel Marco Luque, contra el Ayuntamiento de £ des*-* 3 
lución de 13 de mayo de 1994, de la Alcaldía-PrcM ^^¡,.3$ de 
recurso contra liquidación del impuesto de actividades e 
(Número fijo 25.102). ¡miento de |aS ^n-

Lo que se publica en este periódico oficial para e0"0^ja£jaS o coad) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como di con |l)"''pia
les, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. cn ‘jnistrativ°-e §a|a- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- sonarse ante651 
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y P61"-*

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. — El secretario ju 1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda* in*6^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 98 rcprese,"al,urida(l 
por la procuradora señora Alamán Forniés, en nom . bajo y Seg nció" 
Gormo Aragón, S.L., contra la Dirección Provincia 11 impon^1>‘ |.O^ 
Social de Zaragoza por resolución de I de junio de 1 - - |,0l ■ je 
por actas de infracción números 975, 1.007, I 008. I • • jg g Je -|U izada 
y 1.013 de 1993 (expíes. 455 y 474 a 480-93), y resOlU^a recUrso ‘ 
1994, de la Dirección General de Trabajo, que 93,) pCf5*’' 
contra la resolución anterior. (Expediente número 2. - ¡cnlo de |a' * vaii-

Lo que se publica en este periódico oficial para ^on o c°3 29'^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como dema cOn |0' p|g- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. i11¡nistrativa' cgb' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ^narse ante es 
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y Per ।

Zaragoza, 20 de octubre de 1994. — El secretario ju
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por Núm. 68.379
milc el recur^'0" d'ctada en esla Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P°relprocuraY0—"0080?01™™'^ nÚmero986 de l994-C’ interpuesto 
Mutua de Acc'TSeñO' Agu'rre’en nombre y representación de Asepeyo, 
dad Social núment<i<de ,ra^aj° y Enfermedades Profesionales de la Seguri- 
nal de Araeón Cr° * ’ Conlra e* Tr'bunal Económico-Administrativo Regio- 
reclamación n,-. P°r a^erdo de 12 de mayo de 1994, del Pleno, que estima 
lra denegación d *107 90 inlerPuesta Por Ric0 y Echevarría, S.A., con- 
Iorial de la Seguridad Soc'Í 06 C°lizaciones efectuada P«r la Tesorería Terri

nas 0 entidades11^1*'Ca CSlC Per*dd*co oficial para conocimiento de las perso- 
les' según lo d«>t»UC Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente7lnaa° l0S anícu,os 60 y b4-3- en relación con los 29-b) 
zándolasparauu* V j6 a ^^^i^ión Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza ona ' ° ,Cseani Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
8 ti, 20 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Porresolu • • Núm. 68.380
m',ee| recurso con^11113 en CSta Sa*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P°rel letrado don .^'“^-^ministrativo número 965 de 1994-B, interpuesto 
esús Calvo Puvol c"1,. nt?m° 'rado (cbaso< en nombre y representación de 
,agón por acuerdo 1 r*bunal Económico-Administrativo Regional de 

^c|amación número Sf). ní o^0 de 1 "4’de la Sala Segunda. que desestima 
rer|ta de las nersonn . 94’ contra retención a cuenta del impuesto sobre 

Omo Pensionista del *S- ■S'CaS dC 1994 Practicada en nómina de retribuciones 
n- L° que se publt' n8,n:en de ClaSeS Pasivas del Es,ad0-

0 entidades que nne C pcnód^° oficial para conocimiento de las perso- 
s' según lo determina 1 C?ai ^Sdimadas como demandadas o coadyuvan
* * I, vigente l ‘" Í an,™los 60 > 64.3. en relación con los 29-b> 

" " °lasparaque s. e a urisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
¿aragoza, 20 de puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

°CtUbre de l994- - El secretario judicial.

. Pofresolució r Núm. 68.381
Por^iy^^contendoso11!?^ Sa*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
Jü r, JClrado don Juan m ddTm,S,ra"vo número 894 de 1994-C, interpuesto 
tratix ailos Díaz Núñe? Vives Luzón, en nombre y representación de 
Sal-i c ^g’onal de Ar-n>Á ' m^S’ contra e* Tribunal Económico-Adminis- 
5o Segunda, qUe d 11 por cuatro acuerdos de 27 de mayo de 1994, de la 
de la 2‘94 y 50-382-94 c o 1?11 reclamaciones números 50-564-94. 50-563-94, 
PensÍAPerSOnas físicas deToo*.'clenciones a cuenta del impuesto sobre la renta 

. n,stas del régimen d । prac,*cadas en nóminas de retribuciones como 
«Public. en * Clascs P™™ *1 Esudo.

tes J^'^des que nued»nC per‘$dico oficial para conocimiento de las perso- 
y 30 (i8Uin lo ^terminadla L?dl e8’l*madas como demandadas o coadyuvan- 

11 viE="t= Uy í la" “ a?,CU,M 60 y 64.3. en relación con los 29-b) 
2 as Para que, s¡ |0 d ‘ Ul 'dicción Contencioso-Administrativa, empla- 

agoza, 20 de octubre d*1’ ?acdan comparecer y personarse ante esta Sala. 
ae 1994. — El secretario judicial.

mite °r reso|ución dic ■ a Núm’ 68,623
Por |al|?CUrs° contencio^0 |Sta 8a*a lección Primera) se ha admitido a trá- 
Tanere doña Merced"ad??mis,ralivo número 866 de 1994-A, interpuesto 
de 13 de air'c'0’ S.A., com S ,rraca laguna, en nombre y representación de 
aclividaí|may° de 1994 de*-1 C • Ayuntam'enl° de Zaragoza, sobre resolución 
28-475) CS econ6micas'de ’i Qinlnand° recurso contra recibo de impuesto de 

Loque ' (Expediente 653.510 de 1993. Número fijo 

les, según^68 que Puedan ePyÍ?d?° ^dal para conocimiento de las perso- 
> 30 de 1 0 delCrminado en ^‘timadas como demandadas o coadyuvan- 
Z^ndolas ' 'gente Ley de l i 1 °S ai ,lcuJos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
t- ^araenara C*Ue'si lo des?; lsd‘cción Contencioso-Administrativa, empla- 

■' P^iden?'2* dc octubre de ¡q q/01 comParecer y personarse ante esta Sala.
e- yy4- ~~ El secretario judicial. — Visto bueno: 

^elS01110*60 dictada . Núm. 68.624
6°r la letra?0 COnlencioqnaaSl^ Sala <Sección Primera) se ha admitido a trá- 
ari(lUe ex doña TriniHaa A.miStrativo número 880 de 1994-D, interpuesto 

6 de maCOn ^allés Cont ■ ’acdn ^al^s, en nombre y representación de 
Cla de a- drz° de 1994 6 Ayun,amiento de Zaragoza, sobre resolución 
eN0 licen,T"° de* recibo n°sllmando recurso de reposición contra providen- 

^que ?fÍSCaLejer^^^^^^^ clave recaudatoria P-01-84, con
té 0 entidad PUbiÍCa en este n Número fÜo 4500728.
V LSegún Io ? que puedan e^ri^'00 °ficial para conocimiento de las perso- 
> - de la vi Cterm'nado en 1 ‘F e8'llmadas como demandadas o coadyuvan- 
ai,dolas par.^enie ^ey de |a 1 °S a^c“l°s 60 y 64.3. en relación con los 29-b) 

El ^aragozadiUe’sidesea Unsdicc'ón Contencioso-Administrativa, empla- 
l)rcsiderite "' de °ctubre d ?qedan comparecer y personarse ante esta Sala.

e 994. —. E| secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 68.625

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 881 de 1994-D, interpuesto 
por la procuradora señora Senac, en nombre y representación de Gabriel Pezo- 
nada Utrilla, contra el Ayuntamiento de Cadrete, sobre acuerdo de 9 de junio 
de 1994 proponiendo declarar la invalidez de los actos preparatorios y de lici
tación del arrendamiento del servicio de bar de las piscinas municipales, devo
lución de fianza, encomendando al alcalde la contratación directa del servicio 
de bar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 68.626

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 883 de 1994-D, interpuesto 
por el letrado don Modesto Gracia Arqué, en nombre y representación de 
Ernesto Rafael Chálela Marino, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
sobre resolución del director general de Ordenación Profesional, por delega
ción del ministro, declarando inadmisible el recurso ordinario contra la no con
vocatoria del curso de perfeccionamiento para la obtención del título de 
médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 68.627

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 825 de 1994-A, interpuesto 
por la procuradora señora Bel loe Hierro, en nombre y representación de Ascen
sión Capablo Broto, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 28 de abril de 1994, en reclamación número 50
112-93, sobre liquidación de intereses por suspensión de ejecución.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 24 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 68.628

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 875 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
Macintosh, S.A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución de 13 
de mayo de 1994 desestimando recurso contra recibo del impuesto de activida
des económicas, ejercicio de 1993. (Expediente número 64.180/94. Número 
fijo 253.041).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
B O Q U I Ñ E N I Núm. 73.148

El Ayuntamiento de Boquiñeni, en sesión celebrada el día 10 de noviembre 
de 1994, aprobó inicialmente la modificación de las normas subsidiarias de 
planeamiento de Boquiñeni.

Dicho expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría munici
pal por el plazo de treinta días a partir del siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público al objeto de que puedan formularse las reclamacio
nes que estimen oportunas, de conformidad con la legislación vigente.

Boquiñeni, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde.
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B O Q U I N E N I Núm. 73.149
El Ayuntamiento de Boquiñeni, en sesión celebrada el día 10 de noviembre 

de 1994, aprobó inicialmente el expediente de anulación de derechos y obliga
ciones reconocidas pendientes de ingreso y pago de los ejercicios de 1991, 
1992, 1993, número 1 de 1994.

El expediente permanecerá de manifiesto en la Secretaría municipal por el 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados puedan exa
minarlo y formular las reclamaciones que, en su caso, estimen oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente legis
lación.

Boquiñeni, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde.

BOQUIÑENI Núm. 73.150
Elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de esta Corporación de 22 

de septiembre de 1994, sobre imposición de contribuciones especiales por la 
ejecución de la obra de pavimentación de la obra de pavimentación de las 
calles Huesca y Miguel Fleta, al no haberse formulado reclamaciones en el 
plazo al efecto establecido, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 
17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se hacen públicos los textos del 
acuerdo y Ordenanza de referencia que figuran como anexos I y II en el pre
sente anuncio. De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 de la 
citada Ley, los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora de esta 
jurisdicción.

Boquiñeni, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde.

ANEXO I
Doña María del Pilar Tartera Téllez, secretaria del Ayuntamiento de Boquiñeni 

(Zaragoza);
Certifica: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria urgente 

celebrada con la presencia de ocho de los nueve miembros que de derecho lo 
componen, el día 22 de septiembre de 1994 adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

«Imposición y ordenación de contribuciones especiales para las obras de 
pavimentación de las calles Huesca y Miguel Fleta. — Dada cuenta del expe
diente incoado para la ejecución de la obra de pavimentación de las calles 
Huesca y Miguel Fleta, visto el informe y demás documentación elaborada por 
Secretaría, estudiada la propuesta de la Alcaldía y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno acuerda por 
unanimidad:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 34.1 y 3 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la misma, aprobar provisional
mente la imposición de contribución especial por la ejecución de las obras de 
pavimentación de las calles Huesca y Miguel Fleta, cuya Ordenanza específica 
figura como anexo del presente acuerdo.

2. La exposición pública del presente anuncio y Ordenanza anexa por el 
plazo de treinta días mediante anuncio en el tablón de la localidad y Boletín 
Oficial de la Provincia.

Y para que así conste y surta efectos, expido la presente certificación de 
orden y con el visto bueno del señor alcalde, con la salvedad prevista en el artí
culo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Entidades Locales, en Boquiñeni a 23 de septiembre de 1994. — 
La secretaria, María del Pilar Tartera Téllez. — Visto bueno: El alcalde.

ANEXO II
Ordenanza fiscal específica de la contribución especial 

por la ejecución de la obra de pavimentación 
de las calles Tenor Fleta y Huesca

Artículo I. Se fija el coste total presupuestado de la obra de pavimenta
ción de las calles Miguel Fleta y Huesca, para cuya financiación se establece la 
contribución especial regulada en la presente Ordenanza en la cantidad de 
7.372.554 pesetas.

Art. 2. La cantidad a repartir entre los especialmente beneficiados por la 
ejecución de las obras se fija en 2.225.299 pesetas.

Art. 3. La base de reparto es la de los bienes inmuebles afectados por la 
obra, estableciéndose como módulos de reparto a aplicar conjuntamente los 
metros cuadrados de superficie de los inmuebles; caso de lindar el inmueble a 
dos calles, la mitad de metros cuadrados; a tres calles, un tercio de metros cua
drados, y así sucesivamente. Se fija en el 40% del importe a repartir, y por 
metros lineales de fachada se fija en un 60% del importe a repartir.

Art. 4. Son sujetos pasivos de esta contribución especial todas las perso
nas físicas o jurídicas propietarias del inmueble especialmente beneficiadas 
por la realización de las obras, así como las entidades a que se refiere el artí
culo 33 de la Ley General Tributaria en que concurra la referida circunstancia. 
En este sentido, se adjunta a la presente relación provisional de sujetos pasivos 
afectados por la contribución especial reguladora por las presentes normas, con 
indicación de las cuotas individuales resultantes de la aplicación de los módu
los establecidos en el artículo 3 al coste de la obra fijado en el artículo I.

Art. 5. En lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza general de contribuciones especiales, aprobada con fecha 2 de 
mayo de 1989.

Art. 6. La presente Ordenanza comenzará a regir des e rmanecerí 
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provuuia por I» 
vigente sin interrupción hasta tanto se ejecute y liquide en s p|uesca. 
Corporación la obra de pavimentación de las calles Migue p|eno de es*6 

Aprobación: La presente Ordenanza fue aprobada por 
Ayuntamiento de fecha 22 de septiembre de 1994.

N6m.73.lS1
BUJARALOZ Ayunt3'

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Plen® ejercicio de 
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anua p 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 11.388.052. i<000
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 31.0. • ■
3. Gastos financieros, 3.492.879.
4. Transferencias corrientes, 2.425.000.
6. Inversiones reales, 25.723.915.
8. Activos financieros, 176.000.000.
9. Pasivos financieros, 2.666.553.
Suma el estado de gastos, 252.731.399 pesetas.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 19.223.206.
Impuestos indirectos, 700.000.
Tasas y otros ingresos, 16.318.000.
Transferencias conientes, 21.284.580. 
Ingresos patrimoniales, 12.734.000. 
Enajenación de inversiones reales, 2.000.000. 
Transferencias de capital, 12.700.000. 
Activos financieros, 167.771.613.

Suma el estado de ingresos, 252.731.399 pesetas. reCurso c°nie" 
Los interesados legítimos podrán interponer d'1"6013'116^ meses 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo e Boh',in ' 
día siguiente al de la última publicación del presente anun 
cial de la Provincia. • 0 javier Esc3

Bujaraloz, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde, Franc
Núm- 7J‘ ‘

BUJARALOZ .to.apr080'3

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 desg|oSt 
plantilla de personal de esta Corporación para 1994, con e j ,

I. Puestos de trabajo reservados a funcionarios c carácter nac* 
Una plaza de secretario-interventor, de habilitad n 

grupo B, nivel 16 de complemento de destino (en propie
2. Personal laboral fijo: .
Un auxiliar administrativo. .a amiento de La Almo'0 ■
Un vigilante de aguas compartido con el Ayunta:
3. Personal laboral temporal:
Un auxiliar de biblioteca (a tiempo parcial).
Un socorrista. domicil'0, añil*3.
Un auxiliar de hogar adscrito al servicio de ayuda a javier gsc 
Bujaraloz, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde, । ant

NÚ,n
BUJARALOZ hayan presenuln|a.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin ‘l^ por el Ay a |a 
reclamaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo a^ 
miento en sesión ordinaria celebrada el día 12 de ag .inc¡ó en ed|C* Lybr6 
modificación de tributos y precios públicos, según se an ¿g 
cado en el Boletín Oficial de la Provincia número 2. . 
del994- ' - m 17 de la Ley39,;

De conformidad con lo establecido en el articule ntinuació° 1° 
reguladora de las Haciendas Locales, se transcriben a c ,c. 
aprobados y modificados en las ordenanzas fiscales mu

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa de cementerio municipal ial ifa:

Art. 6.° La cuota tributaria se determinará por la sigu'e

A)
B)

Sepulturas perpetuas, 15.000 pesetas.
Nichos perpetuos, 70.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Precio público por utilización del matadero mu ' jgier11'

Art. 4.° Las bases en percepción y tipos de gravamen q

nados en las siguientes tarifas:
Por cada cordero sacrificado, 60 pesetas.
Por cada cerdo sacrificado, 300 pesetas.
Por cada vacuno sacrificado, 500 pesetas. Javier £sCal,l
Bujaraloz, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde, Francis

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
O^aA PROVINCIAL Núm.67.806

ErovinciaU? ^*áez Sa*nz' secretario de la Sección Cuarta de la Audiencia 
c "Clal de Zaragoza;

hará mención^see|POr'eSta Sección’ y en aPelación de los autos a que luego se 

de* tenor literá| siguien^1116110'3 CUy°S enca^ezamiento y parte dispositiva son

’^Di- don LuisR-T Iluslrisimos señores don José Javier Solchaga Loi- 
ciudad de ZaranATo3111 t*zjAI varez y don Carlos Bermúdez Rodríguez. — En la 
de !a Audiencia Prr4 de l994- — Vistos por la Sección Cuarta 
Roñados, el recur^ \"lcia , e Zaragoza, integrada por los magistrados men- 

993 Por el Juzead ación contra la sentencia dictada el 27 de enero de 
Juicio declarativo Hp C nmera Instancia número 4 de Zaragoza, en autos de 

®Diini0 y otros extJnenOrJ:Uanlia número 381 de 1992, sobre declaración de 
26 de 1993, en el mideiqUe dimana e* presente rollo de apelación núm. 
Inieno. mayor de i '" S‘d? Parles: Apelante, el actor Victoriano Longares 

?j.r e* Procurador dn^p Casado’ ’ndustrial, vecino de Zaragoza, representado 
^'gucl Angel Camañn^013^0 Guliérrez Andreu y asistido del letrado don 

domiciliada en m ‘i'.1 1° APe*ados, los demandados Banco de Madrid, 
dnih.A8uirre Y asistido 1 íi ’ lePresentada por el procurador don Fernando 

Pilar Usón Herrero n C ell?do don Francisco Javier Salinas Paye; Amelia 
rancisco Usón Mer °r 1C edad’ casada, ama de casa, vecina de Madrid, 

SS* '=pr=sraudn:'°'T de =d=“‘. casado. asesor fiscal, vecino de 
S‘sl'do del letrado don don Edaardo Porcada González y 

c dy(*r de edad, casado in i Angel Roy García; Manuel Guedea Martín, 
Be£|0\d°n Marcial José BihKnVFClnOdeZa^a®°Za’ rePresentado Por el Pro
res a ° ^art'nez; Joaauín r r Fierro y asistido del letrado don Miguel 
Pon? edad- solterosq e?CdaS3S Pomar y Javier Miguel Casas Pomar, mayo- 
goz?’mayor de edad ci Uí.lanIc^ vecinos de Zaragoza, y Antonio Casas 
de| । ’ Kpresentados por el^0’ md“str*a*’ vecino de Vera de Moncayo (Zara- 
eSDn ,.rado don José Marceñ^0?^01^ d°n Serafin Andrés Laborda y asistido 
Can?' Gloria Marco Ferr' ° ■ daZ’ Francisco Luna LaguartaJubilado, y su 
repína- mayorde edad T?"1. Pr°feSÍÓn “P^31’ y María ^sa Henrich 
Louraentados P°r la procurad a’ t"1 Profesión especial, vecinos de Zaragoza, 
SanchnScMozola Fatás; Tallem^n8?^ Garcés N°gués Y asistido de la letrada 
en reh ^errano y Faustino M ^t a 00’ S A" Cn ignorado paradero, y Manuel 
S díaen Prhnera ¡Xncia ' GraCÍ3’ VeCÍn°S de Zara8°za' declarad°S 

recursó dm°S: Que debemos comParecidos en segunda instancia, y... 
^ictorii e apelac'ón intcrnneu arfr y dec,aramos haber lugar en parte al 
d'ctad an°Éongares Gimen °PO1 a rePresen,ac'ón procesal del demandante 
ridos? POr cl Juzgado de pr° C°nt? 'a Sen,encia de fecha 27 dc enero de 1993, 
rev0camtOS de juicio de men0161^3 nslanc’a número 4 de Zaragoza en los refe- 
'^cau?0? ^eial'nente en ''i'.LUanlia Húmero 381 de 1992, resolución que 
en |Os'a as en este juicio enC Sentldo de 9ue no se hace condena en costas en 
ulzada >>em^s extremos. *nstanc*a’ confirmándose dicha sentencia 

Ac.- SC ace Pronunciamiento sobre costas en esta 
8o/e'»iOfUl,a de su orieina| a
Hotificao z1"1 de tu Provi.. '• que me remi,o- Y Para 9ue conste y remitir al 
Serrano ú n Cn forma a los SU pub|icación. al objeto de que sirva de 
flrni0 la nFaUStino Mauleón rmandados Ta|leres Usón, S.A., Manuel Sancho 
deute.en j^te certifiCac¡zn racia’ incomparecidos en apelación, extiendo y 
y Cuatro aC'UdaddeZarae > ’ COn ? V’St° bueno del ilustrísimo señor presi-

Primera Instancia
^Slrísimo señor ju

Cnca^^Sa!)er: Que en los*-^28^0 dC Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 

. *Senul’Cni° y fallo son a1*’? 9Ue se d'r^n °hra dictada la sentencia cuyos

Blilu-
Núm. 67.128

1 6z del Jut ey' el ilustrísiml - de octubrc de 1994. — En nombre de Su 
hUtOs númp8ad° de Primen ? senor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
Dr ^entrob-0 de *993 a?St3nC'a número I de esta ciudad, ha visto los 
n.^'dlugue? ? ^eas*ng S A C JUlc'0 ejecutivo, seguidos, como demandante, 
l|il"S' s'endo a rranza Y defendía.1 epresentada por la procuradora doña Adela 

0S Y*loas sV^H^dos Anta U P? C' lctrad° don Manuel José Romeo Lagu- 
Rafael Asta Escusol y Curti- 

vCniroban I mando se? rebcldía- Y-
iiarOp'osdeC|aSÍng’S A. ha?1?13016 Ia ejecución despachada a instancia de 
D..Os Y*loas ? ejecutados Am 3Cer ,rance Y remate de los bienes embargados 
a‘ncipal, ,L- Para el p? "!° ViHalba Asín, Rafael Asta Escusol y Cur- 
ejf^^da, con • °S intereses na m i^*13 parte ejecutante de 3.732.177 pesetas de 

cución lrnp°sici6n de b 3 °S ^Ue Procedan desde la interposición de la 
as costas causadas y que se causen hasta la total

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Rafael 

Asta Escusol y Curtidos Viloas, S.L., se expide el presente en Zaragoza a trece 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.680
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.056 de 1992, promovido 

por Renault Leasing de España, S.A., contra Carlos de Marcos Esteban, 
Calixto Casas Pola y Andrés García García, en reclamación de 4.213.544 pese
tas, se ha acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada Carlos de Marcos Esteban, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero, sobre los saldos en cuentas 
corrientes y depósitos que posea en CAI e Ibercaja. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.682
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 561 de 1994, promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Don Pescaíto Aragonés, 
S.L., y Cuartemar, S.L., en reclamación de 21.291.707 pesetas, se ha acordado 
por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Cuarte
mar, S.L., y Don Pescaíto Aragonés, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.124
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos número 621 

de 1994-D, de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos, como deman
dante, por Junta de Compensación del sector 89 de la urbanización Monteca- 
nal, representada por la procuradora doña María Isabel Franco Bella, siendo 
demandados Begoña Gil Rubio y José Esteban Enguita Pérez, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar a la parte demandada 
Begoña Gil Rubio y José Esteban Enguita Pérez, para que en el término de diez 
días comparezcan en autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles saber al propio tiempo 
que tienen a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de 
la demanda y documentos adjuntos.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a los demandados Begoña Gil 
Rubio y José Esteban Enguita Pérez, se expide el presente en Zaragoza a dieci
siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo 
Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de requerimiento Núm. 75.582

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, en los autos de proce
dimiento de Banco Hipotecario de España, S.A., número 150 de 1993-A, 
promovidos por Banco Hipotecario de España, S.A., contra Promociones Cen
tro Zaragoza, S.A., y contra Marcelina Esteruelas Sanz, como hipotecante no 
deudora, en reclamación de crédito hipotecario, por la presente se requiere a 
Promociones Centro Zaragoza, S.A. y Marcelina Esteruelas Sanz, como hipo
tecante no deudora, para que dentro del término de diez días hábiles satisfaga a 
la parte adora las sumas que se reclaman en la demanda y que ascienden a la 
cantidad de 42.624.593 pesetas, más los intereses que se devenguen hasta el 
completo pago y las costas que se causen, correspondientes al préstamo objeto 
de autos, habiéndose descontado la cantidad de 3.026.987 pesetas consignada 
por la deudora en las actuaciones, bajo apercibimiento de que de no efectuar el 
pago de las cantidades adeudadas en el referido término, se continuará el trá
mite hasta la venta en pública subasta de las fincas, para hacer pago de aquéllas 
al demandante.

Y para que sirva de requerimiento en forma a Promociones Centro Zara
goza, S.A., y Marcelina Esteruelas Sanz, como hipotecante no deudora, a los 
fines, por el término y con el apercibimiento expresados, expido el presente en 
Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.245

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. —En Zaragoza a 20 de julio de 1994. — El ilustrísimo señor 

don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo número 
436 de 1992-A, promovidos por Banco Popular Español, representada por el 
procurador don Marcial Bibián Fieno y dirigido por el letrado señor Hernán
dez, contra Rafael Oñate Senano, Luis Fernando Rodríguez Madre, Ascensión 
Serrano Salafranco y Eloy Oñate Lisón. declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando como estimo la existencia de pluspetición, debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y remate en los bie
nes de los ejecutados Eloy Oñate Lisón, Ascensión Serrano Salafranco, Luis 
Fernando Rodríguez Madre y Rafael Oñate Serrano para hacer con ello com
pleto pago al Banco Popular Español de la cantidad de 5.355.225 pesetas de 
principal e intereses legales desde la interpelación judicial, limitándose la res
ponsabilidad de Rafael Oñate Serrano a 5.000.000 de pesetas de principal e 
intereses legales desde la interpelación judicial, con expresa condena en costas 
a la parte ejecutada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 67.134

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 602 de 1994-A, promovido 

por Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra Angeles Ferrer Fregenal y Luis 
José López Ferrer, en reclamación de 2.156.378 pesetas, he acordado, por pro
videncia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Angeles Ferrer 
Fregenal y Luis José López Ferrer, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le con
viniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 67.609
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 787 de 1994-B, promovido 

por La Zaragozana, S.A., contra María Pilar Merino Alcalá y María del Car
men España Chacón, en reclamación de 1.063.996 pesetas, he acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada María del 
Carmen España Chacón, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 67.679
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 809 de 1994-A, promovido 

por Renault Leasing España, S.A., contra Marcelino Cleto Viejo Viejo, en 
reclamación de 7.263.788 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, 
citar de remate a dicha parte demandada Marcelino Cleto Viejo Viejo, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 67.819
Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado por 

un solo cónyuge bajo el número 1.209 de 1994, instados por María Dolores 
Jiménez Márquez, representada por la procuradora doña Carmen Marquesán

Peralta, contra Pedro Izquierdo Lambea, que se encuentra ,Lnr^^e al citad0 

nocido, por lo que se ha acordado emplazar por medÍn01re7carcn autos. P0^ 
demandado para que en el término de veinte días comp. • -¡entos legal65, 
nándose en forma, y conteste a la demanda, con los aperci Uu]nenloS y apC" 
haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda y oc 
cibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que ay 
cho, siguiendo el juicio en su rebeldía. y cuatro.

Zaragoza, dieciocho de octubre de mil novecientos noven 
magistrado-juez, Antonio López Millán. — El secretario.

Núm. 67-612
JUZGADO NUM. 6 jnStancia núm-6
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera

de Zaragoza; divorcio, segu"'
Hace saber: Que en en autos número 464 de 1s0 J"e representada en 

dos en este Juzgado a instancia de María Cruz Luño Bai e *^.gUe| Fand°s 
turno de oficio por la procuradora señora Pedraja. y contra sentenc¡a cuya 
Mendiburu, en situación procesal de rebeldía, se ha dicta 
parle dispositiva es del tenor literal siguiente: nradorade lo$ln

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la proc Luño ®al 
bunales señora Pedraja, en nombre y representación de . a joSé Mi?111' 
lera, debo declarar y declaro el divorcio de ésta de matri*110"1.8 
Pandos Mendiburu, y, en consecuencia, la disolución e jivorct 
que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los c ^L|e‘has(a entonce!,t 
podrán fijarse en ejecución de sentencia, quedando vige 
convenio regulador de 27 de abril de 1987. -mandado med'a

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo a c en e| tablon 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la puCljen intCP0 
anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que contra c .a provincia 
recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la u ,^55 a su an 
Zaragoza, en el plazo de cinco días, y, firme la misma, pi cho oPoria.e. 
ción en el Registro Civil de Zaragoza, librando para e o c a| proc

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certi onlinCio, n1811 ' 
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia ‘ l 
firmo.» , , forma al dernanao y

Y para que conste y sirva de notificación en lega tun0S, exp1 
rebelde José Miguel Pandos Mendiburu, a los de ",.1 
firmo el presente en Zaragoza a diecisiete de oc La secreta1"18, 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía.

Núm-661' 
JUZGADO NUM. 7 |os de Zarag0^
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núim 7 d PromnartO'

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 6 .yjjgj Vela 
por Banco Central Hispanoamericano S. A., contra , José D°nal‘ ¡ón 
lomé, José Valero Canalda Pina, Concepción Puyol 0 ' en reda01 
Pérez y Camper Electronics, S.A., en su representan te fecha c> e 
de 4.171.459 pesetas, se ha acordado por providencia en sU repr^^gye 
remate a dicha parte demandada Camper Electronics. • 
legal, cuyo domicilio actual se desconoce, para qt . habiend056 sü 
días se persone en los autos y se oponga, si le conv!nlC nto de pag0, . |agar 
cado ya al embargo de sus bienes sin previo requerím^ hubiC - 
ignorado paradero. De no personarse le parará el perju
en derecho. , noventa y

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novccie • 
El secretario.
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Núm-" r
JUZGADO NUM. 7 de |oS de Zara^f

El secretario del Juzgado de Primera Instancia 1994. >nsta aCor-
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número Esteba11- ^¡c¡|io 

compañía mercantil Vegaski. S.A., contra Mercedes a cuyo |ega* 
dado por proveído de esta fecha emplazar a la dcnl.a,las comparezCa^1entrlin 
actual se desconoce, para que en el término de veinte ja se enC^ a 
forma mediante abogado y procurador. Las copias de e| perjuicl 
a su disposición en Secretaría. De no personarse le pa - uatro-^ 
hubiere lugar en derecho. >ntos noven,ayC

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil noveci ■ 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 de |oS de
El secretario del Juzgado de Primera Instancia h ú "1. |994,Pron3^)lcO,,'

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número I , aja Ba^J nrecla' 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz g.A • |-eCha 
tra María Pilar Dagnino Pardo, José Luis Mayor García cja de eS yg] S6 
mación de 1.666.352 pesetas, se ha acordado por p^’ 0 dom'cd‘°u[Os y 
citar de remate a dicha parte demandada Taine, S.A.¿rsoneen^aienes^ 
desconoce, para que en el termino de nueve días . I p^argo sU onarSe 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya a em pels< 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado para .natr0-/ 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. nOventa y c

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecien i •
El secretario.
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AZOADO NUM. 7
g| iXuni.

Hacesáh° d n JUZ®ad° de Pr‘mera Instancia núm. 7 de los de Zaragoza; 
Banco de C Cr - UC Cn C* jU*c*° ejecut'vo número 560 de 1994. promovido por 
y herederos dmeiLI°' S A'’ contra María Pilar Lozano Sanz y herencia yacente 
Pesetas, se , eSC°n?cldos de Luis Gómez López, en reclamación de 1.528.732 
par,e démand a|COrdado Por providencia de esta fecha citar de remate a dicha 
Uópez, para 3 3 Crenc*a yacente y herederos desconocidos de Luis Gómez 
oPOnga,silecUe.tn Cl ldrm*no dc nueve días se persone en los autos y se 
Previo requerim^’H^T* Riéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
Parará el npri.,- Ienl° dC pagO’ dado su 'gnorado paradero. De no personarse le 

DadoS 3 qUC hUbÍCre IUgar Cn dercch0'
Cuatro, — pi aragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 

ti secretario.

JUZGADO NUM 7
Doña María Núm. 67.384

instancia Rubio Gil’ magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hace saber ? dC ZaragOZa;

^H'enciacuvos^n^ u" los.autos Que a continuación se dirán obra dictada la 
Sentencia - r* ezarmenl0 y ,aH° son del tenor literal siguiente:

trísima señora doñaC'Ud,ad de.Zarag°za a 19 de mayo de 1994. — La ilus- 
gado de primera ¡ d"a del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juz- 
Prescntes autos , n.''tancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
las'n°Zaragozi s a  Cl° dC cogn'c'ón- promovidos a instancia de Banco 
°n Marcial Bibián Pió’ y 10 SU rePresentación el procurador de los Tribunales 

11 contra Miguel Ó” $U defcnsa cl letrado don Luis Carbonel Pinta- 
’núento, que versa « a V° Garcia- hallándose en rebeldía en este proce- 

1 Fall0: Que eshmn amaCÍÓn de can,idad- y-
Bibián Fierro en d fmanda formulada por el procurador don Marcial 

.. ^dud, debo coñden-0'" rC y ,cPresentación de Casino Zaragoza, S.A., y en
4 a Pagar a |a actora i' y Cond®no al demandado Miguel Angel Calvo Gar- 
rrcsPondientes v cosí ' SUma de 45G-000 pesetas, más los intereses legales 
Contra • .

C,ón en el pla^e cincn ÍnlerPonerse en estc Juzgado recurso de apela- 
lo.A$í es,a mi X ’ j* C°ntar desde su notificación.

4u,°s, lo pronuncio ‘C la ^Ue Se exPedirá testimonio para su unión a 
D Y se expide el d° y firmo *

de demandada nuePdra s*rva de notificación en legal forma a la 
cu?60 en ZarX?XUen'ra Cn ÍgnOrad° Paradero-

^"Lamaeistrad ! Inueve de octubre de mil novecientos noventa y 
.. * |Ul/,l María del Milagro Rubio Gil. — El secretario. 
>■>0 NUM. 7

na María del Mil- , - Núm. 67.386
*nstancianúmero 7 d<^Ub'? mag*strada-jueza del Juzgado de Primera 

se Hace saber: QUe dC Zaragoza’
^i*1 cuyos encabe?'^ aUl' S ^Ue a contmuación se dirán obra dictada la 

i)u ।^‘encia. __ E , ento y faii0 son de| (enor |jtera| siguiente:
JuZEadlma Señora doña Zaragoza a 1 ’ de octubre de 1994. — La 
^ntes ° de Pr'mera Instan r'' -C C Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del 
¿ AU,Osde.iuic^ los de esta capital, ha visto los pre
Luis iBAragOnesa. S.A. ren8niCIÓn n“m' 471 de 1994, Pr°movidos por Prensa 
AlcUkfna=io Ortega Alcnh Cnlada POr C* Procurador de los Tribunales don 

Pa||onnCOnlra Pachá C' letrad° don Ignaci° Or,ega 
c¡0 On ^Ue estimo la dPn . dcc*arada en rebeldía, y...
ne$a sega Alcubierre en lormidada Por el procurador don Luis Igna- 
P^h’á m " y en su virtud ["h y rePresentación de Prensa Diaria Arago- 
^ses U O.da’ ^ U., a ñapar’a l  ° Condenar y condeno a la demandada entidad 
ciónC°n^^^Xen"016"^ ' 46"90° P^135’ Ín,e" 

Así Plaz° de cinco X*' * 'n,crp°nerse en este Juzgado recurso de apela- 
'«S '«a mi desd=s"

= Wcíp,™' mand0 Y firmo.” eXPCd"'á leStimOnÍ° Para ™ UnÍ6n 3 

que se Para Iiue s*rva r*6 notificación en legal forma a la 
-a-rc* TZar^« « ^"<>^0 Paradero. 6

3magistrada-iiiPe. i, , oeruhre de mil novecientos noventa y 
Jl)?r. /d aría del Milagro Rubio Gil. — El secretario. 
C ° 7 

Insu 3 de| Milagro • NÚ,n■ 67‘613 
Ha.. nC*a número 7 de^.?*0 magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

herede 6 Sabcr Que e C'Udad;
'üpresenta i'Úniero 8°2 de^goa8^0 de mi carg0 se tramita declaración de 
kCerril p¿a por el procnr .a ’ 3 ’nslancia de Milagros Becerril Pérez, 
.^r otorpr^Z’ fallccido en Or/i.eñor Bozal Ochoa, del causante Fernando 
^ústíasNrfOdkpPsiciónaX' U ° de soltero. sin dejar descendencia y sin 

por lla8ros, Piiar ‘ fp113 de últimas voluntades. Reclaman la heren- 
Mej”r”r= h ° d=1 Pr=ime “ BcCernl Pércz' 

rniino dcÓ10. Para que conur C ,lldma a las personas que se crean con igual o 
rcinta días. arezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro del

Y para que conste se expide el presente en Zaragoza a dieciocho de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, María del Mila
gro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 66.761
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de ejecutivo, otros títulos, número 401 de 1993, 

seguidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el pro
curador don José Alfonso Lozano Gracián, contra Marjopa, S.A., Marcelino 
Lugo Benítez, Josefa Royo Azcón, Joaquín Ortín Gorgas y María Concepción 
Anía Polo, se ha celebrado tercera subasta con fecha 26 de julio de 1994, en la 
que por la parte adora BBV, S.A., se ha ofrecido por los bienes objeto de la 
misma la cantidad de 1.000 pesetas, cantidad que no supera las dos terceras 
partes del tipo señalado para la subasta, y, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el presente se acuerda dar 
traslado por nueve días a la parte demandada, que se halla en ignorado para
dero, a fin de que abonen a la parte adora las cantidades reclamadas, liberando 
los bienes o presenten persona que mejore la postura ofrecida, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo así, sin más trámite, se aprobará el remate.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que sirva de notificación y tras
lado a Marjopa, S.A., expido y firmo el presente en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Juan 
Carlos Fernández Llórente. — El secretario, Ramón V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 66.796

En los autos de juicio de menor cuantía número 451 de 1994-2. seguidos a 
instancia de Ricardo Soto García, contra Antonio Lafuente Ruberte y Esther 
Laborda Marsal, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. — En Zaragoza a 10 de 
octubre de 1994. — Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos de su 
razón. Conforme se solicita, y dado que la demandada Esther Laborda Marsal 
se encuentra cn paradero desconocido, procédase a emplazar a la misma por 
medio de edictos, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, y en su caso, diez días más para que conteste la demanda formulada 
de contrario, con apercibimiento de declararla rebelde de no verificarlo. 
Dichos edictos se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, acompañado de atento oficio y haciendo 
entrega del mismo al procurador solicitante para que cuide de su diligenciado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de emplazamiento en forma por medio de edictos a Est

her Laborda Marsal, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 66.810
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 739 de 1943, promovido por 

Banco de Fomento, S. A., contra A.G. Pías, S.A., María Antonia Urbano 
Medrano, José Luis Rivera Paesa y María Luisa Gallán Sánchez, en reclama
ción de 3.654.775 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de 
remate a los demandados A.G. Pías, S.A., José Luis Rivera Paesa y María 
Luisa Gallán Sánchez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario. Ramón 
V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 67.115

En los autos de juicio de tercería de mejor derecho, tramitado en este Juz
gado bajo el número 574 de 1994, se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de julio de 1994. — Vistos por don Juan 
Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de tercería de mejor derecho 
bajo el número 574 de 1994, dimanante de los autos de juicio ejecutivo número 
497 de 1993, seguido a instancia de Uninter Leasing, S.A., representada por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda y asistida del letrado don Francisco 
Javier Ramos Barrera, contra Maderas Martínez, S.A., representada por el 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, y Dispro, S.L., con domicilios en calle 
Santo Cristo, sin número, de Albarracín (Teruel), y camino de los Huertos, sin 
número, polígono Santa Cruz, de Cadrete (Zaragoza), respectivamente, y...

Fallo: Que estimando la demanda de tercería de dominio interpuesta por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de Unin-
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ter Leasing, S.A., debo declarar y declaro el mejor derecho de la citada deman
dante a ser reintegrada hasta la urna de 11.746.446 pesetas con preferencia a la 
ejecutante Maderas Martínez, S.A., con el producto que se obtenga en el juicio 
ejecutivo número 497 de 1993, seguido en este Juzgado, debiéndose hacer 
entrega a la actora del importe que se obtenga hasta cubrir la citada suma, y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a las demandadas Maderas Martínez, 
S. A., allanada, y a Dispro, S.L., en situación procesal de rebeldía, a estar y pasar 
por estas declaraciones, todo ello sin hacer mención de las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado, en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— Juan Carlos Fer
nández Llórente.» (Firmado y rubricado.)

Y para la notificación a la demandada Dispro, S.L., actualmente en igno
rado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.120
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 754 de 1994, promovido por 

Ramón Remiro Barrera, contra Rosa García Embid, en reclamación de 760.000 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada Rosa García Embid, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convi
niere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento Hipotecario 
servirá el presente edicto para notificar la existencia del procedimiento al 
esposo de la demandada, Cecilio Angel Vergara Serrano.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario 
accidental, Raimundo Berge Aliacar.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de emplazamiento Núm. 67.123
En los autos de juicio de menor cuantía tramitados bajo el número 738 de 

1994, seguidos ante este Juzgado a instancia de Inmobiliaria Colonial, S.L., 
contra Promociones Serrablo, S.L., por reclamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez don Juan Carlos Fernández Llórente. — 
En Zaragoza a 17 de octubre de 1994. — Dada cuenta el anterior escrito, únase 
a los autos de su razón y, conforme se interesa, hallándose la demandada Pro
mociones Serrablo, S.L., en ignorado paradero, se acuerda emplazar a la 
misma por medio de edictos a fin de que en el improrrogable plazo de veinte 
días comparezca en autos y conteste a la demanda por medio de escrito dirigido 
por letrado y procurador, con el apercibimiento de que de no verificarlo se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía. Dichos edictos se publicarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
acompañando a este último atento oficio. Hágase entrega del mismo a la pro
curadora solicitante para su diligenciado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Juan Carlos Fernández Llórente. 
Ante mí: Félix R. Berges.» (Firmados.)

Y para emplazamiento en legal forma por medio de edictos a la demandada 
Promociones Serrablo, S.L., actualmente en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Félix R. Berges Aliacar.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 67.136

En autos de juicio de menor cuantía número 473 de 1994, seguidos a ins
tancia de Guillermina Cubero Magdalena y Baltasar Caballero Moreno, contra 
José Escobar Domeña, Segismundo García Redrano, Jesús Calvo García, 
Antonio Morer Enfedaque y José Luis Rivera Gutiérrez, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. — En Zaragoza a 10 de 
octubre de 1994. — Dada cuenta el anterior escrito, únase a los autos de su 
razón. Conforme se solicita, y dado que el demandado Antonio Morer Enfe
daque se encuentra en paradero desconocido, procédase a emplazar al mismo 
por medio de edictos, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, y, en su caso, diez días más para que conteste a la demanda formulada 
de contrario, con apercibimiento de declararlo rebelde de no verificarlo. 
Dichos edictos se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, acompañado de atento oficio y haciendo 
entrega del mismo al procurador solicitante para que cuide de su diligenciado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de emplazamiento en forma por medio de edictos a Anto

nio Morer Enfedaque, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

Núm. 67-61"
JUZGADO NUM. 8 de Primera
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgad

Instancia número 8 de Zaragoza; , dictada la
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán 0^6;

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor litera si _El 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de sePtiem trajo.juez del 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente. , vjstOlosp^' 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esla?caPIIamOVj(jOs por C3? 
sentes autos de juicio ejecutivo número 238 de 199-, Prnl en Zarag0^ 
Rural Provincial de Zaragoza, con CIF F-50.011.501, conuci • Berna^ 
(calle San Voto, números 6 y 8), representada por el Pr®cu ga|as, con^ 
Juste Sánchez y dirigida por el letrado don Fernando i -a jesljsBece01 
José Angel Vázquez Pina, con DNI número 17.428.914, y ‘ d (2aragozah 
Ibáñez, con DNI número 17.430.713, domiciliados en catai y
en la calle Dato, 3, declarados en rebeldía, y. ■ • . ¡dn desp3^3^

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante a cjec esentación c 
a instancia del procurador don Bernabé Juste Sánchez, e bjene> 
Caja Rural Provincial de Zaragoza, hasta hacer trance y reíi jbdñeZ, y c0 
embargados a José Angel Vázquez Pina y María Jesús e onsabilitla^| 
su producto, entero y cumplido pago a la parte actora ‘^esetaSi ¡mp0^ 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 1.938. P con ¡mP05 
principal, más los intereses pactados según consta en a p co^denO exp^5 
ción de las costas causadas, a cuyo pago debo condenar y

unión “mente a la parte demandada. . , . para su
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo

los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» , . cn |egal forma 
Y se expide el presente para que sirva de notificad

parte demandada en ignorado paradero. •i . rientos novetit3)c
Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil nove __ g| secreiarl0 

tro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Lloren e.
Núm6'-

JUZGADO NUM. 8 de Prinier11
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Ju g

Instancia número 8 de los de Zaragoza; se
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 8 zj|eZ, reP^j 

expediente de dominio instado por Constantino Luengo reanudaClí1 
lado por el procurador don Juan C. Jiménez Giménez, (- 
tracto sucesivo de la finca urbana siguiente: , 17-19), a Ia ^6reans

Local l-B, sito en Zaragoza (calle Eslava, números (¿s cuadrad 
portal de entrada a la casa en la planta baja, de . cs|avayPorl‘ .,-riis 
superficie. Linda: Frente, por donde tiene su entrada.ca [oca| 1-A- d 
casa; derecha entrando, local 1-A, y fondo o espalda, i m0 2,435.1 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Zaragoza, a 
finca número 11.951. convoca p0’’ dc|

Y en virtud de lo acordado en proveído de esta teína.. causahabieni _ _ 
del presente al vendedor don Agustín Montori Romeo, a l¡tU|are1' g. 
titular catastral y registral José Velasco Marín, asi L"n segrera A '"'jó
trales José Luis Velasco Sánchez, casado con Ana ei cuan13^j 
Angeles, María Isabel, Antonia y Alberto Velasco * nc ^uceS¡v0 sol*cl^ eSie 
ñas ignoradas pueda perjudicar la reanudación del trac i -ybiicaci1’1' ¡j í 
fin de que todos ellos dentro de los diez días siguientes a ‘nienC¡onado a 
edicto puedan comparecer ante este Juzgado y expei‘‘cn ,o|eS que en 0 
y probar lo que a su derecho vieren convenir, apere, । 
les parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. . n(oS novenI‘ ¡ar¡o.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil no gj sec 
tro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández, on ,

JUZGADO NUM. 8 Jwgad„ d= P"”’'1’

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juc¿ cc
Instancia número 8 de Zaragoza; n e| númer0 ^sen-
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auI0S c rana g.A- ^and0 

1993, de suspensión de pagos de la mercantil IzuzqmzautoaP 
tada por la procuradora señora Cabeza, en los que se ' |¡teral: pada 
el convenio presentado por la suspensa, del siguiente 1994.

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de novio
jzuz-cuenta; y , a J,

Hechos: .093 se decla^ ¡yon81'
Primero. — Por auto de fecha 30 de noviembre . s0|Vencia Prt gsciit0' 

quiza Arana, S.A., en estado de suspensión de pagos e cedimicnt® ocO11' 
sustituyéndose la Junta general de acreedores por e denirodel P ‘$3^ 
según auto de fecha 7 de febrero de 1994, presentan ja suspc 
cedido la adhesión de los acreedores al convenio proptL pfe$e ■ 
medio de las correspondientes actas notariales. ¿sta 1 jem

Segundo. — Conferido traslado a la Intervcncm oen |a 1 ¡Cfidc 
informe en el que se manifestaba que el importe tota ri conveni°' a I3 
nitiva de acreedores, referido a los créditos afectados p eqll,v 
a la cantidad de 373.488.292 pesetas, cuyas dos terceu e|
cantidad de 248.992.195 pesetas, resultando efecl|Vain adherido al ^(0^ 
los créditos ostentados por los acreedores que loCen el penúHinl0 P 
superan las dos terceras partes del pasivo exigido
art. 19 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos.
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del s ípXT, E* conven*° votado favorablemente por la mayoría antedicha es 
. guíente tenor literal:

del Presenté SC COnsideran acreedores de Izuzquiza Arana, S.A., a los efectos 

hayan sido c  3 ^u'encs ostentcn frente al deudor créditos que no
,ención a ' IC3 °S como preferentes o privilegiados con derecho de abs- 

hsta definitiví t esignada en cste convenio queda facultada para rectificar la 
°mitidos v ane • C a?rcedores’ incluyendo en la misma a quienes hayan sido 
Amisión, la cerírCdllCn documen,almcnte en f°rma suficiente, a criterio de la 
del crédito si J23^ rea ldac* de* crédito, así como para modificar la cuantía 

Segundo- i-,, *0™ • qUe SU imPortc es distinto, por exceso o por defecto. 
e| Plazo de un mZqUIZa Arana> S A" pagará el importe total de su créditos en 

Tercero: En °i3 C°nt,r de la fccha en clue este convenio adquiera firmeza. 
Arana, S A no hi k 6 qUC 3* vencirnient0 del plazo indicado Izuzquiza 
sic¡6n de los acre T” sat,sfecho el imPorte de los créditos quedarán a dispo- 
Pa'rimonio, nara oí L"Uanlos bienes, derechos y acciones constituyen su 
Atenido al rnon a í medlanle su realización y venta, se aplique el producto 

Cuan 80 de los créditos.
Ven¡o, se constihivp^Cl’V’dad’wjeCUC'dn y v’Senc*a del cumplimiento del con-
S a-. GalaGar. 1Ón*qUC eStará inle8rada Por Palmera Industrial,

Los tres ' ' y Rocalla, 8.A.
que *es representen3 nnaí'í11111^05 de la comis*ón designarán personas físicas 
a *a comisión. ’ 60 ° camb*arlas si lo estiman oportuno, notificándolo

*°s acreedores desümíí durante *a v*8encia del convenio alguno o algunos de 
Persona del acreedor al Carg0’ desi8nará quien renuncie la
''lnguno o si el desienad ldya ‘C sustituirle en la Comisión, y si no designare 

e fiiutuo acuerdo auién h”0 dccplure’ *os dos miembros restantes designarán 
enunciado. aya e ser e* acreedor que sustituya al que hubiera

Lficia, estará amplTamentír'6 Sf denOm*nar^ en principio Comisión de Vigi- 
d de la suspensa con la aC,U lada Para lomar conocimiento de toda activi- 
n '°do momento acceso S i"'*'S amP*’as facultades de fiscalización, teniendo 

pación. Ces° a la contabilidad de la empresa y a cualquier docu- 

^¡•'iión de VigiiaJciaíuíi0 kl clausula tercera del presente convenio, la 

' p^P'lfimente facultada p^00081*111^8 cn Comisión Liquidadora, que 

ón de) patrimonio de^n» aCt°S dc conservación, administración y disposi- 
l- 2 ° Distribuir Z“Z(lUlza Arana, S.A.
¿pación se obtenga^ de la Sociedad el imPorte que de su
ordi es.pOr razón de la natn O.lcPai"to 86 efectuará respetando las preferencias 

garios a prorrata de s ik  í CZ3 dC *°S cr^d*tos> y satisfaciendo los créditos 
niem Rcal>zar y perfecciíP°rteS nommales’ sin Pago de intereses.
Socie^a3''3 la mej°r conservaíiéCUanl°S 3Ct0S y contiatos considere conve- 
«ciedad. nservación y aprovechamiento del patrimonio de la

^La c exc|as*6n alguna dCC‘Ones y de|echos que asistan a Izuzquiza Arana, 

culadnCntie’lanto respecto dpS|aieICrÍOres facu*tades con carácter exclusivo y 
cond¡rS 3 COnvenio, de fornv 3 Ocicdad dcudora como de los acreedores vin- 

Iziil0nar* ''mitar, ni revn<- qir í a^u^"a ni éstos podrán, en modo alguno, 
Liq3UÍZa Arana, S a n ’í35 raCU,tades'
Poderes °ra’ dentro de los niíí' p6" taVOr dc los miembros de la Comisión 
rea[i7ar notariales irrevocakimCe d’aS sÍ8uientes a la fecha de su constitución, 
mendadCUant° ,Uere Preciso tOnltoda la amplitud necesaria para que pueda 
Precisé 3SÍ c°mo su^c h;^3 Cl ejercicio dc las Piones que tiene enco- 

Sext 0 Convenientes nar C|UantOs documentos públicos o privados fueren 
Probad' La Comisión iniciar deSarroll° de tales funciones'

p”ptoOfuad»¡=ra Cn Cl momemo en qUC " al"0 

lranscrhnOnenles y *a forma0namÍent° delerminando cuándo se han de reunir 
La r? Cn el übro de acta Cn qUC 111111 de adoPtar sus acuerdos, que serán 

dispone m,sión establecer COrresPOndientes.
Iareaacnn dc CUmPlida inforPr<KCd'm'CntOS 'ddneos Para que los acreedores 
S'do Hquid ^comeudada. Coi13/IÓ" resPecl0 al desarrollo y evolución de la 
acreedore.a ° C* patrimonio íM* Cn SUS ,unci°ncs en el momento en que haya 

Séntir» en *a forma estaki C f Soledad y distribuido su importe entre los 

conv=ni°-
• UsPensa ry *? que Se obtenpUlVdOra Pcrcibirácomo remuneración el 3% del 
'gua|es lcha retribución se C *a rea**zacidn y venta del patrimonio de la 

OctavA. i 613 d’s1' ‘buida entre sus componentes por partes 
Un° de ]0 " Mediante el c •
lrcnte a laSsnCreedores quedar*0 LUnip|imiento de lo convenido, todos y cada 

*a Quiík ledad suspensaldn saldados y finiquitados de cuanto acreditan 
°»Cs se Hpv ra de esta coinn’.-° pud*endo rescindirse este convenio ni decla- 
eferencia eí I Cfecl° a resuhnia"ia* haberse acordado que el pago a los acree- 

le Cuarto, mismo.” 3S de las operaciones liquidatorias a que se hace

'do’ mulado oposición al convenio, transcurrido el plazo

Fundamentos jurídicos:
Primero. — Habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 16 de la 

Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, sin que se haya formulado 
oposición, en atención a lo expuesto y en armonía con lo dispuesto en el artí
culo 17 de dicha Ley, ha de aprobarse el convenio presentado.

En atención a lo expuesto,
He decidido: Aprobar el convenio de la suspensa Izuzquiza Arana, S.A., 

que fue votado favorablemente con sus acreedores en los términos transcritos 
en el hecho segundo de esta resolución, mandándose a los interesados a estar y 
pasar por las estipulaciones contenidas en el mismo. Dése publicidad a esta 
resolución para lo cual; líbrense comunicaciones a los Juzgados a los que se 
participó la providencia por la que se tenía por solicitada la suspensión de 
pagos, mandamientos por duplicado a los Registros de la Propiedad y Mercan
til, con testimonio de esta resolución, publicándose edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, en el “Heraldo de Aragón" y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, anotándose en el libro especial de suspensiones de pagos y quie
bras, y llévese certificación de esta resolución al expediente con inclusión del 
original de este auto en el Libro de Sentencias.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernán
dez Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8. — 
El magistrado-juez.»

Y para que tenga lugar la publicidad prevenida en el artículo 19 de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de Junio de 1922, expido el presente en Zara
goza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario, Ramón V. 
Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.388

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de septiembre de 1994. — La 

ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio de cognición número 107 de 1994, promovidos por la 
compañía mercantil Asesoría Técnico-Profesional Ruiz del Campo, represen
tada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y dirigida por la letrada 
doña Inmaculada Fernández París, contra la entidad mercantil Metalúrgica 
Carris, S.L., en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por el pro
curador don Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de la compa
ñía mercantil Asesoría Técnico-Profesional Ruiz del Campo, debo condenar y 
condeno a la demandada entidad mercantil Metalúrgica Carris, S.L., a que 
abone al actor la cantidad de 797.604 pesetas, más los intereses legales de esta 
suma desde la interpelación judicial, con expresa imposición de las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua

tro. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.807
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo número 699 de 1993 se ha dic

tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de junio de 1994. — En nombre de S.M. 
el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magis
trada-jueza del Juzgado dc Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto 
los autos número 699 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos por Aragonesa de 
Avales, S.G.R. (CIF 50-101336), domiciliada en Parque Roma, F-l, de Zara
goza, representada por la procuradora doña María Pilar Artero Fernando y 
defendida por el letrado don José Carlos Montes Uriol, siendo demandados 
Confecciones Ubide, S.L., domiciliada en La Huerta, 9, bajos, de Zaragoza; 
Pedro Luis Ubide Cebrián, Pedro José Ubide Yus y Flora Ubide Yus, domici
liados en Valle de Oza, 2, de Zaragoza; Armando Ubide Gibanel y Angeles 
Abadía Ibáñez, domiciliados en Joaquín Sorolla, 15, de Zaragoza; Julián 
Tomás Ubide y Angela Lobe Lanosa, domiciliados en Pintor Pablo Ruiz 
Picasso, 4, de Zaragoza, y Ana Simón Herranz, domiciliada en calle Godoy 
Beltrán, 7, de Zaragoza, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Aragonesa de Avales, S.G.R., hasta hacer trance y remate en los bienes embar
gados y propios de los ejecutados Confecciones Ubide, S.L., Pedro Luis Ubide 
Cebrián. Pedro José Ubide Yus, Flora Ubide Yus, Armando Ubide Gibanel, 
Angeles Abadía Ibáñez, Julián Tomás Ubide, Angela Lobe Larrosa y Ana 
Simón Herranz, para el pago a dicha parte ejecutante de 7.338.548 pesetas de 
principal y los intereses que procedan, con total imposición de las costas cau
sadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.
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Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste, su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
para que sirva de notificación en forma a los demandados en ignorado paradero 
Angelines Abadía Ibáñez, herederos desconocidos y herencia yacente del falle
cido P. L. Ubide Cebrián, Ana Simón Herranz, legal representante de Confec
ciones Ubide y Armando Ubide Gibanel, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.808
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que enjuicio ejecutivo número 921 de 1993 se ha dic

tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — En nombre de 
S.M. el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 921 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos por la com
pañía mercantil Banco Zaragozano, S.A. (CIE A-5O.OOO.538), domiciliada en 
Coso, 47, de Zaragoza, representada por el procurador don Manuel Sancho 
Castellano y defendida por el letrado don Gumersindo Claramunt Uriarte, 
siendo demandados Maquinaria Banyoles Industrial, S.L., en ignorado para
dero; Enrique Puértolas López, domiciliado en calle Monseñor Oscar Romero, 
I. de Zaragoza, y Manuel Antonio Blasco Pinilla, domiciliado en paseo Rosa
les, 4-6, de Zaragoza, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de la 
compañía mercantil Banco Zaragozano, S.A., hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Maquinaria Banyoles 
Industrial, S.L., Enrique Puértolas López y Manuel Antonio Blasco Pinilla, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 4.330.237 pesetas de principal y los 
intereses que procedan, con total imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada Maqui
naria Banyoles Industrial, S.L., en ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.818
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo número 8 de 1994 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — En nombre de 
S.M. el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 8 de 1943, de juicio ejecutivo, seguidos por Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón (CIF G-5O.OOO.819). domiciliada en 
paseo de la Independencia, 10, de Zaragoza, representada por la procuradora 
doña Emilia Bosch Iribarren y defendida por el letrado don Francisco Iranzo 
Villacampa, siendo demandados Gonzalo Pascual Vaquero (NIF 18.196.717- 
Z) y María Isabel Pascual Deza (NIF 17.846.920-R), ambos en ignorado para
dero y declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Gonzalo Pascual Vaquero y 
María Isabel Pascual Deza, para el pago a dicha parte ejecutante de 983.980 
pesetas de principal y los intereses que procedan, con total imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma 
legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados Gon
zalo Pascual Vaquero y María Isabel Pascual Deza, en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 66.797

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia dictada en el 

juicio ejecutivo número 579 de 1994, promovido por Caja^ayor 
Sociedad Cooperativa, representada por la procura^rd 1 । MontellanO; 
Tejero, contra Pedro José Huerta Molina y María de a _ ¡nterese> 
en reclamación de 396.197 pesetas de principal y 1 • - P Pedro Jo-sC 
y costas, por medio del presente se cita de remate a los e ‘ .cj|¡0 actual se 
Huerta Molina y María del Mar Carnal Montellano, cuyoaUtosy 
desconoce, para que en el término de nueve días se Pcrs0 |e n0 hacerlo asi 
opongan a la ejecución, si les conviniere, apercibiéndo es q
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho., , enibargo de su$

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha Practic paradero. p. 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse. cUatro. "

Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos no 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm 66803

Cédula de citación de remate , .ueZ jel JuZ'
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor n1d^'Anc¡a dictada enL 

gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en pro Zaragozana. s 
juicio ejecutivo número 708 de 1994. promovido por QChoa. L°n 
representada por el procurador don Antonio Jes'1 s , .eZ en redan - 
Mariano Santos Espuelas y María Angelina Cuétara ¡ntereses y c°s 
ción de 300.403 pesetas de principal y 250.000 pesetas Mariano Sa 
por medio del presente se cita de remate a los deman • .|¡0 aCtual 
Espuelas y María Angelina Cuétara Fernández, cuyo 1 en |0S autos, , 
conoce, para que en el término de nueve días se P^1 je no hacer o 
opongan a la ejecución, si les conviniere, apercibien o e.
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. embargo o ■

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha Pracl1 paradero. _ g| 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ¡g00^^ venta y cuatro-

Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos
secretario. Núm-ú7'114

JUZGADO NUM. 10 pr¡mera Inst^'3
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzga o 

número 10 de Zaragoza; seguidoen
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 186Madrid- 

Juzgado a instancias de Caja de Ahorros y Monte.nciscoJoséGoHZ^0^ 
sentada por el procurador señor Isiegas, contra Fra • e(1 tered a • 
y otros, por el presente se notifica a los demam a . |a cantidad ‘L e 
celebrada en el día de la fecha la parte adora ha o rec sUbasta- Pa 
pesetas por los bienes que figuran en el edicto anunii-1 or y |¡berar 
en el plazo de nueve días siguientes puedan paga eviamente 
nes y presentar persona que mejore la postura pr . ¡amientoCiv* ¿jel 
sito que determina el artículo 1.500 de la Ley de b J e^ct0 |a aprob 
la cantidad ofrecida por el postor, para que se deje sin c 
presente. _ demandados Marl jerdo.

Y para que así conste y sirva de notificación a os gcblet izM 
Noguero Ruiz, Francisco José Gonzalvo Pueyo y e) present1’‘ secre- 
que se encuentran en ignorado paradero, expido y 1 cuatr0. — 
goza a diecisiete de octubre de mil novecientos nove 
taria, María Dolores Ladera Sainz.
JUZGADO NUM. 10 Núm-67,6*7

Cédula de citación de remate ¡strado-j1*62 ^en6*
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor ^yjdenciad>cta .^ya, 

gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza l o  pgjlbao en
juicio ejecutivo número 700 de 1994, promovidoLozano 
S.A., representada por el procurador don José AH prancisc0 1 
dizábal, contra Solo Sport, S.C., Emilio Oliver Seco r¡ncipal y „ la 
Menéndez, en reclamación de 1.000.000 de pesetas^ reI u6eji 
pesetas de intereses y costas, por medio del Pres^n desconoce- Pa c¡ón-sl 
demandada Solo Sport, S.C., cuyo domicilio actúa s ga a la eJe. -y a 
el término de nueve días se persone en los autos y s c| perjul 
le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi e sU, 
hubiere lugar en derecho. tjeado el cn™a 6

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha Pra sU paradero- venta) 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorars novec¡entos •

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre e n 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm- ®

Cédula de citación de remate . strado-ju6Z 7
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor ^^¡jencia dc ^eC rOiiiír 

gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en | ¿e 19 ’ gC|iíj|1 
octubre de 1994, dictada en el juicio ejecutivo nunKi contraMiS*. pese13' 
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Mac । • 662- $| po 
Picapeo y María Isabel Pérez Miguel, en reclamaci ,nteres6s ) c jq ^íc ' 
de principal, más 18.300.000 pesetas en conccp10 ^H^Hdada-t-'^^en11’1’ 
medio de la presente se cita de remate a dicha Par e cvedíassepe^0- 
lio actual se desconoce, para que en el término de i
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hacerlo así |P°nga a *a ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no 
Al mismo t-3™™ Cl *)erju'c'0 a Aue hubiere lugar en derecho.

h'enes sin el° tlempo se *e h306 saher Aue se ha practicado el embargo de sus 
Los hip„ prcv'0 recluerimiento de pago al ignorarse su paradero.

ncs embargados son los siguientes:
cha. Inscrita1 3 n i d 0™ 96’SÍU en paseo de Mana Agustín, 4, casa 2,9.° dere- 
I.9|4_ |¡k 7^'1 e Registro de la Propiedad de Zaragoza número 10, tomo 

2 Vivien I dC Zara8oza'.folio 222, finca 14.504.
en el Registro L.n|UIDCr° S'ta en Paseo dc la Constitución, 15,8.° B. Inscrita 
^Zaraíoza r r ,rop'edad de Zaragoza número 2-8, tomo 1.949, libro 797 

-Acc'o 0,<> 'One345-636.
que le corresn(T’dderiCChOS partic*Paciones, así como la parte legal del sueldo 
nes Metálicas s a  ' demandado señor Beltrán Picapeo del negocio Fundicio- 

~~ VehírnV ’ S"a en Utebo (Zaragoza), barrio de la Estación , 18.
" Saldos C°n matrículas Z-3460-M y Z-l 845-W.

1708 Y Monte deV1*^.11^8 corrientes. cartillas de ahorro, etc., en Caja de Aho- 
£aragoza a ‘C । dC ^adr'd• oficina principal y sucursales.

^^ariajudiciaT'0 6 °Ctu^re de m** novecientos noventa y cuatro. — La 

jw .g a d o  NUM 11
Doña Beatriz S Núm. 67.378

c'a número 11' f aballero- magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 
Porei . aeZaragoza;

Pnrique Molina P raLC|Sal'ei : ^Ue en este Juzgado de mi cargo y a instancia de 
86 tramita cxnpaCUa Y Ba,bina- Engracia, Elisa y Teodoro Molina Gonzá- 

o''na González hiCnl^ so^re declaración de herederos abintestato de Daniel 
andose por medio d°i C Pcdro bolina Solán y María González Martín, lla- 

a |a herenrio presente 3 cuantas personas se crean con igual o mejor 
esdee| sigUjente . d‘ ?ara Aue dentro del término de treinta días, contados 
e “Provincia com 6 3 Pubbcac*dn del presente edicto en el Boletín Oficial 

Dado en Zaraeo7aParIZCan ante CS,e Juzgado reclamándolo.
' ~~ La magistrado 3 lcc's‘ete de octubre de mil novecientos noventa y cua- 

i.,, ’ d |Ucza' Ecatriz Sola Caballero. — La secretaria. 
d Uz g a d o  NUM. u

o6a Jesús * . Núm. 67.618

"úmero 11 d 7 cu Lro Cmca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
. D3feytest 8OZ3:
li^r scntenciaQUC 60 3Ut°S de juicio ejecutivo número 384-C de 1994 

a s'guiente- cuy°s encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
h Sentencia — p

de su Majestad el R CIU de Z,ara80za a 9 de junio de 1994. — En nom- 
su n?lrada'jueza del h. Cy'Ja 'lustnsima señora doña Beatriz Sola Caballero. 
. p nido. ha visto los o, f3 ° de Primera Instancia número 11 de Zaragoza y 
Proci.°mo demandante °S l’umero 384-C de 1994, de juicio ejecutivo, segui- 
deJar-k107 Señor Lozañn°r B34ICO Bilbao Vizcaya, S.A., representada por el 
rebeid*-. a' ^ A., Luis Kn ’ Slpndo demandados la compañía Aguas Minerales 
cutiv ’a P°r su incomna°rr arand*ardn Y Ramón Esteve Piñol, declarados en 
d'ientn^116 Se refiere J¡eCenC*a en autos. en los que se ejercita la acción eje- 

pallm*V'*’ y-" nuniero 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuicia- 

y RamÁ3 C°mPañía Aw??3^ mand° seguir adelante la ejecución despachada 
y con sí Estevc Piñol hí í kCraleS dc Jaraba- S A- Luis Knorr Barandiarán 
^izcayU produc,o, entero S 3 trance y remale de los bienes embargados, 
^ses n!’S A'’ de |a can.; i ‘¡^Phdo pago a la parte ejecutante Banco Bilbao 
fedoscorrl^^ pesetas de principal, más los inte- 
Nnbr- ministerio de lal|enlCS haSla el comPleto pago y las costas del juicio 

e| anícuiqilese esta senten imponen a la Partc ejecutada.
aciora Se° 769 de |a Lev d c demandado rebelde en la forma que previene 

Asi nlnsle *a Hotificaci-C nju*c*amiento Civil, a no ser que por la parte 
cado.) °r Csta mi sentenci n|PCrS°na* en el lérmino de cinco días.
d' Y Para q 3 " pronunc*0’ mando y firmo.» (Firmado y rubri-

^aragóz(!Uc Se encuentra de not*ficac’6n en forma a Luis Knorr Baran- 
Secretar¡.l ^'^'ocho de oet*8!?0^0 Parader°. expido y firmo el presente en

1 ’ María je u re de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
JLZrA„ escudero Cinca.
Doña 2 ° NUM- 11 

lns^aria Jesús Escud , ■■ NÚm' 68-393
HaeA^'3 niimero 11 dp0-zCÍnca’ terciaria judicial del Juzgado de Primera 

diniana Saber: Que c Z3ra8°Za;
^nanziaR dc juic*o eiecnb Ju¿8ado se tramita juicio de tercería de dominio 
s deferididanCodeCrédito o" num' 80|-B de 1993, seguido a instancia de 
a-ntada no. |Por el letrado s?~ ’ rePresen|ada por el procurador señor Lozano 
i 'Via-y conldprocuradOra 'J.n(’r Vacas, contra Mayor Hermanos, S.A., repre- 
Cnor literal *c°rPa, S.a  ' nora Cabeza y defendida por el letrado señor Val- 
n «Que p.,SlguiCnte: Cn e ^uc se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
^r^ián Sl|mando |a d
í ^3yor l4aOmbre y renr2’3nda ,ormulada por el procurador señor Lozano 
lyen- y com'113008' S A Cntac’dn de Finanzia Banco de Crédito, S.A., con- 

8 lcorPa,'s.A P(Tn,ada por la procuradora señora Cabeza Iri- 
■’ ebo declarar y declaro el dominio de la actora 

que

sobre el vehículo litigioso, mandando alzar el embargo trabado sobre el mismo, 
con imposición de las costas ocasionadas en esta instancia a la parte demandada.

Una vez firme la presente resolución, llévese testimonio de la misma a los 
autos principales, alzándose el embargo sobre el bien litigioso.»

Y a fin de que sirva de notificación a Icorpa, S.A., cuyo domicilio se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — La secretaria judicial, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 65.458

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de marzo de 1994. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su 
partido, ha visto los autos que con el número 225 de 1991 de juicio ejecutivo se 
siguen en este Juzgado, a instancia de compañía mercantil Dragados y Cons
trucciones, S.A., representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y 
defendida por el letrado don Jesús Antonio García Huici, contra Concepción 
Serrano Moreno y Mercedes Serrano Moreno, declaradas en rebeldía, y ...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de com
pañía mercantil Dragados y Construcciones, S.A., hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a la ejecutada Concepción Serrano Moreno y Merce
des Serrano Moreno, para con su importe hacer pago a la demandante de la 
suma de 1.034.252 pesetas, importe del principal reclamado, más los intereses, 
y de las costas que se imponen a las demandadas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía dc la parte demandada se noti
ficará en estrados, si no se pide dentro de los tres días siguientes la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Igualmente se hace constar que en auto de esta fecha se ha acordado, a peti
ción de la parte actora, tener por ampliado el despacho de ejecución acordado 
en el presente procedimiento por auto de fecha 9 de octubre de 1991, incre
mentándose en 1.034.252 pesetas de principal, más otras 66.522 pesetas como 
gastos y otras 500.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas. Y con
cediéndose a las demandadas Concepción Serrano Moreno y Mercedes Serrano 
Moreno el término de tres días a fin de que puedan oponerse a esta ampliación, 
haciéndoles saber que transcurrido dicho término sin verificarlo se dictará sen
tencia ampliando la de remate a los nuevos plazos vencidos y reclamados en la 
demanda ampliatoria, respecto a los cuales se seguirá también adelante la eje
cución despachada.

Se hace saber que las copias de las demandas ampliatorias se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a todos los efectos legales a Concepción 
Serrano Moreno y Mercedes Serrano Moreno expido el presente en Zaragoza a 
cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, 
Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.724

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado dc Primera Ins
tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de octubre de 1994. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín 
Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 dc Zara
goza y su partido, ha visto los presentes autos número 88 de 1994-D, de juicio 
ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banca Catalana, S. A., represen
tada por el procurador señor Bibián Fierro y defendida por el letrado señor 
Duque Beisty, siendo demandados Jesús Redondo Arjol y Luis Bernal Claudio, 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita 
la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Jesús Redondo Arjol y Luis Bernal Claudio, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
ejecutante Banca Catalana, S.A., de la cantidad de 379.236 pesetas de princi
pal, y los intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las cos
tas del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días, 
haciendo saber a las partes que contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en este Juzgado y para ante la Ilustrísima Audiencia Pro
vincial en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo acuerda, manda y firma su señoría. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a Luis Bernal Claudio, en 
ignorado paradero, libro el presente en Zaragoza a siete de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín 
Miguel. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.790

Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 671 de 

1994 se siguen autos de juicio de menor cuantía, a instancia del procurador don 
Andrés Laborda, en representación de Lico Leasing, S.A., contra Distribucio
nes y Representaciones del Valle del Ebro, S.L., en el que se ha dictado la 
siguiente

Cédula de emplazamiento. — En virtud de lo dispuesto en este Juzgado en 
los autos de juicio de menor cuantía número 671 de 1994, seguidos a instancia 
de Lico Leasing, S.A., contra Juan Carlos Roldán Pérez y contra Tomasa Olga 
Sierra Uriel, se ha dictado resolución por la que se acuerda emplazar a Distri
buciones y Representaciones del Valle del Ebro, S.L., a fin de que en el impro
rrogable término de diez días comparezca en autos, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Si no 
comparece se le concederán otros diez días para contestar a la demanda.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines dis
puestos, a Distribuciones y Representaciones del Valle del Ebro, S.L., libro y 
firmo la presente en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.791

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de octubre de 1994. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín 
Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza y su partido, ha visto los autos número 726 de 1993-B, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Comercial DVP, S.A., representada por el 
procurador don Andrés Laborda y defendida por el letrado señor Carnicer 
Diez, siendo demandada Aluminios Montón, S.L., declarada en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se 
refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Aluminios Montón, S.L., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante 
Comercial DVP, S.A., de la cantidad de 601.740 pesetas, y los intereses pacta
dos correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio que por el 
ministerio de la ley se imponen al ejecutado.

Notifíquese esta sentencia a la demandada rebelde, en la forma que pre
viene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte 
actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

demandada.
Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. El 

magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.792
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de la capital y su partido;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía número 549 de 

1994-C, instado por Fiat Financiera, S.A., representada por el procurador don 
Andrés Laborda, contra Manuel López Sánchez, Josefina García Calavia y 
María Pilar Sánchez Sánchez, se ha acordado por resolución de esta fecha 
emplazar a la codemandada María Pilar Sánchez Sánchez, con último domici
lio conocido en la calle Ildefonso Manuel Gil, número 34, y cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de diez días comparezca en autos 
en legal forma mediante abogado y procurador, bajo apercibimiento de decla
rarla en rebeldía y tenerle por contestada la demanda. Las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en Secretaría.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 66.786

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de junio de 1994. — El ilus

trísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 175 de 1994, seguidos como demandante 
por Prensa Diaria Aragonesa, S.A., representada por el procurador señor 
Ortega Alcubierre, siendo demandada Ana Isabel Artigas Ladrero, en recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal de 
la entidad mercantil Prensa Diaria Aragonesa, S.A., contra Ana Isabel Artigas

Ladrero, debo condenar y condeno a ésta a que abone a la í*clora de costa5. 
197.544 pesetas, intereses legales desde la interpelación judicial y cn 6| 

Contra la presente sentencia podrá interponerse recurso c e ‘'P1'^^ |a||U$. 
plazo de cinco días desde su notificación, ante este Juzgado y par 
trísima Audiencia Provincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» a |a
Y se expide el presente para que sirva de notificación en eg 

demandada Ana Isabel Artigas Ladrero. cuatro."
Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y 

magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 , z7i29
, Núm.

Cédula de notificación primera In5’
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado e

tancia número 14 de los de Zaragoza; juicio ejc"
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos con|rJ 

cutivo número 645 de 1994-C, instados por Banco de F°men ■ p^sen^ 
Alfredo Viejo Viejo y otra, en los que se ha acordado por me. ^-odelasp^" 
poner en conocimiento de la empresa Transbalíder, S.L., e em - nevado 
ticipaciones que el citado Alfredo Viejo Viejo posee en dic a e
a cabo en fecha 12 de septiembre del corriente. 1sbalídefi S

Sirva la presente de notificación a la citada empresa raí.
los efectos legales oportunos. y cUatro. "

Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noven 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La oficia a *

Núm.6’-1*

JUZGADO NUM. 14 primer3 InS
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado 

tancia número 14 de Zaragoza; obra dicta^a lli
Hace saber: Que cn los autos que a continuación se dii**" .enic: 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenorllIera ' je 1994. "
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de octu 1 j naCjo P 

nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don . er0 |4del°5
Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera de juic»0 e- 
Zaragoza, ha visto los presentes autos número 487 de » y
tivo, seguidos, como demdnddnle, por Cdja de Ah idor señor B^ado 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procu jendo dem30 . 
Mateo y defendida por el letrado señor Cristellys Barrera. ■ ¡peomp3^ 5 
José Manuel Alonso Valenzuela, declarado en rebeldía po^ ^¡^61n 
cia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que
del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y - cj¿n desPaC . ¡e.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante a ej rema|ede I®8 $ 
contra José Manuel Alonso Valenzuela, hasta hacer iranc y^ 
nes embargados, y con su producto, entero y cumplido p ® )(jdad de 7 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, de a eS basiael ia 
pesetas de principal, más los intereses legales correspo'1^ ¡mp°n6 
pleto pago y las costas del juicio que por el ministerio e 
parte ejecutada. kie en la fl,rn1oor|a

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada re ser gUe j 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civ ¿^5. 
parte actora se inste la notificación personal en el térrm ,a

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fi" iegai f°rn
Y se expide el presente para que sirva de notlficac

demandada José Manuel Alonso Valenzuela. , entos nove0*3
Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil noveci_ secretan3- 

tro. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burre .
Núm-67'

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA . jardeU^gnor
Por el señor don Francisco José Polo Marchador. jucZ “ jg juicio 

Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina, en au . s(anCja de con. 
cuantía número 98 de 1994, seguidos ante este Juz8a -ora García PaSl el 
ción Marín Lázaro, representada por la procuradoralos que es P 
ira Enriqueta Marcos Ochoa, en ignorado paradero y |aC¡tadasLn cuyos 
ministerio fiscal, sobre privación de la patria potesta sentencl 
eos Ochoa sobre el menor David Artieda Marcos, se ha c । oCtül,|t 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente. ,jna a 10 de ‘ juZ-

«Sentencia. — En la villa de La Almunia de Doña au*05
de 1994. — Vistos por don Francisco José Polo Marc a prese*1 ju
gado de Primera Instancia de esta villa y su partido ju promov' a je l°s 
de juicio declarativo de menor cuantía número 98 de procurad01 j6$jj5 
tancia de Concepción Marín Lázaro, representada pl,r |etrad° ,5516 
Tribunales doña María Gloria García Pastor y asistida Prebejd 3 |fja 
Isla Subías, contra Enriqueta Marcos Ochoa. quien se pr¡vación 
procedimiento en el cual es parte el ministerio fiscal, so proc*1^ 
potestad, constitución de tutela y nombramiento de lu 0 ’ ta(ja por Ia 1 .pci0"

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda P|L^ gj^ de ^°n stad 
dora doña Gloria García Pastor, en nombre y rcP*.e'SLL |a patria P0' ynip1*’ 
Marín Lázaro, debo declarar y declaro la privación L^arc0S por1,1 je |oS 
Enriqueta Marcos Ochoa sobre su hijo David Arue 3 nombrar tut0 ‘ 
miento de los deberes inherentes a la misma. Acuer 1
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Paterna Conc^ ^ie<^a Marc°s y María Inmaculada Artieda Marín a su abuela 
judicial, ePCIOn Marín Lázaro, quien ejercerá el cargo bajo la vigilancia

. Hace

deberá cSLd '* Presenle res°lución, dése posesión del cargo a la tutora, 
me,er desernnet)-mP|dl rCCr ante 6Sle Juz8ado al objeto de aceptarlo y jurar o pro- 
^ligacionesnar ° 'e*mente’ haciéndole saber en tal momento sus derechos 

de la tutela endVh'3 resolucrán’ practíquese la inscripción de la constitución 
Vac¡ón de la n3l r° corresPondiente, así como la marginal relativa a la pri- 
*a tutela al mareé3 ^Otfst.ad y exl'éndase nota de referencia a la inscripción de 
131 fln los oonrtn n 6 ,a inscriPc‘ón de nacimiento de los menores, librando a 

Notif,- uPes exhortos.
n?ismaPodrán^nte3 Ieso,ución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
‘■'tico días a cont- 60 6Ste ^^ado recurso de apelación en el plazo de 
ada, en ignoradoF -CS?6 SU not*f'cación, verificándolo respecto a la deman- 

c'a,¿e lu Provi„rP'VT,°’ por medio de edictos a publicar en el Boletín Ofi- 
l Así esté m'' y ' Ón 06 anUnCÍ0S de es,e Juz8ado-
jautos de su ra7áSen,en|C‘a’ de *a H116 se exPed*r^ testimonio para su unión a 
?,e Juzgado, lo nr" quedando el original en el Libro de Sentencias Civiles de 
Or ® (Firmado y rubricad0 )man^0 y f‘rmo" — Francisco José Polo Marcha- 

Paradero, Enriques M "Otlficación en legal forma a la demandada en ignorado 
¿0Vi,lcií* y en el °Choa’ su Publicación en el Boletín Oficial de la 

ntc en La Almunia i" n anuncios de es,e Juzgado, expido y firmo el pre
Venta y cuatro r i 6 °ña Godina a diez de octubre de mil novecientos

• "~EI secretario.

n u m . 1,_j a c a
na María pu LA Núm-67 060
"úniero 1 deío^a^TH^^ °jer’ jueza del Juzgado de Primera Instancia 

ci Hace saber- Que Y SU PartÍd°:
mu.de C08nicióncnep|eSle Juzgado' y con el número 43 de 1994, se sigue jui- 

n*° y fallo qu .. quc se ha dictado sentencia que contiene encabeza- 
delt^^eia número S^n,eECOp,ados- ^en:
númoUy Aramendia Din" •' En Jaca a de jun*0 de 1994. — Doña María 
bal nf0 * de Jaca Y su nért"1-^^6? •Juzgad° de Primera Instancia e Instrucción 
dc| pU|^ero 43 de 1994 ^ °’Subiendo visto los presentes autos de juicio ver- 
Señor' n’° Campa dp r"* r*8 3 'nstanc*a de la Comunidad de Propietarios 
Corr^ k nesteve v । anfranc-Fstación, representada por la procuradora 
cía n. ^er, con domi- i3 Irecc’ón del letrado señor Rojas, contra Angel

la canetera de Valen-
en nn °k: Estimo la dem ’ ? yUaCÍÓn procesal de rebeldía- y-
CaCa y ^PresentoHA , TUlada por la Paradora señora Donesteve, 
^no-ér 6^^franc-Estap-z C 3 Comunidad de Propietarios del Edificio La 

y en su virtud, con-
iniPosiSSes le8ales desdtTV^116 a la aclora la suma de 83 845 pesetas, con 

^Poreítam1388d^b^emndado Ínterpel3CÍÓn judicial- y con expreSa 

Corra|PMU qUe sirvaT notir’3 prOnuncio' mando y firmo.»

^Pelació^’huciéndole s- héaCI°n dC senlenc*a a* demandado rebelde Angel 
Jorina, v*1)Unie esle Juze-H Cr 1,116 c?ntra la misma cabe interponer recurso de 
deHueSL.tC1 CUa* correspoé i*, v Cn leriT,'no de cinco días, personándose en 
derech0 haVaperc*biéndole i e'a Conocer a *a Hustrísima Audiencia Provincial 
noveciemUhlere lugar, exni/ dC n° hacerl° le parará el perjuicio a que en

°s n°venta y CUatr ° 6 presenle en Jaca a diecisiete de octubre de mil 
" La jueza, María Puy Aramendia Ojer.

“ N—

Han CC‘^n número 2 a Azci>na’ juez del Juzgado de Primera Instancia e 
c°gnic¡e S3ber: Que e 303 (Huesca):

mi cargo se siguen autos de juicio de 
yntrapro acas,a,en nomb - sc8uidos a instancia de la procuradora doña 
C'6n de canfy,Ones Industrialy r^presentación de Francisco Berjaga Santoro, 
ln Que pT ,dad-que asci nr^0"16™31^ y Urbanas, S.A., sobre reclama

r ieVe díaii L z'nerciales v 11 la Se 1111 ac°rdado emplazar a Promociones 
c eldía. dbi|es compa r anas- S.A., a fin de que dentro del plazo de 

exc^ paraque ' 60 *3S 3cluac'ones’ baj° apercibimiento de 

^^‘entoJ^1110 e* Presemo17111?'Cnt° en *ega* forma al demandado ya citado, 
^tariq^nta y cuatro.6! Er1'0^6 JaC3 a cinco de octubre de mil 

. ' ' E* jUez. Francisco Javier Frauca Azcona. —

i ^ncisco, ~~j a c a
nsirun ■ - Javier Fr Num. 67.121

n Eace ». i°n número 2 dp3^70?,113’ jUez de* Juzgado de Primera Instancia e 
¡lición Que en c (Huesca);
raí8 de la avén! 2°6 de 1994 7gdd° .3 mi C3rg0 se siguen autos de -i1”0*0 de 

ra doña ‘ b dc Francia ’' -8uidos a instancia de Comunidad de Propie- 
Esperanza VIUmero 3b< de Jaca, representada por la procu- 

acasta, contra Promotora Inmobiliaria 

Cántabro-Pirenaica, S.A. (Procansa), con último domicilio conocido en Zara
goza, en la calle María Lostal, 28, sobre reclamación de cantidad, cuyo importe 
principal es 105.411 pesetas.

Que por resolución de esta fecha se ha acordado emplazar a Promotora 
Inmobiliaria Cántabro-Pirenaica, S.A. (Procansa), a fin de que dentro del plazo 
de nueve días hábiles comparezca en las actuaciones, bajo apercibimiento de 
rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la demandada men
cionada, extiendo y firmo el presente par su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Jaca a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez, Fran
cisco Javier Frauca Azcona. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. —JACA Núm. 67.135

Don Francisco Javier Frauca Azcona, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Jaca (Huesca);
Hace saber: Que en este Juzgado y a mi cargo se siguen autos de juicio de 

cognición número 222 de 1994, seguidos a instancia de Comunidad de Propie
tarios del edificio Olimpiada de Jaca, representada por la procuradora señora 
Donesteve, contra Construcciones Valparaíso, S.A., sobre reclamación de cuo
tas de la Comunidad por importe de 3.454.055 pesetas.

Que por resolución de esta fecha se ha acordado emplazar a Construcciones 
Valparaíso, S.A., con último domicilio conocido en Zaragoza (calle Josefa 
Amar y Borbón, número 8, 2.°), a fin de que en el plazo de diez días compa
rezca en las actuaciones, bajo apercibimiento de rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la empresa mencio
nada, extiendo y firmo el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón dc anuncios de este Juzgado.

Jaca a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez, Fran
cisco Javier Frauca Azcona. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12. — MADRID Núm. 66.804

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Madrid;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Madrid a 11 de septiembre de 1993. — El 

ilustrísimo señor don José Lázaro Merino Jiménez, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco de Crédito Agrícola, S.A., 
representada por la procuradora doña Teresa Alas Pumariño Larrañaga y diri
gida por el letrado don Vicente Sierra y Ponce de León, contra Santiago Manuel 
Sancho Cuartero, Lucinda Navarro Fustero, Millán Sancho Pérez, Francisca 
Cuartero Jimeno y Leandro Navarro Rubio, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Santiago Manuel San
cho Cuartero, Lucinda Navarro Fustero, Millán Sancho Pérez, Francisca Cuar
tero Jimeno y Leandro Navarro Rubio, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte adora de las responsabilidades por las que se despachó la eje
cución, la cantidad de 2.390.141 pesetas de principal, comisión e intereses pac
tados hasta la fecha invocada, y, además, al abono de los intereses de demora 
también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa
mente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a igno

rados herederos de Leandro Navarro Rubio, cuyo paradero se desconoce.
Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.643
El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. I de los de Zaragoza;

Da fe: Que en el juicio de faltas número 57 de 1994 se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de octubre de 1994. — Vistos 
por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del Juz
gado de Instrucción núm. 1 de los de esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 57 de 1994, sobre lesiones en agresión y daños, en los 
que han sido parte, por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción 
pública, y por otro, Manuela Romero Parras, con domicilio en la calle Lorenzo 
Pardo, número 11, escalera izquierda, 2.° derecha, de esta ciudad, como denun
ciante, y Arturo Magraner Giner, con domicilio desconocido, citado por el 
Boletín Oficial de la Provincia, como denunciado, y...

Fallo: Que declarando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo libre
mente a Arturo Magraner Giner. Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal 
y a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y que puede interpo
nerse recurso de apelación en el plazo de cinco días desde el día siguiente de su 
notificación.
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Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilus- 
trísimo señor magistrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
pública, en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. (Fir
mado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Arturo Magraner 

Giner, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza 
a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 67.624
Doña María de la O Colmenares Orden, secretaria del Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción número 1 de Calatayud y su partido;
Doy fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este Juz

gado por denuncia de Juan Antonio Ariza Gallardo contra Fernando López 
Jiménez, se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que debo condenar y condeno a Femando López Jiménez, como autor de 
una falta del artículo 582 del Código Penal, a la pena de cinco días de arresto 
menor, así como al pago de las costas del juicio.

Molifiqúese la presente resolución a las partes, con indicación de que con
tra la misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días 
ante este Juzgado, para conocer del mismo la Audiencia Provincial de Zara
goza.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos princi
pales, lo pronuncio, mando y firmo. — C. Jerez.» (Firmado y rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con su original, al que en su 
caso me refiero.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Juan Antonio Ariza 
Gallardo y Femando López Jiménez, en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Calatayud a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria, María de la O Colmenares Orden.

JUZGADO NUM. 2. —CALATAYUD

Requisitoria Núm. 67.342

Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Calata
yud (Zaragoza);
Por la presente que se expide en méritos de procedimiento abreviado 

número 23 de 1994, sobre robo cometido en Calatayud, se cita y llama a María 
Angeles Lumbreras Suárez, hija de José y María Teresa, y domiciliada última
mente en Zaragoza (calle Hernán Cortés, 27), nacida el 15 de febrero de 1965, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción como comprendida en el número 1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarada 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero 
de la mencionada inculpada procedan a su captura y la pongan a disposición de 
este Juzgado.

Calatayud a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez 
de Instrucción, Carlos García Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. —CALATAYUD
Requisitoria Núm. 68.404

Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Calata
yud (Zaragoza);
Por la presente, que se expide en méritos de procedimiento abreviado 

número 32 de 1994, sobre falsificación, se cita y llama a Kamel Tajin, nacido 
en Argel (Argelia) el 26 de junio de 1973, hijo de Ahmed y Karima, y domici
liado últimamente en El Frasno (Zaragoza), para que dentro de diez días com
parezca ante este Juzgado de Instrucción como comprendido en el número I 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero 
del mencionado inculpado procedan a su captura y lo pongan a disposición de 
este Juzgado.

Calatayud a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El juez de instrucción, Carlos García Mata. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.813

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número I de los 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 367 de 1994, instados por Juan José Martín 

Manjarres, contra Construcciones Nopro, S.L., sobre reclamación de cantidad, 
con fecha 19 de octubre de 1994 se ha dictado sentencia “in voce” con el 
siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y. c» ]O50dela 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere e ar “in 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este ac^njamentos * 
voce”, por la que, con base en los antecedentes de hecho y u i_eeXprey: 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que tam 1 • |o ¿¡5.

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conform1'oreg procedí 
puesto en los artículos 4.2.f). 26 y 29 del Estatuto de los Ira S-L-3^ 
estimarla, condenando a la parte demandada Construcciones op^ ajeiná> 
pague al demandante Juan José Martín Manjarres, 100.02 pes •
al pago del 10% de interés por demora en el pago. g actora y se

Queda notificada esta sentencia en este momento a a 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a' 
firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. tervinienteS-

Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los in e pirnlas.) 
pués de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy te. • 1 ^ons[ruccionL¡'

Y para que sirva de notificación a la parte demanda a Qjiciali"' 
Nopro, S.L., en ignorado paradero, insértese el presente en e 
la Provincia. , ¡entos novenia-

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil nOpf secretari°- 
cuatro. — El magistrado-juez, Rafael María Medina .

JUZGADO NUM. 1 Núm.71'561

Cédula de citación . .trat|o-jueZ
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo sc^or 'provid^n1-,a 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su P1^1^ Qarbi Sa'va L 
de esta fecha, autos núm. 641 de 1994, instados por Lean Aleja111 
Blanca Benedí Roy, Pilar Escola Longás, Jorge Doménec ,enso 
Maricovich Vidal y Antonio Pérez Cillero, contra Sedia en 
citud de reclamación de cantidad, y encontrándose la parle t- 11,00 
rado paradero se le cita para que el día 23 de enero de • ante eSte 
(fecha señalada para la celebración del juicio oral), compa । 3 y 5. 9ul. a 
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés. el peduicl 
planta), con la advertencia de que si no compareciere e p 
que haya lugar en derecho. . t S A-, expid0 |a 1

Y para la citación de la parte demandada Sedia Impo . • ■ ’ 
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Bi'1' "K “c’)ia y cuatro- 

Zaragoza, nueve de noviembre de mil novecientos no e 
secretario.

inse
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JUZGADO NUM. 1 Núni. 73^

Cédula de citación aeis1^0-^^
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo se ño Pr0''Ajijs, 

del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su P,o'Rosa serran0 
de esta fecha, autos núm. 524 de 1994. instados poi n3 con inc¡dea 
contra Comercial Guilliet, S.L., en reclamación por tSl , encontr _ 
ejecución, en la actualidad en fase de ejecución de senle ue c| día 9 d6 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para1 jujcio
de 1995, a las 9.45 horas (fecha señalada para la 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito e noCOmP 
números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 1 l q Didola 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. QU¡||iet, S-L" eXP

Y para la citación de la parte demandada Comercia / 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la r<[ioventa y cua

Zaragoza, dieciséis de noviembre de mil novccien
El secretario.

Nún16 ,, 
1 d(

JUZGADO NUM. 2 Socja| númer° -
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de o

Zaragoza y su provincia; .™ro366d=l^^
Por el presente hace saber: Que en autos numero - i(ltra Tallcre" dice11 

dad, promovidos por Manuel Sánchez Aranda y otro''- m¡ento y 
S.A., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos enea « < 
literalmente: 94 _ En n°^^gis-

«En la ciudad de Zaragoza a 15 de septiembre de q-omás Fanj ' ^vi11' 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo capital y Í’U Lvid05 
trado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los e_ cantidad. Pr0 
cia, ha visto los presentes autos número 366 de 1994, so , y .
por Manuel Sánchez Aranda y otros, contra Talleres ^m0Vida p°r , LH'i

Fallo: Que estimando como estimo la demanda pr Aranda- | ^ge1 
Abad Alonso, Manuel Rubio Pérez, Manuel ^an^i.z Neri y jel1oa 
Legaz Casalé, José Luis Sancho Calvo, Joaquín Gonz* . nar y con ¿c 
Sancho Calvo, contra Talleres Bergar, S.A., debo co ns0 ja ca0 s6tflSia 
parte demandada a que abone a José María ^.a je
263.695 pesetas; a Manuel Rubio Pérez la canu - a joSé L antid31' 
Manuel Sánchez Aranda la cantidad de 281-572 l q  Calv0 *a pset3S’^ 
Casalé la cantidad de 219.446 pesetas; a José Luis a 206.71- P6 , 
de 214.299 pesetas; a Joaquín González Neri la ,setas- . ■ ,ndo 1lll‘ 
a Miguel Angel Sancho Calvo la cantidad de 203.5 P previn'

Notifíquese en forma a las partes la presente sen . 
contra la misma no procede recurso alguno.

que 
cal 
con 
hor 
lug 
sal 
mié

(Mi

sec

JU
Cé

del 
P01 
S.; 
rae 
Jü; 
esu 
ene 
el 
si8 
Pu- 
ab: 
U

cé<

sec

Jl

Cé

de 
P01 
da. 
qui 
cal 
tir 
ho.
'-I 
se 
be 
ar, 

cé.

El

M.C.D. 2022



^Zaragoz^-^únLZSO
7 diciembre 1994 6141

V para q 813 m* senlenc'a lo pronuncio, mando y firmo.»
inserta el nr^ S"Va de not*ficac*ón a la empresa Talleres Bergar, S.A., se 

Dado en zenle 61 B°letin °ficial de la Provincia-
magistrad Ura80Za & Ve'nte d6 octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

' °'Juez. — El secretario.
ju z g a d o  n u m . 2
Cédula de citación

En cu • ■ Núm. 71.019
en autos seeuiaÍCnk° de ,0 ort*cnad° por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
^fio-contra Zarale^u^ 6?° dC l994"2, instados Por Rafael LÓPez 
d°Se la parte dem- i á S°bre rec*amac*ón de cantidad, y encontrán- 
anle la sala de au f" 60 ’gnorado paradero se le cita para que comparezca 
^s, 1.3.5 de lenc,a de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Por- 
to’cio, que tendrá LaPllaD- al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
'léndole que si Ugar el día 10 dc enero de 1995, a las 11.40 horas, advir- 
^ccho y que u c^Pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
eban revestir form-t611168 comun‘cac'ones se harán en estrados, salvo las que 

Y Para que sin,3 1° aUt° ° senlencia 0 se trate de emplazamiento.
Inscrla la presente ^ÍV13016*1 3 la parte demandada Zaralec 2.000, S.L., se 

Zaragoza a c není “ 6061 B°le,in Oficial de la Provincia.
terciario. ° C noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El

NUM. 2
ídula fe cltación

Encuniplim Núm. 71.292
seguidos baio'el^'° Oldcnado Por el ilustrísimo señor magistrado juez en 

Gustrán, comra í^'0 70' de *994-2-inslados P»r María Teresa Capa- 

quP V encontrándose la '• Varez’ (Mario’s), sobre reclamación de canti- 
e n ^Parezca ante la P |llC dcmandada en ignorado paradero se le cita para 
conC rapi,án Ponolés 1 i audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
h C|liación y ju¡ ¡ ’ ■ " ■ de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
1 '*s, adviniéndole oíe si 000^11 IUgar e‘ día 17 dc enero de l995- a las 1 L4° 
salvo 1° dCrecho y que lasn°comPareciere le parará el perjuicioa que hubiere 
míen, as 9116 deban revA^ S'guientes comunicaciones se harán en estrados, 

y0- s " nrma de auto o sentencia o se trate de emplaza

se insena laí C'laClón a la Parte demandada Pol-Alvarez, S.L. 

<r3d-e-S“^
ÍTNUM-3

™de-Ilación
del j CUmPlimiento d N“m' 67'^5
Por L.Z8ado núm. 3 en m^Oldenado Por e* ilustrísimo señor magistrado juez 
S A en S Rived Plano' e. S,Seguldos baj° =1 número 603 de 1994-3, instados 
todo’na^tomacióndec itu adaAUSySe8Ur ComPañía Auxiliar de Seguridad, 
Juzgadn 'tero Se le cita nn U ’y enconlrándose la parte demandada en igno- 
Csta can C lo Soc¡al (sito p3 qi1^ comParezca ante la sala de audiencia de este 
<T a í 11 "bjetó íe°¿ “ ,CaPÍ,4n P°mlés' 1-3"5- P'“l“ *1™- d= 

C| Pcnui • 95, a *as 11 50 h ' " a aCl° de ■iu*c*0• que tendrá lugar el día 9 de 
si no compareciere le parará 

Puesto en ClOmun*Caciones ^‘h Cn dcrecbo- Asimismo se le advierte que las 
^‘l, nnr i artlculo 59 dpi o TíP en estrados, de conformidad con lo dis- 
^borai 6 que se apruch. i 3 Decre,° legislativo 521 de 1990, de 27 de 

Y Dar C lext0 art¡culado de la Ley de Procedimiento 
^é(| । 9uc s" • *

Zaraon* Bo,etín Oficia^'6? n*3 partc demandada, se inserta la presente

E ecitaci6n
del Juy^P'imiento de | NÚm' 681646 
d0|A|f°nÍ |Um' 3 en autos símia0 Cl iluslrísimo señor magistrado juez 
2 d> y enc Rosa, conti t bajo cl número 709 de 1994-3, instados 
pU.ec0ninar .ldndose la parte i etnme* ^ U., y otro, en reclamación de canti- 
t;4 'e Gapit?^"3 anle la sala a.Cmandada en ignorado paradero se le cita para 
l " al act0 a • Orl°lés, I-3.5 e,audlencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
l,Oras- advin- jU*ci°> que tenáP a|nla séPlima- de esta capital), al objeto de asis- 
í1£ "u"01- wn é 8ar el día 30 d= -""b fe I ”5. a las 10.20 
behariin en es?0: Asimismo se°!ePaTClere *e parará cl juicio a que hubiere 
aní'610 teeisL^’^conformia a Vlei1e que las siguientes comunicaciones 

v lado de lV° 521 de 1990 COn lo disPuesto en el artículo 59 del Real 
c¿a Para m. 3 ^y de Procea; ’ e 27 de abnl, por el que se aprueba el texto 
^'«cnels^mfec^ !m,enloLl-boral.

El Oíedfl Oficial d»? V3 parte demandada, se inserta la presente 
^'«ario^^feuatroi^0™™:

ore de mil novecientos noventa y cuatro. —

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68.648
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 588 

de 1994, a instancia de Javier Franco Gil, asistido de la letrada doña Ana 
María Casalé Gil, contra Cancias, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por Javier Franco Gil contra Can
cias, S. A., sobre despido disciplinario, debo declarar y declaro improcedente el 
despido operado por la empresa demandada en fecha 11 de julio de 1994 y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a la referida empresa a que en el tér
mino de cinco días a contar desde la notificación de sentencia opte o por la 
readmisión del actor en el mismo puesto de trabajo e iguales condiciones labo
rales o por el abono de la suma de 5.559.756 pesetas y en todo caso el abono de 
los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta la sentencia a razón de 
14.975 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándolas de los recursos legales que podrán 
interponer contra la presente resolución en estos autos pronunciada y dentro 
del término de cinco días a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Cancias. S.A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68.649
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 589 

de 1994, a instancia de José María Marcea Verges, asistido de la letrada doña 
Ana María Casalé Gil, contra la empresa Cancias, S.A., Inmobiliaria, sobre 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por José María Marcea Verges 
contra Cancias, S.A., sobre despido disciplinario, debo declarar y declaro 
improcedente el despido operado por la empresa demandada en fecha 11 de 
julio de 1994 y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que en el término de cinco días a contar desde la notificación de sen
tencia opte o por la readmisión del actor en el mismo puesto de trabajo e igua
les condiciones laborales o por el abono de la suma dc 2.972.074 pesetas y en 
todo caso el abono de los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta 
la sentencia a razón de 9.006 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándolas de los recursos legales que podrán 
interponer contra la presente resolución en estos autos pronunciada y dentro 
del término de cinco días a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado empresa Can
cias, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 69.472

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 705 de 1994-3, inslados 
por Carmen García Murillo, contra Diseños Rafael, S.L., en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (silo 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 25 de enero de 1995, a las 11.40 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinlicinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.130
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

192 de 1994, a instancia de Javier Monzón Laborda, contra Invitados a Cenar. 
S.C. (María Carmen Rubio Cebollero y María Jesús Miñana), y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 6 de octubre de 1994 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por Javier Monzón Laborda, con
tra la empresa Invitados a Cenar, S.C. (María Carmen Rubio Cebollero y María 
Jesús Miñana), debo condenar y condeno a la misma a que abone a dicha parte 
la cantidad de 426.417 pesetas, más el 10% por mora, absolviendo al Fondo de 
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Garantía Salarial de todas las pretensiones deducidas en esta demanda hasta el 
presente trámite.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán
dose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Contra dicha resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi
miento Laboral, y dentro del término de cinco días a contar desde su notifica
ción, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la sala de 
lo social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el 
letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber consignado la cantidad objeto de la condena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de paseo de Pamplona. 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, 
podiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Invitados 
de Cenar, S.C. (María Jesús Miñana y María del Carmen Rubio Cebollero), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.131

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

196 de 1994, a instancia de María Teresa López Trigo, contra Extintores Zara
goza, S.C., en la persona de Adolfo Martín San Rafael Sanchís y Margarita Cid 
Pérez, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 17 de octubre de 1994 sentencia 
“in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por María Teresa López Trigo, 
contra Extintores Zaragoza, S.C., en las personas de Adolfo Martín San Rafael 
Sanchís y Margarita Cid Pérez, solidariamente, debo condenar y condeno a los 
demandados a que abonen a María Teresa López Trigo la cantidad de 92.823 
pesetas, solidariamente, más el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo 
por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado 
de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Extinto
res Zaragoza. S.C. (Adolfo Martín San Rafael Sanchís), por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.846

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 61 de 1994, seguidos en este 

Juzgado a instancia de Nieves Calonge Delso, contra Carmen Hurtado Argote, 
en reclamación de cantidad, con fecha 10 de octubre de 1994 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su razón. Requiérase a la ejecutada a fin 
de que en el término de seis días presente en este Juzgado los títulos de propie
dad de los inmuebles embargados. »

Y encontrándose Pablo Andrés Gómara, esposo de la ejecutada, en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.847

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 220 

de 1994, a instancia de Lourdes Ibarbia Diestre y otros, contra Aislamientos 
San Juan, S.C., y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 25 de octubre de 
1994 providencia del tenor literal siguiente:

«A la vista de las presentes actuaciones, su señoría acuerda suspender los 
actos convocados para el día de hoy a los efectos de que por la parte actora, en 
.un plazo de diez días, se amplíe la demanda contra los miembros de la socie
dad civil de la empresa demandada. »

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte ¡nserta el pr6' 
miemos San Juan, S.C., por encontrarse en ignorado parader . •
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ecjentos noventa í

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mi nov
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 70-284

JUZGADO NUM. 4 ¡al número 4
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Soc

Zaragoza y su provincia; seguidos bajo6*
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este (e]|oti contra 

número 740 de 1994, a instancia de María Ana de Ojee a ■ § l „ in 
motora de Productos Educativos para la Familia y e dictado pt0 
reclamación de cantidad, con fecha 3 de noviembre de 
videncia que, copiada literalmente, dice: , y |as diligenCI

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cump tm estan(j0 |a emPre' 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón. ^deedid0^. 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma porQf¡cialde 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en e , coniunjcacione' 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las sigmontesQ 0 sentencia.0 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma e 
trate de emplazamiento. , • ne el artículo 23-

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según picv m comparezC n. 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pa pactos dec 
día 31 de enero de 1995, a las 11.10 horas, a la celebraci 
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones e proCjUCtos Educ

Y encontrándose la empresa demandada Promotora ,er0| se inseL y 
vos para la Familia y el Tiempo Libre, S.L., en ignora notificaCl ' 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que s 
citación. . ntos no venta yc

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novec 
El magistrado-juez. — El secretario. ,

■ Nun1,'
JUZGADO NUM. 4 social^04
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de o

Zaragoza y su provincia; .. Juzgado con el
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este con(ra Ais*a ide 

de 1994-A, a instancia de Lourdes Ibarbia Dieste y 0 rh‘ ’jjctedo en feC 
San Juan, S.C., y otros, en reclamación de cantidad, se e| 
noviembre de 1994 providencia del tenor literal siguiurazón.

«Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los au o^ contra josé "sel 
contenido del mismo, se tiene por ampliada la dcm-in - gernUés. nen 
Juan Tomás, Jesús Ibarbia Dieste y Miguel Angel qUe comPare 
la panes con las advertencias y prevenciones le8"cs P jq  40 horas, ^¡5. 
este Juzgado de lo Social el día 9 de enero de 199.. a • Amanda ।

Y para que así conste y sirva de notificación y ci a ara(jero,sC ,n 
lamientos San Juan, S.C., por encontrarse en ignora 1 . 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. vecjentos nove11' •

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mi no 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

68 804 
JUZGADO NUM. 5 Nú"1'6 „

709 O1, 
Cédula de citación bajo c| núm-

En cumplimiento de lo ordenado en autos segu1 ^^mación úc ccjtaa 
1994, a instancia de José Antonio Royo Martínez, en .,j0S| S-A’; 
contra Zaraext, S.L., y CGS (Construc. y Gestión 
dicha parte demandada para que comparezca en y 5, de esta ^pdrá" 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números • en sU ca$o, 
objeto de asistir a los actos de conciliación o julcjrtjéndole Hue s 
lugar el día 16 de enero de 1995, a las 11.45 horas, a ' .0 ignofa^ 
parece le parará el perjuicio a que hubiere lugar enleseencue^

Y para que sirva de citación a Zaraext, S.L., q oS ¿e su mse 
paradero, expido la presente cédula de citación a e ec y 
Boletín Oficial de la Provincia. . noventa ycua

Zaragoza, diecisiete de octubre de mil novecien o 
secretario. 68-

JUZGADO NUM. 6 rado titu|arde*
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera. magist ^5

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia. e| n
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este ^^onStrucc'ont 1994 

de 1994, a instancia de Salvador Lagrene Saura. con septiembrc , 
mar, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha ^13 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, t |C‘- _ deniam 

«Providencia. - Dada cuenta; por recibida a a^Lagr^ S.a ¿ía e* 
mación de cantidad, formulada a instancia de va ‘ aUtos. Se SL" cOnVi’t'1 
Construcciones Crispamar, S.L., regístrense y fór' c¡(5n en úmca cOn la‘ 
12 de enero de 1995, a las 11.15 horas, para la celc c‘í|ese a las Parl|a inc^' 
toria de los actos de conciliación y juicio, en su ^‘’ ^penderse cOnCuff 
advertencias de que los actos señalados no podran ntes han 
parecencia de la parte demandada, así como que los vaierse.* 
ajuicio con todos los medios de prueba de que inte
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último dom' r-1ndose la demandada Construcciones Crispamar, S.L. (cuyo 
dorado n ^á'0 conoc'd° lo tuvo en calle Rufas, 10, l.°, de Zaragoza), en 
P^QUe -.ir'3 f'0, SC *nserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

D*™^no,ifi=^ ' 
cuatro.__p| ara8°za a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 

magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
Eülu^i^^" 6 Núm. 68.189

de lo d°n LU*S lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 
sabe nUmer° 6 de Zarag°za y su provincia;

7|2 de 1994 r. ^UC en aUl°S 0,116 se lram'lan en es,e Juzgado bajo el número 
reclamación d** 'nslanc*a N’eves Soler Martínez, contra Enadal, S.L., en 
Ptovidench m. Cantldad> con fecha 30 de septiembre de 1994 se ha dictado 

eprovidenci * C2'ada literalmente- dice:
^ción de camiíb i r^3 cuen,a’ Por recibida la anterior demanda en recla- 
cnada], S.L r 3. ’ ,orn,ulada a instancia de Nieves Soler Martínez, contra

a las 11 y iórmense autos. Se señala el día 26 de enero de 
e ^nciliación v •l0ras* para la celebración en única convocatoria de los actos 

1,116 los actos señ l|UC|l°’ 60 SU CaS0‘ ^i,ese a las partes con las advertencias de 
i131*6 demandad '* ■' °S n° podran suspenderse por la incomparecencia de la 
O1*Os los medinv á aS' COmo ^ue ,os litigantes han de concurrir ajuicio con

Y encontránd dC qUC intenten va,erse »
^ocido lo tuvo°pe |U PUr,e dcmandada Enadal, S.L. (cuyo último domicilio 
8norado paradero CaHC Monaslerio de Santa Clara, 9, de Zaragoza), en 

Para que sirva dP 'nserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
i Dado en Zar not,ficación y citación.
r°'" El maeistra^u i d*ec*s’ele de octubre de mil novecientos noventa y cua- 

6 strado, Luis Lacambra Morera. - El secretario.
NUM. 6

"Erísimo señor d • Núm. 68.171
tlc ,0 Social núm, °n t j ‘S Lacarnt’ra Morera, magistrado titular del Juzgado 

7i Hacc saber: O 8°Za Y SU pr°VÍnCÍa;
. । de 1994 a insmnp1- qUe SC tramitan en este Juzgado bajo el número 
tiemk 13,38 Y otro en la b ' Direcci^n Provincial de Trabajo, contra Patricia 

1 rc de 1994 se ha 'f0 a™ac*6n Por otros conceptos, con fecha 30 de sep- 
mac’ -r°videncia. — Dad13.° providencia que’ copiada literalmente, dice: 
deTbkP00 otr°s concer CU6nta’ Por recibida la anterior demanda en recla- 
señaí3 aj0-contra Patr¡. ormu,ada a instancia de la Dirección Provincial 
únic? Cl día 26 de en .Cla^O^b Blas y olro’ regístrense y fórmense autos. Se 
Pan? Convocatoria de ln°. C 3 *as 1h°ras> Para ,a celebración en 
poru 6011,3s advenencbaCl|OS dC conci,lac’dn y juicio, en su caso. Cítese a las 
deCo lnComparecenci i iaS|. C qUe *°S aclos señalados no podrán suspenderse

y CUrrir ajuicio con i* PTtC demandada- así como que los litigantes han 
conQreacomrándose la de° ° 4 °S medl0S dc prueba de que intenten valerse.» 
rado n ° lo ,Uv° en la omanduda Patricia Lorén Blas (cuyo último domicilio
si^ se inserté: dC 40- 2 ° C’ dc Zara^za’- 611 i^n0- 
D-.a d de n°tificación P SCnte en e, ^°*e,ín Oficial de la Provincia para 

tro ado Cn Zaragoza n y Cltación'
magistrado i n;U isielc dc octubre de mil novecientos noventa y cua- 

^Z<lAü0 n u m Ca mb r a Mo r e r a  -El s c c r e ,a^

'de |rísim° señor'do | ■ Núm" 68"653
_ 0 Social número a  a' ^303111^8 forera, magistrado titular del Juzgado 

709 saber: QUe en Zarag°za y su provincia;
^¡nas*,9^.4’ 3 mstancitUa°S it|UC. 86 lram*lan en este Juzgado bajo el número 
de 1994 B3ños, S.L. en rpe 1 eSUS Nonay Chicapar, contra Empresa Trazos, 

*Prove/a dlctado nrnvi í amacidn de cantidad, con fecha 30 de septiembre 
?aCi¿° .‘dencia. _ copiada literalmente, dice:
;mpreSa CTV3nlidad, formn|U^nla’-P°r Ieci,)lda ,a anterior demanda en recla- 
^ala el f -raz°s’ Cocinas v n - ,ns,ancia de Jesús Nonay Chicapar. contra

13 24 de eném 2 S L ’ «gktrense y fórmense autos. Se 
partes 2 °C3,oria de los act • 3 *3S * * *10ras’ Para ,a celebración en 

su caso. Cítese a las 
C C°ncurri Parecencia de h qUe °S aCtOS seña,ados no podrán suspenderse 

9 1Y encon.a?Uicio con todnQT6 dcmandada- así como que los litigantes han 
?L- kuyo n ndose la pan V°S medios dc Prucbade que intenten valerse.» 
/ara8ozai U dmo domieiii» cn'andada Empresa Trazos, Cocinas y Baños, 
" ^vúiciV n '8norado DariaP Onocido ,0 tuvo en calle Vitoria, 7, bajos, de 
ir ^Oen'?31^1,116 sirva dP r°’ inserta el presente en el Boletín Oficial de 
'" El m,ZaraS»» = y citación.

JIiv a ' 8lslrado, Luis 1 • n° . oc^bre de mil novecientos noventa y cua- 
E, GABO NI„ bra Morera' ~ E1 s="=ta-i"- 
C dustrí ■ 6 

dc >o So °Señor don Lu í ■ Nú m ‘ 68-654
i, ^ace 2l 'al nilmero 6 2 EaLamb'a Morera, magistrado titular del Juzgado 
^de i9S36er: Que en au^s Y SU Pr°VÍnCÍa;
I9Í1 B°nel ’v n^^cia de lrami,an cn este Juzgado bajo el número 

Se ha dic, L°S’en reclama a  a"a8Uslín Ondiviela y otros, contra Caridad 
m-,". roviden ad° Pfovidenrk l0n dc canlidad, con fecha 30 de septiembre de 

,6n 1= = 'a: ~ Bad7c¿ ,7' literalmente, dice:
ldad, formular]11 a,por recibida la anterior demanda en recla- 

a a instancia de Félix Sanagustín Ondiviela y 

otros, contra Caridad Lerín Bonel y otros, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el día 31 de enero de 1995, a las 10.45 horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han 
de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose los demandados Caridad Lerín Bonel, José A. Larrimbe, 
Teodoro Larrimbe, Transportes Burgoaragoneses, S.L., y Transportes Cave de 
Aragón (con último domicilio conocido de los tres primeros en calle Perpetuo 
Socorro, 7, 3.° A, de Zaragoza, y los dos últimos en la calle Río Ara, local, de 
Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.657
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

719 de 1994, a instancia de Jesús García Villamil, contra Monros Cargo, S.A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 4 de octubre de 1994 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Jesús García Villamil, contra 
Monros Cargo, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 31 de enero 
de 1995, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las adverten
cias de que los aclos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia 
de la parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Monros Cargo, S.A. (cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en calle Albert Einstein, 17, polígono Cogullada, 
de Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.204

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

696 de 1994, a instancia de Delfín Recio García, contra Empresa Guillén Ber- 
nad, S.A., en reclamación de cantidad, con fecha 22 de septiembre de 1994 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Delfín Recio García, contra 
Empresa Guillén Bemad, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
24 de enero de 1995, a las 10.15 horas, para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incom
parecencia de la parle demandada, así como que los litigantes han de concurrir 
ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Empresa Guillén Bernad, S.A. (cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Mercazaragoza, puesto 79, de Zaragoza), 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.754

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

715 de 1994, a instancia de Luis Blasco Julián, contra Nopro, S.L., en recla
mación de canlidad, con fecha 30 de septiembre de 1994 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Luis Blasco Julián, contra Nopro, 
S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 26 de enero de 1995, a las 
11.30 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conci
liación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la parte 
demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con lodos los 
medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Nopro, S.L. (cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en calle Bolonia, 4, de Zaragoza), en ignorado paradero, se 
inserta el presente cn el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noti
ficación y citación.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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TERUEL
Cédula de notificación Núm. 68.157

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magis
trado-juez del Juzgado de lo Social de Teruel en ejecución número 124/94, 
sobre cantidad, promovida por Esteban Cutanda Pallás contra la empresa 
demandada Construcciones Zaraexl, S.L., que no ha sido hallada, siendo su 
último domicilio conocido en avenida Cataluña, número 42, de Zaragoza, se ha 
dictado auto de fecha 18 de octubre de 1994 cuya parte dispositiva dice así:

«Digo: Procédase a la ejecución; se decreta, sin previo requerimiento, 
embargo de bienes de la parte ejecutada Construcciones Zaraext, S.L., sufi
cientes para cubrir la cantidad de 22.689 pesetas en concepto de principal, más 
la de 2.495 pesetas en concepto de intereses provisionales y 2.268 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para costas y gastos de la presente ejecución, y 
remítase exhorto al Juzgado decano de lo Social de Zaragoza interesando el 
embargo de bienes de la deudora para cubrir dicha suma, guardando el orden 
de los artículos 1.447 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, nom
brando depositario, practicándose la peritación y siguiendo el procedimiento 
hasta conseguir el cobro de dicha suma por principal y gastos. Devuélvase la 
escritura de poder presentado previo desglose.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Construcciones 
Zaraext, S.L., que no ha sido hallada, expido el presente, haciéndole saber que 
contra dicho auto puede interponerse recurso de reposición ante este Juzgado 
de lo Social en el plazo de tres días, a contar desde el siguiente al de su publi
cación.

Dado en Teruel a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. —BILBAO

Cédula de notificación Núm. 68.403

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 
número 2 de Bilbao (Vizcaya);
Hace saber: Que en autos número 328 de 1994 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Damián Sáez Zamora y Vicente Sáez García, contra la 
empresa Beta Internacional, S.A., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

«Visto el orden de señalamiento de este Juzgado, se cita a las partes a los 
actos de juicio y, en su caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en 
única convocatoria en la sala de audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en 
Bombero Etxaniz, 1, de Bilbao, el día 9 de enero de 1995, a las 9.00 horas.»

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en 
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a intervención judicial sus
pensión de pagos Beta Internacional, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza en Bilbao a 
veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria 
judicial, Inés Alvarado Fernández.

JUZGADO NUM. 8. —BILBAO

Cédula de notificación Núm. 68.402

Doña Inés Valor Nevado, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 8 
de Bilbao (Vizcaya);
Hace saber: Que en autos número 409 de 1994 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Damián Sáez Zamora y Vicente Sáez García, contra la 
empresa Beta Internacional, S.A., e intervención judicial suspensión de pagos 
Beta Internacional, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

«Unase el anterior escrito solicitando la práctica anticipada de prueba a los 
autos de su razón. De conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, se accede a lo solicitado, citándose para confesión 
judicial de los actores, apercibiéndole que si no comparece podrá ser tenido por 
confeso.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y a los m e " esea[ar en eS«
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposict n )a cUyasola 

Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al e r . 183-1 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acu 
la Ley de Procedimiento Laboral).» >arinnes se harán en

Se advierte al destinatario que las siguientes comunic 0 0 sentencia- 
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
o se trate de emplazamiento. internacional.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ¡gnoradi 
e intervención judicial suspensión de pagos Beta Qrf¡alde 1° *,r° 
paradero, expido la presente para su inserción en el " ‘m¡] no'e 
vincia de Zaragoza en Bilbao (Vizcaya) a diecinueve r Nevado, 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, Inés

JUZGADO NUM. 1 Núm-68 816
SANTA CRUZ DE TENERIFE de ,0 Soda'
Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzg 

número I de Santa Cruz de Tenerife y su partido, ansenest6^ 
Hace saber: Que en los autos núms. 132-133 de ! 993. 

gado a instancia de José Julio Felipe Hernández y om • ncjacuy0|a 
contra la empresa Montajes W-2, por cantidad, ha recaí o 
es del tenor literal siguiente: . ,s contra la enlP, a|

“Que estimando la demanda interpuesta por los acto1*-. Amandaa 
Montajes W-2, S.L., debo condenar y condeno a la menci Hernánd_ 
abono de las siguientes cantidades reclamadas: A om etaSj ¡ncrenK 
94.323 pesetas, y a José Julio Felipe Hernández, 10 ■ • P 
das en el 10% de recargo en concepto de mora. , 2 contra Ia n'*SI11

Adviértase a las partes al notificarles esta sentencia qu 
cabe recurso alguno. , l0s

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y irni • noVcc|e■
Santa Cruz de Tenerife a veintiséis de noviem ^|emente >' 

noventa y tres. — El magistrado-juez, Laureano Mar 1 
mado y rubricado.) M^ntaies W-2.en par', de

Y para que sirva de notificación a la demandada t h diecih11*- 
desconocido, expido la presente en Santa Cruz de ecre[arjai Mar13 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro. La se 
guez Salomón.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD GENERAL DE USUARIOS
DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON Núm 75

Junta general ordinaria
Por la presente se convoca a Junta general ordmar ^3 de d'c , je 

ral de Usuarios del Canal Imperial de Aragón el pi'>x|nl . ¡ca> núh'C1' cp 
en la Casa del Canal Imperial de Aragón (avenida e ]aS 11.30 uni- 
Zaragoza), a las 10.30 horas en primera convocatoria^ ]a l(je 
segunda, de no incurrir la mayoría absoluta de t°dos _ fuere eln 
dad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos cualquiera 
partícipes que concurran.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Orden del día
Lectura del acta anterior y su aprobación, si pr
Elección del presidente de la Comunidad a jg GoN
Elección y proclamación de los vocales para a 
Elección y proclamación del Jurado de Riegos gobiern0- 
Informe y propuestas del presidente de la Jun - 
Informe y propuestas de la Dirección Técn‘ca5
Presupuesto de ingresos y gastos del año 19 •
Ruegos y preguntas. |a "

Zaragoza, I de diciembre de 1994. — El presidente e
prcci°
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Suscripción anual.....................................................................
Suscripción por meses..................................................... •' -ión)
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una susenpe 
Ejemplar ordinario....................................................... nlíci-
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se so 
ten, según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por línea impresa o fracción 
Anuncios con carácter de urgencia...........................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fot* 
composición para fotografía, por línea o fracción......................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera..........................................................................
Media página..........................................................................
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